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DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

CORRECCIÓN de errores de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023. 
(2023010001)

Advertidos errores en la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, publicada en el DOE extraordinario 
n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la exposición de motivos, apartado III, página 126:

Donde dice:

  “La disposición adicional vigésima determina que una vez puesto en funcionamiento el 
sistema institucional de garantías previsto en la Ley de Garantías de la Autonomía Munici-
pal de Extremadura se realizarán las previsiones relativas a la financiación incondicionada 
vinculadas a las competencias propias de los municipios. “

Debe decir: 

  “La disposición adicional vigésima establece un régimen transitorio de procedimientos con-
tractuales.” 

En la disposición adicional vigésima, página 191:

Donde dice:

  “Disposición adicional vigésima. Fondo de financiación incondicionada municipal. 

  Una vez puesto en funcionamiento el sistema institucional de garantías previsto en la Ley 
3/2019, de 22 de enero, de Garantías de la Autonomía Municipal de Extremadura se reali-
zarán las previsiones relativas a la financiación incondicionada vinculadas a las competen-
cias propias de los municipios.” 

Debe decir: 

 “Disposición adicional vigésima. Régimen transitorio de los procedimientos. 

I
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A los procedimientos iniciados mediante solicitudes presentadas antes de la entrada en vigor 
de esta Ley, relativos a expedientes contractuales, no les será de aplicación la misma, rigién-
dose por la normativa anterior. El mismo régimen será de aplicación en el caso de solicitudes 
posteriores a la primera, por estos expedientes, presentadas durante la vigencia del contrato 
y, en todo caso, antes de un mes desde la aprobación de la certificación final de obras.”

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

DECRETO 151/2022, de 21 de diciembre, por el que se establecen normas 
complementarias de las ayudas a actividades de promoción y comunicación 
llevadas a cabo en terceros países de la Intervención Sectorial Vitivinícola en 
el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común, y se efectúa la 
primera convocatoria para el ejercicio FEAGA 2024. (2022040230)

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 
2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que 
deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes es-
tratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y 
al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se derogan los Regla-
mentos (UE) n.° 1305/2013 y (UE) n.° 1307/2013, contempla los tipos de intervenciones a 
realizar en el sector vitivinícola y la ayuda financiera de la Unión para las mismas. Este nuevo 
Reglamento supone un cambio sustancial en la PAC, que pasa a ser una política orientada a 
la consecución de resultados concretos, vinculados a los tres objetivos generales del artículo 
5 del Reglamento, esto es, fomentar un sector agrícola inteligente, competitivo, resiliente y 
diversificado que garantice la seguridad alimentaria a largo plazo; apoyar y reforzar la pro-
tección del medio ambiente, incluida la biodiversidad, y la acción por el clima y contribuir a 
alcanzar los objetivos medioambientales y climáticos de la Unión, entre ellos los compromisos 
contraídos en virtud del Acuerdo de París y fortalecer el tejido socioeconómico de las zonas 
rurales. Con este nuevo enfoque, España, tras un análisis riguroso de la situación de partida, 
que ha permitido identificar y priorizar las necesidades vinculadas a cada uno de estos obje-
tivos, cuenta con un Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino 
de España 2023-2027, que tiene como objetivo el desarrollo sostenible de la agricultura, la 
alimentación y las zonas rurales para garantizar la seguridad alimentaria de la sociedad a tra-
vés de un sector competitivo y un medio rural vivo, el cual ha sido aprobado por la Comisión 
Europea el 31 de agosto de 2022.

Deben tenerse en cuenta, asimismo, el Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comisión 
de 7 de diciembre de 2021, el Reglamento de ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión de 21 
de diciembre de 2021, y el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 2 de diciembre de 2021.

Con la entrada en vigor de la nueva normativa sobre la Política Agrícola Común, el programa 
de apoyo al sector vitivinícola español (PASVE) ha pasado a formar parte del Plan Estratégico 
de la PAC como una intervención más, por lo que ahora se conocerá como Intervención Sec-
torial Vitivinícola (ISV). Por ello se le exige participar de la consecución de los tres objetivos 
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generales citados anteriormente y reorientar sus objetivos a este nuevo modo de proceder. El 
Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino de España 2023-2027 
dispone que el objeto de esta intervención sectorial es paliar las debilidades detectadas en el 
sector vitivinícola en España, así como adaptarlo al cambio climático y hacerlo más sostenible. 
El sector vitivinícola en España precisa de un cambio de orientación hacia modelos más sos-
tenibles de producción y conseguir un equilibrio entre la oferta y la demanda, además de po-
tenciar un valor añadido a su producción. Por tanto, entre otras, se intensificará la promoción 
de los productos vitícolas españoles en terceros países para dar salida a toda la producción.

Uno de los tipos de intervención elegidos por el Reino de España son, de entre los indicados 
en el artículo 58.1 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 2 de diciembre de 2021 es el de las actividades de promoción y comunicación en terceros 
países.

Por todo esto, el sector vitivinícola en España precisa de un cambio de orientación para po-
tenciar la venta del vino producido e incrementar su valor añadido, por lo que se focaliza el 
esfuerzo en las intervenciones de promoción en terceros países e inversiones, dando mayor 
presencia presupuestaria a estos tipos de intervención respecto del periodo anterior 2019-
2023.

Para la puesta en práctica en España de la normativa expuesta, se ha aprobado el Real De-
creto 905/2022 de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial Vitivinícola 
en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, publicado en el n.º 257 del 
Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre de 2022. Y se deroga con el mismo el Real Decre-
to 1363/2018 de 2 de septiembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 
2019-2023 al sector vitivinícola español, por el que se han venido regulando las anteriores 
convocatorias de ayudas en esta materia, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Este Real Decreto tiene por objeto establecer la normativa básica aplicable a los tipos de 
intervenciones incluidos en la Intervención Sectorial Vitivinícola, en el marco del Plan Estra-
tégico Nacional de la Política Agrícola Común del Reino de España 2023-2027, aprobado por 
la Comisión Europea mediante Decisión de Ejecución de 31 de agosto de 2022, entre ellas la 
intervención relativa actividades de promoción y comunicación en terceros países.

El Real Decreto 905/2022 dedica en particular a este tipo de intervención la sección quinta del 
Capítulo II comprensiva de los artículos 55 a 72.

Mediante este decreto se dictan normas complementarias de las establecidas en dicho Real 
Decreto y se convocan estas ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. No obstan-
te lo cual, y a pesar de las necesarias y constantes referencias a los artículos de dicha norma 
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reglamentaria básica estatal se reproducen en su literalidad los contenidos necesarios para 
dotar de significado a la presente norma.

Este decreto se integra en los preceptos de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad efectiva de mujeres y hombres, que en su artículo 30 hace referencia al desarrollo 
rural, así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y con-
tra la violencia de género en Extremadura, prestando especial atención a lo dispuesto en el 
artículo 3 de principios generales, artículo 27 de lenguaje e imagen no sexista, artículo 28 
de estadísticas e investigaciones con perspectiva de género, 31 de ayudas y subvenciones 
y 71 de desarrollo rural. Así mismo, cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del Estatuto 
de Autonomía de Extremadura sobre la igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida 
pública, familiar, social, laboral, económica y cultural. 

Por lo expuesto, en virtud de lo previsto en artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 8/2019, de 
5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
en el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la moder-
nización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia, y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9.1.12 y 12.1 
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, y a propuesta de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su 
sesión del día 21 de diciembre de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

1.  El presente decreto tiene por objeto establecer normas complementarias con relación a 
las ayudas de promoción y comunicación llevadas a cabo en terceros países reguladas en 
el Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial 
Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común y efectuar la pri-
mera convocatoria para el ejercicio FEAGA 2024.

2.  El ámbito de aplicación es el del artículo 55 del Real Decreto 905/2022 con relación a las 
personas y entidades beneficiarias con domicilio fiscal en Extremadura.

3.  Serán de aplicación las definiciones contenidas en el artículo 2 del Real Decreto 905/2022, de 
25 de octubre, con particular significación de las siguientes: acción (apartado 1); Asociaciones 
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temporales o permanentes de productores de vino (apartado 4); autoridad competente 
(apartado 5); certificado de los estados financieros (apartado 8); comercialización (aparta-
do 9); figuras de calidad diferenciada (apartado 17); intervención (apartado 21); material 
promocional (apartado 23); mercado de un tercer país (apartado 24); operación (apartado 
25); programa (apartado 30) y sub-acción (apartado 35)

Artículo 2. Tipos de acciones.

1.  La intervención de promoción se llevará a cabo a través de programas que podrán consistir 
en una o varias de las acciones y sub-acciones relacionadas en el Anexo XX del Real Decre-
to 905/2022 de 25 de octubre, que se relacionan a continuación, encaminadas a la mejora 
de la competitividad del sector vitivinícola y a la apertura, diversificación y consolidación 
de los mercados:

ACCIONES SUB-ACCIONES

a)  Acciones de promoción, publicidad 
o relaciones públicas que destaquen 
en particular las normas rigurosas de 
los productos de la Unión Europea, 
sobre todo en términos de calidad, 
seguridad alimentaria o medio 
ambiente.

Misiones comerciales.

Campañas publicitarias de naturaleza diversa (TV, radio, 
prensa, eventos, etc.).

Promociones en puntos de venta.

Portales web para promoción exterior, redes sociales.

Misiones inversas.

Oficinas de información.

Gabinete de prensa.

Presentaciones de producto, catas.

b)  Participación en actos, ferias 
o exposiciones de importancia 
internacional.

Ferias y exposiciones internacionales, etc., Sectoriales o 
generales, profesionales y de público en general. Catas.

c)  Campañas de información, en 
particular sobre los regímenes de 
calidad de la Unión en relación 
con las denominaciones de origen, 
las indicaciones geográficas y la 
producción ecológica.

Encuentros empresariales, profesionales, líderes de 
opinión y consumidores.

Jornadas, seminarios, catas, degustaciones, etc.

d)  Estudios de nuevos mercados o de 
mercados existentes, necesarios para 
la búsqueda y consolidación de nuevas 
salidas comerciales.

Estudios e informes de mercado nuevos o existentes, 
que incluyan por ejemplo paneles y pruebas preliminares 
antes de lanzar nuevos productos en nuevos terceros 
países o nuevos mercados de terceros países o en 
mercados existentes
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ACCIONES SUB-ACCIONES

e)  Estudios para evaluar los resultados 
de los programas de promoción e 
información.

Estudios de evaluación de resultados de las intervenciones 
sectoriales de promoción.

f)  Preparación de expedientes técnicos, 
incluidas pruebas de laboratorio y 
evaluaciones, relativos a prácticas 
enológicas, normas fitosanitarias 
e higiénicas, así como requisitos 
de terceros países respecto a la 
importación de productos del sector 
vinícola, para posibilitar el acceso a los 
mercados de terceros países o evitar 
que se restrinja dicho acceso

Preparación de expedientes técnicos relativos a pruebas 
enológicas.

Preparación de expedientes relativos a normas 
fitosanitarias e higiénicas.

Preparación expedientes técnicos sobre requisitos de 
terceros países respecto a la importación del sector 
vinícola para posibilitar el acceso a los mercados de 
terceros países o evitar que se restrinja dicho acceso.

Pruebas de laboratorio y evaluaciones.

2.  Dichas acciones deberán llevarse a cabo en el marco de un programa tal y como se define 
en el artículo 1 de este decreto.

Artículo 3. Productos y países admisibles.

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto 905/2022,de 25 de oc-
tubre:

1.  Podrán ser objeto de la intervención de promoción los productos destinados al consumo 
directo, relacionados en el anexo XXI del Real Decreto 905/2022:

 1.  Vino.

 2.  Vino de licor.

 3.  Vino espumoso.

 4.  Vino espumoso de calidad.

 5.  Vino espumoso aromático de calidad.

 6.  Vino de aguja.

 7.  Vino de aguja gasificado.

 8.  Vino de uvas pasificadas.

 9.  Vino de uvas sobremaduradas.
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 10.  Vinos ecológicos.

 11.  Vinos desalcoholizados.

 12.  Vinos parcialmente desalcoholizados.

 Y que pertenezcan a algunos de los siguientes grupos:

  a)  Vinos amparados por una DOP.

  b)  Vinos amparados por una IGP.

  c)  Vinos en los que se indique la variedad o variedades de uva de vinificación.

2.  Los programas destinados a consolidar las salidas comerciales se referirán únicamente a 
los vinos con denominación de origen e indicación geográfica protegida.

3. Se consideran elegibles para realizar la promoción todos los países terceros.

Artículo 4. Duración de los programas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 58 y Disposición Transitoria tercera del Real 
Decreto 905/2022 de 25 de octubre:

1.  Los programas se llevarán a cabo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año. No 
obstante, de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria tercera del Real 
Decreto 905/2022 de 25 de octubre, para los programas de promoción llevados a cabo en 
terceros países correspondientes al ejercicio financiero 2024, el periodo de ejecución se 
llevará a cabo entre el 1 de mayo de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023.

2.  La duración máxima de la ayuda por mercado de un tercer país, de acuerdo con la defini-
ción establecida en el artículo 2 del Real Decreto 905/2022 de 25 de octubre, será de un 
año, a excepción de lo indicado en el apartado 3 para los vinos amparados por una figura 
de calidad diferenciada (DOP o IGP).

3.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 58, apartado 1, párrafo segundo del Reglamento 
(UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, las 
acciones de promoción y comunicación llevadas a cabo en terceros países destinadas a 
consolidar las salidas comerciales de los vinos con DOP o IGP podrán tener una duración 
máxima no prorrogable de tres años. Esta limitación se aplicará para un determinado bene-
ficiario en un mercado de un tercer país, teniendo en cuenta para ello la combinación país, 
región, acción, sub-acción y público objetivo.
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Artículo 5. Criterios de admisibilidad de las beneficiarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto 905/2022 de 25 de octubre:

1.  Podrán acogerse a la financiación de la intervención de promoción y comunicación en ter-
ceros países:

 a)  Empresas vinícolas, que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 2 del 
Real Decreto 905/2022 de 25 de octubre. Las empresas deberán estar constituidas con 
anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

 b)  Organizaciones de productores vitivinícolas y asociaciones de organizaciones de produc-
tores vitivinícolas, definidas de acuerdo a los artículos 152 y 156 del Reglamento (UE) 
n.º. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre.

 c)  Organizaciones interprofesionales.

 d)  Organizaciones profesionales que ejerzan su actividad mayoritariamente en el sector 
del vino, y que tengan entre sus fines estatuarios la realización de actividades de pro-
moción.

 e)  Órganos de gestión y de representación de las DOP e IGP vitivinícolas, así como sus 
asociaciones.

 f)  Las asociaciones temporales o permanentes de productores que tengan entre sus fines 
el desarrollo de iniciativas en materia de promoción y comercialización del vino.

 g)  Cooperativas que comercialicen vinos elaborados por ellas o por sus asociados.

 h)  Las entidades asociativas sin ánimo de lucro participadas exclusivamente por empresas 
del sector vitivinícola que tengan entre sus fines la promoción exterior de los vinos.

 i)  Los organismos públicos con competencia legalmente establecida para desarrollar ac-
tuaciones de promoción y comunicación de productos y mercados en terceros países, a 
condición de que dicho organismo no sea el único beneficiario de la ayuda.

  En el caso de las asociaciones temporales o permanentes de productores se designará 
un representante de la agrupación, el cual deberá tener poderes suficientes para poder 
cumplir las obligaciones que corresponden a la citada agrupación como beneficiaria de 
las ayudas, tal y como establece el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Todos los miembros de la agrupación obtendrán la condición de 
beneficiarios, y se mantendrán en la agrupación desde el momento de presentación de 
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la solicitud hasta el cese de las obligaciones de control financiero establecidas por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

2.  No podrán ser beneficiarias de la ayuda quienes se encuentren en cualquiera de las situa-
ciones siguientes:

 a)  Situación de crisis, según se define en las Directrices sobre ayudas estatales de sal-
vamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación 
2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014).

 b)  En proceso de haber solicitado la declaración de concurso voluntario.

 c)  Haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento.

 d)  Hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio.

 e)  Estar sujetas a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

3.  Deberán demostrar, en función del personal de que disponen, y, en su caso, del tamaño de 
la empresa y su experiencia profesional en los últimos años, que tienen acceso a la sufi-
ciente capacidad técnica para afrontar las exigencias de comercio con los terceros países, 
y que cuentan con los recursos financieros y de personal suficientes para asegurar que la 
intervención de promoción se aplica lo más eficazmente posible.

4.  Deberán, asimismo, garantizar la disponibilidad, en cantidad y calidad, de productos para 
asegurar la respuesta a largo plazo frente a las demandas que se puedan generar como 
efecto de la promoción realizada una vez concluida.

5.  Deberán presentar, junto a la solicitud de ayuda, una declaración responsable de no haber 
recibido doble financiación o ayudas incompatibles, con el contenido del modelo, que se 
incluye como anexo I de este decreto

6.  En caso de volver a solicitar otro programa en sucesivos años deberán presentar, junto a 
la solicitud de ayuda, una declaración responsable, con el contenido, que se incluye como 
anexo II de este decreto, a efectos de dar cumplimiento al plazo establecido en el artículo 
4 relativo a la duración máxima de los programas. En caso de que el órgano gestor de es-
tas ayudas disponga de la información necesaria para verificar dicho cumplimiento, podrá 
eximirle de la presentación de dicha declaración.
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Artículo 6. Prohibiciones para ser beneficiaria y obligaciones formales de las beneficiarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 905/2022 de 25 de octubre:

1. No podrán percibir estas ayudas quienes:

 a)  Incumplan cualquiera de los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y articulo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, entre ellos el de 
encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social.

 b)  Se demuestre que han creado artificialmente las condiciones exigidas para cumplir los 
criterios de admisibilidad o de prioridad establecidos en el real decreto 905/2022, tal 
y como se establece en el artículo 62 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y 
el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) 
n.° 1306/2013.

2.  Todas las personas físicas, entidades y personas jurídicas deberán relacionarse por medios 
electrónicos de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 3 del Real De-
creto 905/2022.

3.  De conformidad con el apartado 2 del artículo 3 del Real Decreto 905/2022, la presentación 
de la solicitud de subvención conllevará la autorización de la persona que solicite la ayuda 
para que el órgano instructor obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias 
de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, a través de 
certificados electrónicos. No obstante, podrá denegar expresamente el consentimiento, 
debiendo aportar entonces las certificaciones correspondientes.

Artículo 7. Criterios de admisibilidad de los programas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 61 del Real Decreto 905/2022 de 25 de octubre:

1.  Los programas estarán claramente definidos, especificando los objetivos concretos, el ter-
cer país o países o mercados del tercer país o países a los que se dirigen, los tipos de vinos 
que incluyen, las acciones y sub-acciones que se pretenden llevar a cabo y los costes esti-
mados de cada una de ellas.

2. La estrategia propuesta debe ser coherente con los objetivos fijados para el programa.

3.  El beneficiario garantizará que los costes propuestos no superan los precios normales de 
mercado y se cumple la moderación de costes.
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4.  Los mensajes de la promoción se basarán en las cualidades intrínsecas del producto, y 
deberán ajustarse a la normativa aplicable en los terceros países a los que van destinados.

5.  En el caso de los vinos con denominación de origen protegida e indicación geográfica pro-
tegida, el origen del producto deberá indicarse como parte de la promoción.

6.  Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, las referencias a las marcas, en su 
caso, podrán formar parte de la promoción.

7.  El material promocional llevará el emblema de la Unión e incluirá la siguiente declaración: 
«Financiado por la Unión Europea». El emblema y la declaración de financiación se exhi-
birán de conformidad con las características técnicas establecidas en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 821/2014 de la Comisión.

Artículo 8. Plazo, forma, órgano administrativo destinatario, requisitos, documentos 
y declaraciones responsables de las solicitudes de ayuda.

1.  Las solicitudes se presentarán desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria 
de ayudas hasta el día 14 de septiembre del año previo al comienzo del programa, excepto 
para la primera convocatoria que efectúa este decreto en que deberán presentarse antes 
del 15 de enero de 2023.

2.  La solicitud de ayuda se presentará debidamente firmada electrónicamente a través de 
Registro General Electrónico, mediante cualquiera de los registros y medios electrónicos 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, en el modelo adjunto como Anexo I, 
sin perjuicio de las adaptaciones que puedan efectuar en el mismo las correspondientes 
convocatorias, en unión de la propuesta de programa, declaraciones responsables y docu-
mentación que figuran en dicho modelo.

3.  La solicitud irá dirigida a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

4.  Si la solicitante fuere una Unión Temporal de Empresas o equivalente con domicilio fiscal en 
Extremadura se presentará una única solicitud en los términos de este artículo.

5.  En el caso de las asociaciones temporales o permanentes de productores, deberán presen-
tar además los poderes del representante de la agrupación para realizar las funciones que 
se le encomienden, otorgados por todos los miembros de esta.

6.  La propuesta presentada contendrá la información prevista en el anexo I de este decre-
to, que incorpora toda la información mínima prevista en el Anexo XXIII del Real Decreto 
905/2022. 
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7.  En el caso de las solicitudes presentadas en forma diferente a la establecida en este artícu-
lo, se procederá al correspondiente requerimiento de subsanación al efecto, advirtiendo al 
interesado, o en su caso su representante, que, de no ser atendido el citado requerimiento 
en el plazo de diez días, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre

8.  Las beneficiarias que tengan la intención de adjuntar, a sus solicitudes de pago, certificados 
de los estados financieros con arreglo al artículo 70.8 del real Decreto 905/2022 de 25 de 
octubre, deberán notificarlo en el modelo de su solicitud de ayuda.

9.  Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la redacción dada por 
la disposición final duodécima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la consulta de los documentos 
que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier Administración Pública se realizará de oficio por el órgano gestor, salvo que la 
persona interesada se opusiera a ello, marcando la casilla correspondiente en el anexo de 
solicitud de ayuda.

10.  Se consultará de oficio los datos de identidad de la solicitante. No obstante, si la persona 
o entidad se opusiera a ello deberá adjuntar a la solicitud copia del Documento Nacional 
de Identidad o correspondiente documento acreditativo de la identidad o del Número de 
Identificación Fiscal. 

   La solicitante deberá consentir la comprobación de oficio del domicilio fiscal o en su defec-
to aportar certificado acreditativo del mismo.

11.  Las solicitudes de ayuda deberán acompañarse de la declaración responsable de no estar 
incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de la subvención, a 
tenor de los apartados 2, 3 y 3 bis) del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y articulo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se incluye en el modelo de solicitud 
del anexo I.

12.  Con el objetivo de que se pueda efectuar una evaluación de los costes subvencionables, 
con carácter general, la solicitante deberá aportar, junto con la solicitud de ayuda, como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, para cada uno de los gastos incluidos en 
el programa.
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   Se deberá evaluar, al menos, la independencia de las ofertas, que los elementos de las 
ofertas son comparables, la claridad y el detalle de la descripción de las mismas.

   La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficacia y 
economía, debiendo justificarse expresamente la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.

   Cuando se presente un número de ofertas menor al requerido deberá justificarse adecua-
damente aportando todos los datos necesarios para que se pueda realizar una evaluación 
de costes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 86 del Real Decreto Real Decreto 
905/2022, de 25 de octubre.

13.  No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación las solicitudes presentadas 
fuera del plazo establecido en la convocatoria, procediéndose a su archivo, previa resolu-
ción expresa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 9. Del régimen jurídico. 

Las ayudas reguladas en el presente decreto se regirán directamente por esta norma, por 
las convocatorias respectivas, por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una 
Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y por la Ley 5/2022, 
de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la 
ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, siendo igualmente de aplicación 
las normas de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley General de Subvenciones, así como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones 
básicas del Estado. 

Artículo 10. Gastos subvencionables y no subvencionables. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 68 y Anexo XXVIII del Real Decreto 905/2022 
de 25 de octubre:

1.  Con carácter general, se considerarán gastos subvencionables aquellos que respondan in-
equívocamente a la naturaleza de la sub-acción subvencionada, se realicen a lo largo del 
periodo de ejecución del programa correspondiente y sean abonados por el beneficiario con 
anterioridad a la solicitud de pago.
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2.  Serán subvencionables también, de acuerdo con lo establecido en el anexo XXVII del Real 
Decreto 905/2022 de 25 de octubre:

 a)  Gastos administrativos de la beneficiaria, siempre y cuando no superen el 4 % del total 
de los costes subvencionables del programa ejecutado. Estos gastos incluirán gastos del 
beneficiario tales como gastos de administración y gestión (como los gastos informáti-
cos internos), gastos de secretaría, contabilidad, correspondencia, alquiler, comunica-
ciones, consumos corrientes como agua, gas, electricidad, gastos de mantenimiento, y 
en su caso, los gastos correspondientes al certificado de los estados financieros, reco-
gido en el artículo 17.8.

   Estos gastos para ser subvencionables deberán estar contemplados como una partida 
específica en el presupuesto recapitulativo del programa. Se justificarán mediante un 
certificado del beneficiario que acredite dichos gastos en el programa aprobado.

   Los costes de las auditorías externas relativos al certificado de los estados financieros 
se considerarán subvencionables cuando sean realizados por un organismo externo 
independiente y cualificado.

   No se considerarán subvencionables los costes administrativos relacionados con la ges-
tión y tramitación de la solicitud ante la autoridad competente.

 b)  Los gastos de personal contraídos por la beneficiaria, por las filiales en el sentido del ar-
tículo 31, apartado 7, del Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comisión de 7 de 
diciembre de 2021 o, previa autorización de la autoridad competente, por parte de una 
cooperativa que sea miembro de una organización de productores, si se han contraído 
en relación con la preparación, la ejecución o el seguimiento de un programa financiado 
en concreto. 

   Dichos gastos de personal incluirán, entre otros, los gastos del personal contratado 
por el beneficiario y los gastos correspondientes al número de horas de trabajo que el 
personal permanente invierta en la ejecución de un programa.

   La beneficiaria deberá presentar los documentos justificativos en los que se detallen 
los trabajos realmente realizados en relación con el programa en cuestión. El valor del 
gasto de personal relacionado con un determinado programa deberá poder evaluarse y 
verificarse de forma independiente y no excederá de los gastos normales del mercado 
en cuestión para el mismo tipo de servicio.

   A efectos de la determinación de los gastos de personal relacionados con la ejecución 
de un programa por parte del personal permanente del beneficiario, podrá calcularse 
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la tarifa horaria aplicable dividiendo por 1720 horas los últimos gastos salariales anua-
les brutos documentados de los empleados que hayan trabajado en la ejecución del 
programa, o se determinará de manera proporcional en caso de empleados a tiempo 
parcial.

   La suma de los gastos de personal no podrá superar el 20% del total de los costes 
subvencionables de las acciones ejecutadas, por lo que dichos gastos deberán figurar 
convenientemente desglosados en el presupuesto recapitulativo del programa que se 
presente.

 c)  Alojamiento, manutención y comidas colectivas. Estas dietas se abonarán por la parti-
cipación en eventos fuera del lugar de trabajo, y cubrirán el número de días necesario 
para la realización de la sub-acción.

  —  Se abonará una dieta máxima por el alojamiento: 120 euros/persona/día en Espa-
ña y 180 euros/persona/día en terceros países, previa presentación de las facturas 
pagadas que deberán incluir como mínimo las fechas de estancia, nombre de los 
huéspedes y vinculación con el beneficiario y el programa. 

  —  Se abonará una dieta a tanto alzado por estancia de 80 euros/persona/día en España 
y de 90 euros/persona/día en terceros países para cubrir todos los demás gastos (co-
midas, transporte local, teléfono, etc.) por la participación de eventos fuera del lugar 
de trabajo, que cubrirá únicamente el número de días necesario para la realización 
de la actividad. Dicho gasto será subvencionable cuando se aporten evidencias de 
que el mismo ha sido contraído y abonado.

    Los gastos de taxi o similar desde las estaciones de tren o aeropuerto al lugar de tra-
bajo o al domicilio se considerarán gastos de desplazamiento, por lo que no estarán 
incluidos en esta dieta.

  —  Para comidas colectivas se abonará un importe máximo de 60 euros/persona/día en 
España y 70 euros/persona/día en terceros países, previa presentación de facturas 
pagadas que detallen los servicios prestados, así como un listado de los participan-
tes, su relación con la acción/programa promocional y el objeto de la reunión.

 d)  Vino a emplear en las sub-acciones de promoción: En el caso de catas, misiones inver-
sas y similares será de un máximo de una botella de cada referencia por cada 6 parti-
cipantes.

3. El gasto será subvencionable siempre que se cumplan las siguientes condiciones:
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 a)  se haya llevado a cabo la sub-acción promocional subvencionada que origina el gasto dentro 
de la anualidad del programa, esto es, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre, no obstante, 
para los programas de promoción correspondientes al ejercicio financiero 2024, el periodo 
de ejecución se llevará a cabo entre el 1 de mayo de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023 

 b)  el gasto haya sido efectivamente pagado por el beneficiario con anterioridad a la finali-
zación del plazo de justificación, es decir, antes del 15 de febrero.

4.  De conformidad con el anexo XXVIII del Real Decreto 905/2022 de 25 de octubre no se 
podrán considerar subvencionables los siguientes costes:

 —  Provisiones para futuras posibles pérdidas o deudas.

 —  Gastos de transporte en taxi o transporte público, cubiertos por las dietas diarias.

 —  Gastos bancarios, intereses bancarios o primas de las pólizas de seguros. Entre dichos 
gastos se encuentran, en particular, los gastos de constitución y mantenimiento de los 
avales bancarios que responden como garantía.

 —  Pérdidas por cambio de divisas.

 —  En el caso de que se repita o solicite una prórroga para realizar el programa de promo-
ción en el mismo país, no se podrán incluir gastos de sub-acciones promocionales ya 
solicitados en el programa anterior (ej. costes de creación de páginas web, elaboración 
de material audiovisual, estudios de mercado…etc.).

 —  Gastos que estén fuera del objeto del programa.

 —  Creación y registro de marcas.

 —  Gastos equivalentes y asociados a descuentos comerciales, ni los asimilables a ayudas 
directas al productor.

 —  Compra de lineales y referenciación en puntos de venta en establecimientos y locales o 
a través de internet (lineales de supermercado, compra de listados en canal HORECA, 
lineales en la web,…)

 —  Con carácter general, los tributos solo podrán considerarse gastos subvencionables, 
siempre que el beneficiario los abone efectivamente. En ningún caso se considerarán 
gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recupera-
ción o compensación. Queda, por tanto, excluida la financiación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido (IVA) así como el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) en la inter-
vención sectorial en que sean deducibles.
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Artículo 11. Procedimiento de concesión. 

1.  El procedimiento de concesión se realizará en régimen de concurrencia competitiva me-
diante convocatoria periódica, conforme a los criterios de otorgamiento de la subvención 
que se establecen en el artículo 12 de este decreto, de acuerdo con los principios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. 

2.  El procedimiento de concesión de las ayudas se iniciará de oficio mediante resolución de 
convocatoria de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, que se ajustará a lo establecido en el presente de-
creto, y se publicará junto con su extracto, en el Diario Oficial de Ex tremadura. Asimismo, 
se publicará, en el Portal de Subvenciones de la Junta de Extrema dura y a través de la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, en virtud de lo establecido en la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

3.  No obstante, en aplicación del artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (DOE núm. 45, de 8 de marzo), la 
primera convocatoria se incorpora, mediante disposición adicional, al presente decreto.

Artículo 12. Tramitación de las solicitudes de ayuda

1.  El Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, será el órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento 
y podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la 
propuesta de resolución. En virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
podrá declararse suspenso el plazo máximo para resolver, por el tiempo que medie entre 
la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su 
defecto, por el del plazo concedido.

2.  Se constituirá una Comisión de Valoración presidida por la persona titular del Servicio de 
Calidad Agropecuaria y Alimentaria e integrada por dos vocales que serán la persona ti-
tular de la Sección de Incentivos Comerciales que actuará como Secretaria y una persona 
funcionaria del Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria con la titulación en Ingenie-
ría Técnica Agrícola. Su designación corresponderá a la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, y ajustará su funciona miento al régimen jurídico de los órganos colegiados 
regulado en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector Público y a lo dispuesto 
en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
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  Se garantiza la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición de la 
Comisión de Valoración conforme al artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo; siendo 
este mismo criterio de representación para la designación en casos de suplencia. La com-
posición definitiva de la Comisión deberá publicarse con anterioridad a su constitución, en 
el Diario Oficial de Extremadura, y a través de internet en el portal oficial de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio: 

 https://www.juntaex.es/temas/agricultura-ganaderia/calidad-agropecuaria-y-alimentaria 

  La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos 
colegiados regulado en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector Público y a 
lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La citada Comisión de Valoración examinará las solicitudes de ayuda en cuanto a su confor-
midad con los requisitos establecidos y las evaluarán de acuerdo con las siguientes etapas:

 a)  Fase de verificación de la admisibilidad: se comprobará el cumplimiento de los requisitos 
del artículo 5 y puntos 1, 2 y 3 del artículo 7, de este Decreto así como que los costes 
propuestos no superan los precios normales de mercado.

 b)  Fase de priorización, sólo aplicable a los programas que hayan superado la fase ante-
rior. La puntuación se adjudicará de acuerdo con los criterios del anexo V “Criterios de 
priorización”.

  Serán excluidos los programas cuya puntuación no alcance 25 puntos.

4.  Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración, emitirá un informe, al órgano 
instructor que será vinculante, en el que se concrete el resultado de la evaluación efec-
tuada. El Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria, a la vista de dicho informe, pro-
pondrá la lista de programas admisibles, ordenada según la puntuación obtenida al aplicar 
los criterios de priorización antes referidos, la cual deberá ser aprobada por la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería. Está lista cuantificará las necesidades financieras ne-
cesarias para el siguiente ejercicio financiero, las cuales se remitirán a la Dirección General 
de la Industria Agroalimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, antes 
del 30 de noviembre de cada año, en el formato que se acuerde. No obstante, para los 
programas de promoción correspondientes al ejercicio financiero 2024, el plazo será antes 
del 15 de marzo de 2023.
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Artículo 13. Control de la admisibilidad de las solicitudes y evaluación de los programas.

La Dirección General de Agricultura y Ganadería, a propuesta del Servicio de Calidad Agrope-
cuaria y Alimentaria:

 a)  Verificará la admisibilidad de las solicitudes de conformidad lo con establecido en la letra 
a) del apartado 1 del artículo 63 del Real Decreto 905/2022.

 b)  Priorizará los programas que hayan superado la fase anterior, de acuerdo con los cri-
terios del anexo V de este Decreto. Serán excluidos los programas cuya puntuación no 
alcance 25 puntos; y

 c)  Elaborará una lista de programas admisibles, ordenada con base en la puntuación obte-
nida al aplicar la ponderación de los criterios de prioridad del anexo XXIV «Criterios de 
priorización»

Artículo 14. Procedimiento de selección de programas.

1.  Los programas se seleccionarán en la forma establecida en el artículo 65 del Real Decreto 
905/2022, de 25 de octubre.

2.  Los fondos disponibles para la financiación de la ayuda en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura se asignarán mediante acuerdo de la Conferencia Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural, de acuerdo con lo establecido en el artículo 64 del real Decreto 905/2022, 
de 25 de octubre.

3.  Cuando el presupuesto total previsto en los programas admisibles implique una ayuda 
(según el máximo previsto en el artículo 16) que exceda del límite financiero inicialmente 
asignado a la Comunidad Autónoma de Extremadura, la resolución de convocatoria podrá 
optar por una de las siguientes opciones:

 1º  Conceder la ayuda máxima prevista en el artículo 16, por orden de puntuación, dentro 
de los límites de los fondos disponibles para la intervención de promoción para cada 
comunidad autónoma.

 2º  Disminuir la ayuda máxima prevista en el artículo 16 hasta un mínimo del 35 % de 
financiación, hasta agotar los fondos disponibles, por orden de puntuación.

4.  En caso de empate, se priorizarán los programas con mayor puntuación de acuerdo con el 
siguiente orden: apartado 1, apartado 2 , apartado 3 y apartado 4 del anexo V “Criterios 
de priorización”.
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5.  Los programas seleccionados constituirán la lista definitiva, que será comunicada, para in-
formación, a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, antes del 28 de febrero de cada año. No obstante, para los progra-
mas de promoción correspondientes al ejercicio financiero 2024, el plazo será antes del 15 
de junio de 2023.

Artículo 15. Resolución de concesión de la ayuda.

1.  Previa propuesta de la persona responsable de la Jefatura de Servicio de Calidad Agrope-
cuaria y Alimentaria, la resolución del procedimiento compete, a la persona titular de la 
Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
que dictará y notificará resolución que deberá contener los requisitos establecidos en el 
artículo 25.3 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, y por la que se concederá o denegará la 
ayuda, en el plazo máximo de seis meses contados a partir del día siguiente a la Conferen-
cia Sectorial de asignación de fondos. Transcurrido el plazo de seis meses sin haberse noti-
ficado a los interesados resolución alguna, éstos podrán entender desestimada su solicitud 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011 de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Pobla-
ción y Territorio, quien será la competente para su resolución, o ante el órgano que dicta la 
resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la noti-
ficación de la resolución, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
teniendo en cuenta que contra la resolución de recurso de alzada no procederá ningún otro 
recurso administrativo, salvo recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos 
en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.  En el caso de resolución de concesión, las beneficiarias comunicarán a la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en el plazo máximo de un mes, la aceptación de 
la resolución en los términos establecidos, así como la justificación del depósito de una 
garantía de buena ejecución, de acuerdo con las condiciones previstas en el Reglamento 
Delegado (UE) 2022/127 de la Comisión de 7 de diciembre de 2021, por un importe no 
inferior al 15 por cien del montante de la financiación de la Unión Europea, con el fin de 
asegurar la correcta ejecución del programa. La no comunicación de la aceptación y/o la no 
presentación de la justificación del depósito de la garantía de buena ejecución, se conside-
rará como renuncia a la ayuda, procediéndose sin más trámite al archivo del expediente.
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  Con respecto a la obligación de la garantía será de aplicación lo establecido en el punto 2 
del artículo 66 del Real Decreto 905/2022 de 25 de octubre.

4.  En los casos en que se conceda un porcentaje de ayuda inferior al establecido en el artícu-
lo 17, se podrán realizar resoluciones complementarias si existe disponibilidad de fondos 
liberados por desistimientos, renuncias o modificaciones.

  En el caso de resolución complementaria, el beneficiario deberá comunicar a la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, en el plazo máximo de diez días, la aceptación de 
dicha resolución complementaria. La no presentación de esta comunicación se entenderá 
como la no aceptación por parte del beneficiario, manteniéndose el programa tal y como 
fue aprobado inicialmente.

5.  Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (sede corporativa, 
http://sede.juntaex.es/) y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 16. Modificación de los programas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Real Decreto 905/2022 de 25 de octubre:

1.  El beneficiario podrá presentar modificaciones del programa de promoción inicialmente 
aprobado, diferenciándose dos tipos de modificación:

 a)  modificación mayor, cualquiera que no sea un cambio menor.

 b)  modificación menor, cuyas características se especifican en el apartado 5.

2.  Todas las modificaciones se presentarán ante la Dirección General de Agricultura y Gana-
dería. y deberán estar debidamente justificadas.

3. No se permitirán modificaciones que:

 a)  Alteren los objetivos generales con que fue aprobado el programa.

 b)  Supongan cambios en las condiciones de admisibilidad.

 c)  Supongan una reducción del presupuesto del programa aprobado o modificado superior 
al 20%.
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 d)  Supongan un retraso de la ejecución del programa.

 e)  Implique una variación de la puntuación que recibió la solicitud de ayuda en la fase de 
priorización de forma que quede por debajo de la puntuación de corte entre solicitudes 
seleccionadas y no seleccionadas.

4.  El beneficiario deberá presentar las modificaciones mayores en el plazo de los 15 días na-
turales previos a la ejecución de las sub-acciones modificadas.

  Se evaluarán las solicitudes de modificación mayores presentadas y se notificará su resul-
tado a las personas beneficiarias antes de dos meses.

  Esta notificación podrá realizarse de forma individual para cada modificación o de forma 
conjunta para todas las modificaciones presentadas.

 La no realización de una sub-acción será siempre considerada como una modificación mayor.

5.  Las modificaciones menores no requieren autorización previa. Deberán ser comunicadas 
por el beneficiario, a más tardar, en el momento de presentación de la solicitud de pago.

  Se entenderá como modificaciones menores las transferencias financieras entre las sub-
acciones de un programa ya aprobado de hasta un máximo del 20 % del importe aprobado 
o modificado.

6.  Independientemente de lo dispuesto en este artículo, se podrán autorizar, excepcional-
mente, modificaciones que no se ajusten a las condiciones indicadas en los apartados 
anteriores en los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021. Según se define en la Comunicación C (88) 1696 de 
la Comisión, de 6 de octubre de 1988 relativa a «la fuerza mayor» en el derecho agrario 
europeo (88/C 259/07), cuando un beneficiario quiera acogerse a la fórmula «salvo causa 
de fuerza mayor» deberá aportar a la autoridad competente correspondiente una prueba 
documental irrefutable, conforme a los medios admitidos en Derecho, salvo en los casos 
establecidos en el apartado 2 del artículo 3 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

7.  Las modificaciones que supongan un cambio en los presupuestos aprobados o modificados 
supondrán un ajuste de la subvención concedida.

8.  Las modificaciones que supongan un incremento de los presupuestos aprobados no supon-
drán incremento de la subvención concedida.
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9.  El beneficiario mantendrá su obligación de depósito de garantía de buena ejecución en ra-
zón de los importes calculados sobre la concesión de subvención inicial.

Artículo 17. Ayuda financiera

1.  Las ayudas reguladas en este decreto se financiarán con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA). La ayuda financiera de la Unión para las acciones de promoción y 
comunicación no superará el 50% de los gastos subvencionables, tal y como se establece 
en el apartado 7 del artículo 59 del Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 2 de diciembre4 de 2021.

2.  La cuantía máxima de ayuda solicitada por empresa vinícola no podrá superar el 5% del 
presupuesto total destinado a la intervención de promoción, contemplado en la ficha finan-
ciera de la intervención sectorial vitivinícola para el ejercicio financiero correspondiente.

3.  Estas ayudas se financiarán con cargo a las aplicaciones presupuestarias y proyectos de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se publicarán en 
las correspondientes convocatorias de las ayudas.

  Será de aplicación lo establecido en el artículo 73 del Real Decreto 905/2022 de 25 de oc-
tubre, en relación a la gestión de fondos para las intervenciones de promoción en terceros 
países.

Artículo 18. Procedimiento para el pago de la ayuda.

1.  Se podrá solicitar un único pago o pagos intermedios de la ayuda. Las solicitudes se referi-
rán a las acciones realizadas y abonadas por la beneficiaria y se formalizarán en el impreso 
normalizado que se recoge en el anexo IV de este decreto

  La beneficiaria, salvo que este sea un organismo público, podrá presentar ante la Direc-
ción General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio de la Junta de Extremadura una solicitud de anticipo, conforme al 
artículo 79 del Real Decreto 905/2022 de 25 de octubre. La solicitud de anticipo (anexo 
III del presente decreto) podrá presentarse desde la notificación de la resolución de con-
cesión, hasta tres meses antes de la finalización del programa. El importe del anticipo no 
podrá superar el 80 % de la contribución de la Unión Europea. Para los anticipos conce-
didos la beneficiaria deberá realizar cada año a la Dirección General de Agricultura y Ga-
nadería, antes del 15 de febrero junto con la solicitud del pago del saldo de la anualidad 
correspondiente, una declaración de los gastos que justifiquen, el uso de los anticipos en 
la anualidad correspondiente y la confirmación del saldo restante del anticipo no utilizado.
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2.  Todos los pagos realizados por el beneficiario deben realizarse a través de una cuenta ban-
caria única dedicada en exclusiva a este fin, salvo las excepciones que pueda establecer el 
órgano competente.

3.  Los ingresos en la cuenta única podrán proceder de tarifas o contribuciones obligatorias 
aportadas por los beneficiarios.

4.  Las solicitudes de pagos intermedios deberán presentarse ante la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, en el modelo del anexo IV, antes de que concluya el mes siguiente 
a aquél en el que expire cada período de cuatro meses, a partir del 1 de enero. 

  Los pagos intermedios y el pago del anticipo no podrán sobrepasar en su conjunto el 80% 
del total de la contribución de la Unión Europea. 

5.  Una vez finalizadas las acciones de cada anualidad, y antes del 15 de febrero del año 
siguiente a la finalización del programa, el beneficiario podrá solicitar el pago final de la 
ayuda ante la Dirección General de Agricultura y Ganadería, en el impreso normalizado que 
se recoge en el anexo IV de este decreto.

6.  El pago de la ayuda se realizará en un plazo máximo de 90 días hábiles desde la recepción 
completa de la solicitud de pago. Este plazo podrá quedar interrumpido mediante notifica-
ción de la autoridad competente, en su caso, si se considera necesario recibir información 
adicional o efectuar alguna verificación.

  El pago de la ayuda se abonará una vez se hayan ejecutado los correspondientes controles 
administrativos y, en su caso, sobre el terreno, de las solicitudes de pago presentadas. Se 
comprobará que la operación/programa para el que se solicita el pago se ajusta a la soli-
citud de ayuda aprobada o, en su caso, modificada, conforme a las disposiciones relativas 
a las modificaciones establecidas en el artículo 67 del Real Decreto 905/2022 de 25 de 
octubre.

  No se pagará ayuda alguna por una operación/programa no incluido en una solicitud de 
ayuda, ni por una acción no incluida en una operación/programa inicialmente aprobada o, 
en su caso, modificada.

 El importe finalmente pagado no puede superar el importe aprobado.

7.  Para que se consideren admisibles, las solicitudes de pago, a excepción de las solicitudes 
de anticipo, irán acompañadas, al menos, de la siguiente documentación:

 a)  Un informe resumen de las acciones incluidas en la solicitud de ayuda desglosadas en 
sub-acciones
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 b)  Una evaluación de los resultados obtenidos que permita comprobar el cumplimiento de 
los objetivos inicialmente previstos por el beneficiario en el programa.

 c)  Un estado financiero recapitulativo en el que se recoja el importe presupuestario co-
rrespondiente a cada una de las acciones y sub-acciones, gastos administrativos y de 
personal, así como el importe final efectivamente ejecutado en cada una de ellas.

 d)  Las facturas y demás justificantes de gasto de los pagos realizados, con el desglose de 
cada uno de los objetos de cobro. En el caso de acciones cuya ejecución se subcontrate 
a proveedores de servicio se deberá aportar factura de dicho proveedor y prueba del 
pago efectivo.

 e)  Cuadro repertoriado de las facturas.

 f)  Extracto bancario de la cuenta única mencionada en el punto 2 del presente artículo en 
el que pueda comprobarse la realización de los pagos justificados mediante las facturas 
y justificantes citados en la letra d).

 g)  Declaración responsable del beneficiario de no haber percibido ayudas incompatibles

 h)  Declaración responsable del beneficiario de no ser deudor por resolución de procedi-
miento de reintegro

 i)  Declaración responsable donde se indique la conformidad del material promocional, tan-
to con la normativa de la Unión Europea, como con la legislación del tercer país en el que 
se desarrolla el programa, así como en su caso la aportación de una prueba de llegada 
a destino.

 j)  El beneficiario quedará exento de aportar la documentación indicada en el apartado d), 
cuando se acoja a la presentación del certificado de los estados financieros, recogido en 
el apartado 8 de este mismo artículo.

8.  En el caso de programas cuya subvención aprobada sea igual o superior a 300.000 euros, 
los beneficiarios podrán presentar un certificado de los estados financieros, junto a la so-
licitud de pago siempre que en la misma, la contribución de la Unión sea por un importe 
igual o superior a 150.000 euros.

  El certificado ha de cumplir los requisitos establecidos en el punto 8 del artículo 70 del Real 
Decreto 905/2022 de 25 de octubre.

9.  Asimismo, de cara a la justificación técnica de las acciones, la beneficiaria deberá aportar 
los medios de prueba que acrediten la realización de las acciones promocionales.
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10.  En el caso de que la beneficiaria sea una agrupación, no podrá realizarse el pago de la 
subvención en tanto que alguno de los miembros de la agrupación no se halle al corriente 
de las obligaciones establecidas en el apartado anterior.

11.  En aquellos casos en los que se haya concedido un anticipo, con carácter previo al pago 
del saldo de la ayuda deberá tenerse en cuenta que:

 a)  Si el importe del anticipo es superior a la ayuda definitiva, el beneficiario deberá reem-
bolsar la diferencia.

 b)  Si el importe del anticipo es inferior a la ayuda definitiva, el beneficiario tendrá derecho 
al cobro de la diferencia, sin que en ningún caso la ayuda definitiva total sea superior a 
la inicialmente aprobada o modificada.

Artículo 19. Reducciones de la ayuda por ejecución incompleta de una operación/
programas.

1.  Si se comprobara que alguna acción incluida en la solicitud de ayuda aprobada o, en su 
caso, modificada, no se ha ejecutado, la ayuda se abonará teniendo en cuenta lo estable-
cido en este artículo.

2.  Cuando no se hayan ejecutado una o varias acciones por causas de fuerza mayor o cir-
cunstancias excepcionales, la ayuda final se reducirá de acuerdo con el importe de estas 
acciones no ejecutadas, es decir, se abonará el importe correspondiente a las acciones 
individuales que se hayan ejecutado totalmente.

3.  Cuando no se hayan ejecutado una o varias acciones por causas distintas a la fuerza ma-
yor o las circunstancias excepcionales, pero se alcance el objetivo global de la operación/
programa, la ayuda final se reducirá aplicando una penalización igual al 100 % del importe 
correspondiente a las acciones incluidas en la solicitud de ayuda inicialmente aprobada o 
modificada que no se hayan ejecutado totalmente. Es decir, la ayuda final a abonar será 
calculada teniendo en cuenta el importe correspondiente a las acciones individuales que se 
hayan ejecutado totalmente y aplicando dicha penalización.

4.  Cuando no se hayan ejecutado una o varias acciones por causas distintas a la fuerza ma-
yor o las circunstancias excepcionales, y no se logra el objetivo de la operación/programa 
global, no se concederá ninguna ayuda.

5.  En el caso de aplicar estas reducciones, si ya se hubieran abonado ayudas por acciones 
individuales se exigirá el reintegro de las cantidades correspondientes a dichas acciones 
más los intereses correspondientes.
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  El procedimiento de reintegro se tramitará, en los casos que proceda, de conformidad con 
lo dispuesto en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 20. Comprobación del material de información y promoción (Artículo 69 del 
Real Decreto 905/2022).

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Real Decreto 905/2022 de 25 de octubre:

Las personas beneficiarias de la ayuda deberán asegurarse de la conformidad del material de 
información y promoción elaborado en el marco de los programas tanto con la normativa de 
la Unión Europea, como con la legislación del tercer país en el que se desarrolle el programa. 
Para ello, el beneficiario presentará ante la Dirección General de Agricultura y Ganadería una 
declaración responsable donde indique la conformidad de dicho material y el cumplimiento 
de la normativa de aplicación correspondiente, así como evidencias de la prueba de llegada a 
destino del material promocional utilizado por parte del destinatario en el tercer país, siempre 
y cuando sea susceptible de ser utilizado en otro mercado distinto al país de destino.

Artículo 21. Controles.

1.  Los controles administrativos podrán realizarse sobre el certificado de los estados financie-
ros presentado, en su caso, por la beneficiaria. Se solicitará información adicional cuando 
se considere necesario, en caso de que dicho certificado no ofrezca pruebas adecuadas de 
la subvencionabilidad y realidad de los costes, o del cumplimiento de los criterios necesa-
rios, y se llevarán a cabo otros controles, si fuera preciso.

  Los programas para los que las beneficiarias hayan comunicado su intención de presentar 
un certificado de los estados financieros, deberán ser sistemáticamente objeto de contro-
les sobre el terreno, a menos una vez antes del pago final.

  Los controles sobre el terreno tendrán por objeto la verificación de la realidad y subvencio-
nabilidad de los gastos y consistirán en el cotejo de las facturas y justificantes presentados 
con los registros contables y, en su caso, otros documentos justificativos.

  Los programas de información y promoción podrán ser sometidos a control sobre el terre-
no en las dependencias del beneficiario o de la entidad que ejecuta las acciones de promo-
ción a la que la beneficiaria haya confiado la aplicación total o parcial del programa.

  El control se realizará sobre una muestra equivalente, como mínimo, al 30 % del importe 
de la ayuda solicitada y, como mínimo, al 5 % del total de las facturas u otros justificantes 
presentados o cubiertos por el certificado de los estados financieros, aportados hasta el 
momento en que se efectúa el control sobre el terreno.
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2.  Con carácter general será de aplicación lo establecido en los artículos 85, 86, 87 y 89 del 
Real Decreto 905/2022 de 25 de octubre.

Artículo 22. Compatibilidad.

La percepción de las subvenciones previstas en este real decreto, para financiar la operación/
programa presentado, será incompatible con la de cualesquiera otras que, para la misma fi-
nalidad y objeto, pudieran establecer otras administraciones públicas u otros entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales.

Disposición adicional única. Primera convocatoria de las ayudas para el ejercicio 
FEAGA 2024. 

En base a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 24 del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se incorpora resolución de la primera 
convocatoria articulada comprensiva de los apartados siguientes: 

1. Objeto. 

  Se convocan las ayudas destinadas a las acciones de promoción y comunicación llevadas 
a cabo en terceros países del sector vitivinícola en la Comunidad Autónoma, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 905/2022 de 25 de octubre, por el que se regula la Interven-
ción Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común y 
en el presente Decreto.

2. Procedimiento.

  La tramitación del procedimiento se adecuará a lo establecido en los artículos 12 a 14 de 
este Decreto.

3. Criterios de admisibilidad de las beneficiarias.

 1.  Podrán acogerse a la financiación de la intervención de promoción y comunicación en 
terceros países:

  a)  Empresas vinícolas, que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 2 del 
Real Decreto 905/2022 de 25 de octubre. Las empresas deberán estar constituidas 
con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

  b)  Organizaciones de productores vitivinícolas y asociaciones de organizaciones de pro-
ductores vitivinícolas, definidas de acuerdo a los artículos 152 y 156 del Reglamento 
(UE) n.º. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre.
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  c)  Organizaciones interprofesionales.

  d)  Organizaciones profesionales que ejerzan su actividad mayoritariamente en el sector 
del vino, y que tengan entre sus fines estatuarios la realización de actividades de 
promoción.

  e)  Órganos de gestión y de representación de las DOP e IGP vitivinícolas, así como sus 
asociaciones.

  f)  Las asociaciones temporales o permanentes de productores que tengan entre sus 
fines el desarrollo de iniciativas en materia de promoción y comercialización del vino.

  g)  Cooperativas que comercialicen vinos elaborados por ellas o por sus asociados.

  h)  Las entidades asociativas sin ánimo de lucro participadas exclusivamente por em-
presas del sector vitivinícola que tengan entre sus fines la promoción exterior de los 
vinos.

  i)  Los organismos públicos con competencia legalmente establecida para desarrollar ac-
tuaciones de promoción y comunicación de productos y mercados en terceros países, 
a condición de que dicho organismo no sea el único beneficiario de la ayuda.

   En el caso de las asociaciones temporales o permanentes de productores se designará 
un representante de la agrupación, el cual deberá tener poderes suficientes para poder 
cumplir las obligaciones que corresponden a la citada agrupación como beneficiaria 
de las ayudas, tal y como establece el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. Todos los miembros de la agrupación obtendrán 
la condición de beneficiarios, y se mantendrán en la agrupación desde el momento de 
presentación de la solicitud hasta el cese de las obligaciones de control financiero esta-
blecidas por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

 2.  No podrán ser beneficiarias de la ayuda quienes se encuentren en cualquiera de las si-
tuaciones siguientes:

  a)  Situación de crisis, según se define en las Directrices sobre ayudas estatales de sal-
vamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación 
2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014).

  b)  En proceso de haber solicitado la declaración de concurso voluntario.

  c)  Haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento.

  d)  Hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio.
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  e)  Estar sujetas a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso.

 3.  Deberán demostrar, en función del personal de que disponen, y, en su caso, del tamaño 
de la empresa y su experiencia profesional en los últimos años, que tienen acceso a la 
suficiente capacidad técnica para afrontar las exigencias de comercio con los terceros 
países, y que cuentan con los recursos financieros y de personal suficientes para asegu-
rar que la intervención de promoción se aplica lo más eficazmente posible.

 4.  Deberán, asimismo, garantizar la disponibilidad, en cantidad y calidad, de productos 
para asegurar la respuesta a largo plazo frente a las demandas que se puedan generar 
como efecto de la promoción realizada una vez concluida.

 5.  Deberán presentar, junto a la solicitud de ayuda, una declaración responsable de no 
haber recibido doble financiación o ayudas incompatibles, con el contenido del modelo, 
que se incluye como anexo I de este decreto

 6.  En caso de volver a solicitar otro programa en sucesivos años deberán presentar, junto 
a la solicitud de ayuda, una declaración responsable, con el contenido, que se incluye 
como anexo II de este decreto, a efectos de dar cumplimiento al plazo establecido en el 
artículo 4 relativo a la duración máxima de los programas.

  En caso de que el órgano gestor de estas ayudas disponga de la información necesaria 
para verificar dicho cumplimiento, podrá eximirle de la presentación de dicha declaración.

4. Prohibiciones para ser beneficiaria y obligaciones formales de las beneficiarias.

 1. No podrán percibir estas ayudas quienes:

  a)  Incumplan cualquiera de los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y articulo 12 de la Ley 6/2011 de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, entre ellos 
el de encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.

  b)  Se demuestre que han creado artificialmente las condiciones exigidas para cumplir 
los criterios de admisibilidad o de prioridad establecidos en el real decreto 905/2022, 
tal y como se establece en el artículo 62 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, 
la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el 
Reglamento (UE) n.° 1306/2013.
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 2.  Todas las personas físicas, entidades y personas jurídicas deberán relacionarse por me-
dios electrónicos de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 3 del 
Real Decreto 905/2022.

 3.  De conformidad con el apartado 2 del artículo 3 del Real Decreto 905/2022, la presen-
tación de la solicitud de subvención conllevará la autorización de la persona que solicite 
la ayuda para que el órgano instructor obtenga de forma directa la acreditación de las 
circunstancias de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, a través de certificados electrónicos. No obstante, podrá denegar expresamente 
el consentimiento, debiendo aportar entonces las certificaciones correspondientes.

5. Solicitudes.

 1.  En esta primera convocatoria, las solicitudes deberán presentarse desde el día siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria de ayudas hasta el día 14 de enero de 2023. 

 2.  La solicitud de ayuda se presentará debidamente firmada electrónicamente a través de 
Registro General Electrónico, mediante cualquiera de los registros y medios electrónicos 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, en el modelo adjunto como Anexo I, 
sin perjuicio de las adaptaciones que puedan efectuar en el mismo las correspondientes 
convocatorias, en unión de la propuesta de programa, declaraciones responsables y 
documentación que figuran en dicho modelo.

 3.  La solicitud irá dirigida a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

 4.  Si la solicitante fuere una Unión Temporal de Empresas o equivalente con domicilio fiscal 
en Extremadura se presentará una única solicitud en los términos de este punto.

 5.  En el caso de las asociaciones temporales o permanentes de productores, deberán pre-
sentar además los poderes del representante de la agrupación para realizar las funcio-
nes que se le encomienden, otorgados por todos los miembros de esta.

 6.  La propuesta presentada contendrá la información prevista en el Anexo I de este De-
creto, que incorpora toda la información mínima prevista en el Anexo XXIII del Real 
Decreto 905/2022. 

 7.  En el caso de las solicitudes presentadas en forma diferente a la establecida en este 
artículo, se procederá al correspondiente requerimiento de subsanación al efecto, advir-
tiendo al interesado, o en su caso su representante, que, de no ser atendido el citado 
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requerimiento en el plazo de diez días, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre

 8.  Las beneficiarias que tengan la intención de adjuntar, a sus solicitudes de pago, certifi-
cados de los estados financieros con arreglo al artículo 70.8 del real Decreto 905/2022 
de 25 de octubre, deberán notificarlo en el modelo de su solicitud de ayuda.

 9.  Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la redacción 
dada por la disposición final duodécima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la consulta de 
los documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan 
sido elaborados por cualquier Administración Pública se realizará de oficio por el órgano 
gestor, salvo que la persona interesada se opusiera a ello, marcando la casilla corres-
pondiente en el anexo de solicitud de ayuda.

 10.  Se consultará de oficio los datos de identidad de la solicitante. No obstante, si la per-
sona o entidad se opusiera a ello deberá adjuntar a la solicitud copia del Documento 
Nacional de Identidad o correspondiente documento acreditativo de la identidad o del 
Número de Identificación Fiscal. 

   La solicitante deberá consentir la comprobación de oficio del domicilio fiscal o en su 
defecto aportar certificado acreditativo del mismo.

 11.  Las solicitudes de ayuda deberán acompañarse de la declaración responsable de no 
estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de la sub-
vención, a tenor de los apartados 2, 3 y 3 bis) del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y articulo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se incluye 
en el modelo de solicitud del anexo I.

 12.  Con el objetivo de que se pueda efectuar una evaluación de los costes subvenciona-
bles, con carácter general, la solicitante deberá aportar, junto con la solicitud de ayu-
da, como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, para cada uno de los gastos 
incluidos en el programa.

   Se deberá evaluar, al menos, la independencia de las ofertas, que los elementos de las 
ofertas son comparables, la claridad y el detalle de la descripción de las mismas.

   La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficacia 
y economía, debiendo justificarse expresamente la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa.
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   Cuando se presente un número de ofertas menor al requerido deberá justificarse ade-
cuadamente aportando todos los datos necesarios para que se pueda realizar una eva-
luación de costes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 86 del Real Decreto Real 
Decreto 905/2022, de 25 de octubre.

 13.  No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación las solicitudes presentadas 
fuera del plazo establecido en la convocatoria, procediéndose a su archivo, previa reso-
lución expresa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. Tramitación de las solicitudes de ayuda.

 1.  El Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, será el órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento 
y podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse 
la propuesta de resolución. En virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, podrá declararse suspenso el plazo máximo para resolver, por el tiempo 
que medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por el 
destinatario, o, en su defecto, por el del plazo concedido.

 2.  Se constituirá una Comisión de Valoración presidida por la persona titular del Servicio 
de Calidad Agropecuaria y Alimentaria e integrada por dos vocales que serán la perso-
na titular de la Sección de Incentivos Comerciales que actuará como Secretaria y una 
persona funcionaria del Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria con la titulación 
en Ingeniería Técnica Agrícola. Su designación corresponderá a la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, y ajustará su funciona miento al régimen jurídico de los órganos 
colegiados regulado en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector Público y 
a lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

   Se garantiza la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición de 
la Comisión de Valoración conforme al artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo; 
siendo este mismo criterio de representación para la designación en casos de suplencia. 
La composición definitiva de la Comisión deberá publicarse con anterioridad a su cons-
titución, en el Diario Oficial de Extremadura, y a través de internet en el portal oficial 
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio: 

  https://www.juntaex.es/temas/agricultura-ganaderia/calidad-agropecuaria-y-alimentaria 
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   La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los ór-
ganos colegiados regulado en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector 
Público y a lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.  La citada Comisión de Valoración examinará las solicitudes de ayuda en cuanto a su con-
formidad con los requisitos establecidos y las evaluarán de acuerdo con las siguientes 
etapas:

  a)  Fase de verificación de la admisibilidad: se comprobará el cumplimiento de los requi-
sitos del artículo 5 y puntos 1, 2 y 3 del artículo 7, de este Decreto así como que los 
costes propuestos no superan los precios normales de mercado.

  b)  Fase de priorización, sólo aplicable a los programas que hayan superado la fase an-
terior. La puntuación se adjudicará de acuerdo con los criterios del anexo V “Criterios 
de priorización”:

Criterios de priorización Puntuación Puntuación 
máxima

1. CARACTERÍSTICAS DE LOS PROGRAMAS 25

Programas presentados por nuevos beneficiarios (1) 25

Resto de los programas. 0

2. CARACTERÍSTICAS DE LOS MERCADOS DE DESTINO 25

Programas que tengan como objetivo nuevos países o mercados de 
un tercer país (2) 25

Programas que no tengan como objetivo ningún nuevo país o 
mercados de un tercer país. 0

3. CARACTERÍSTICAS DE LOS SOLICITANTES (3) 25

Órganos de gestión y de representación de las indicaciones 
geográficas protegidas y denominaciones de origen protegidas 
vínicas, así como sus asociaciones.

25

Cooperativas que comercializan vinos elaborados por ellas o por sus 
asociados 20

Empresas vinícolas 15

Otros solicitantes 10
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Criterios de priorización Puntuación Puntuación 
máxima

4. CARACTERÍSTICAS DE LOS PRODUCTOS (4) 25

Programas que promocionan vinos amparados por una DOP, bien de 
forma exclusiva o junto a vinos amparados por una IGP, o a vinos en 
los que se indique la variedad o variedades de uva de vinificación

25

Programas que promocionan vinos amparados por una IGP, bien de 
forma exclusiva o junto a vinos en los que se indique la variedad o 
variedades de uva de vinificación

20

Programas que promocionan vinos en los que se indique la variedad 
o variedades de uva de vinificación, de forma exclusiva. 10

TOTAL ………………………………………….. 100

 Serán excluidos los programas cuya puntuación no alcance 25 puntos.

 4.  Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración, emitirá un informe en el que 
se concrete el resultado de la evaluación efectuada. El Servicio de Calidad Agropecuaria 
y Alimentaria, a la vista de dicho informe, propondrá la lista de programas admisibles, 
ordenada según la puntuación obtenida al aplicar los criterios de priorización antes refe-
ridos, la cual deberá ser aprobada por la Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Está lista cuantificará las necesidades financieras necesarias para el siguiente ejercicio 
financiero, las cuales se remitirán a la Dirección General de la Industria Agroalimentaria 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, antes del 30 de noviembre de cada 
año, en el formato que se acuerde. No obstante, para los programas de promoción co-
rrespondientes al ejercicio financiero 2024, el plazo será antes del 15 de marzo de 2023.

7. Resolución de concesión de la ayuda.

 1.  Previa propuesta de la persona responsable de la Jefatura de Servicio de Calidad Agrope-
cuaria y Alimentaria, la resolución del procedimiento compete, a la persona titular de la 
Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
que dictará y notificará resolución que deberá contener los requisitos establecidos en el 
artículo 25.3 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, y por la que se concederá o denegará la 
ayuda, en el plazo máximo de seis meses contados a partir del día siguiente a la Conferen-
cia Sectorial de asignación de fondos. Transcurrido el plazo de seis meses sin haberse noti-
ficado a los interesados resolución alguna, éstos podrán entender desestimada su solicitud 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011 de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 2.  Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, quien será la competente para su resolución, o ante el órgano que 
dicta la resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción 
de la notificación de la resolución, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, teniendo en cuenta que contra la resolución de recurso de alzada no 
procederá ningún otro recurso administrativo, salvo recurso extraordinario de revisión, 
en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

 3.  En el caso de resolución de concesión, las beneficiarias comunicarán a la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en el plazo máximo de un mes, la aceptación de 
la resolución en los términos establecidos, así como la justificación del depósito de una 
garantía de buena ejecución, de acuerdo con las condiciones previstas en el Reglamento 
Delegado (UE) 2022/127 de la Comisión de 7 de diciembre de 2021, por un importe no 
inferior al 15 por cien del montante de la financiación de la Unión Europea, con el fin de 
asegurar la correcta ejecución del programa. La no comunicación de la aceptación y/o la 
no presentación de la justificación del depósito de la garantía de buena ejecución, se consi-
derará como renuncia a la ayuda, procediéndose sin más trámite al archivo del expediente.

   Con respecto a la obligación de la garantía será de aplicación lo establecido en el punto 
2 del artículo 66 del Real Decreto 905/2022 de 25 de octubre.

 4.  En los casos en que se conceda un porcentaje de ayuda inferior al establecido en el 
artículo 17, se podrán realizar resoluciones complementarias si existe disponibilidad de 
fondos liberados por desistimientos, renuncias o modificaciones.

   En el caso de resolución complementaria, el beneficiario deberá comunicar a la Direc-
ción General de Agricultura y Ganadería, en el plazo máximo de diez días, la aceptación 
de dicha resolución complementaria. La no presentación de esta comunicación se en-
tenderá como la no aceptación por parte del beneficiario, manteniéndose el programa 
tal y como fue aprobado inicialmente.

 5.  Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (sede corporativa, 
http://sede.juntaex.es/) y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8 b) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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8. Procedimiento para el pago de la ayuda.

 1.  Se podrá solicitar un único pago o pagos intermedios de la ayuda. Las solicitudes se 
referirán a las acciones realizadas y abonadas por la beneficiaria y se formalizarán en el 
impreso normalizado que se recoge en el anexo IV de este decreto

   La beneficiaria, salvo que este sea un organismo público, podrá presentar ante la Di-
rección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Desarro-
llo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura una solicitud de anticipo, 
conforme al artículo 79 del Real Decreto 905/2022 de 25 de octubre. La solicitud de 
anticipo (anexo III del presente decreto) podrá presentarse desde la notificación de la 
resolución de concesión, hasta tres meses antes de la finalización del programa. El im-
porte del anticipo no podrá superar el 80 % de la contribución de la Unión Europea. Para 
los anticipos concedidos la beneficiaria deberá realizar cada año a la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería, antes del 15 de febrero junto con la solicitud del pago del 
saldo de la anualidad correspondiente, una declaración de los gastos que justifiquen, el 
uso de los anticipos en la anualidad correspondiente y la confirmación del saldo restan-
te del anticipo no utilizado.

 2.  Todos los pagos realizados por el beneficiario deben realizarse a través de una cuenta 
bancaria única dedicada en exclusiva a este fin, salvo las excepciones que pueda esta-
blecer el órgano competente.

 3.  Los ingresos en la cuenta única podrán proceder de tarifas o contribuciones obligatorias 
aportadas por los beneficiarios.

 4.  Las solicitudes de pagos intermedios deberán presentarse ante la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, en el modelo del anexo IV, antes de que concluya el mes si-
guiente a aquél en el que expire cada período de cuatro meses, a partir del 1 de enero. 

   Los pagos intermedios y el pago del anticipo no podrán sobrepasar en su conjunto el 
80% del total de la contribución de la Unión Europea. 

 5.  Una vez finalizadas las acciones de cada anualidad, y antes del 15 de febrero del año 
siguiente a la finalización del programa, el beneficiario podrá solicitar el pago final de la 
ayuda ante la Dirección General de Agricultura y Ganadería, en el impreso normalizado 
que se recoge en el anexo IV de este decreto.

 6.  El pago de la ayuda se realizará en un plazo máximo de 90 días hábiles desde la recep-
ción completa de la solicitud de pago. Este plazo podrá quedar interrumpido mediante 
notificación de la autoridad competente, en su caso, si se considera necesario recibir 
información adicional o efectuar alguna verificación.
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   El pago de la ayuda se abonará una vez se hayan ejecutado los correspondientes con-
troles administrativos y, en su caso, sobre el terreno, de las solicitudes de pago pre-
sentadas. Se comprobará que la operación/programa para el que se solicita el pago se 
ajusta a la solicitud de ayuda aprobada o, en su caso, modificada, conforme a las dis-
posiciones relativas a las modificaciones establecidas en el artículo 67 del Real Decreto 
905/2022 de 25 de octubre.

   No se pagará ayuda alguna por una operación/programa no incluido en una solicitud de 
ayuda, ni por una acción no incluida en una operación/programa inicialmente aprobada 
o, en su caso, modificada.

  El importe finalmente pagado no puede superar el importe aprobado.

 7.  Para que se consideren admisibles, las solicitudes de pago, a excepción de las solicitu-
des de anticipo, irán acompañadas, al menos, de la siguiente documentación:

  a)  Un informe resumen de las acciones incluidas en la solicitud de ayuda desglosadas 
en sub-acciones.

  b)  Una evaluación de los resultados obtenidos que permita comprobar el cumplimiento 
de los objetivos inicialmente previstos por el beneficiario en el programa.

  c)  Un estado financiero recapitulativo en el que se recoja el importe presupuestario 
correspondiente a cada una de las acciones y sub-acciones, gastos administrativos y 
de personal, así como el importe final efectivamente ejecutado en cada una de ellas.

  d)  Las facturas y demás justificantes de gasto de los pagos realizados, con el desglose 
de cada uno de los objetos de cobro. En el caso de acciones cuya ejecución se sub-
contrate a proveedores de servicio se deberá aportar factura de dicho proveedor y 
prueba del pago efectivo.

  e)  Cuadro repertoriado de las facturas.

  f)  Extracto bancario de la cuenta única mencionada en el punto 2 del presente artículo 
en el que pueda comprobarse la realización de los pagos justificados mediante las 
facturas y justificantes citados en la letra d).

  g)  Declaración responsable del beneficiario de no haber percibido ayudas incompatibles.

  h)  Declaración responsable del beneficiario de no ser deudor por resolución de procedi-
miento de reintegro.
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  i)  Declaración responsable donde se indique la conformidad del material promocional, 
tanto con la normativa de la Unión Europea, como con la legislación del tercer país en 
el que se desarrolla el programa, así como en su caso la aportación de una prueba de 
llegada a destino.

  j)  El beneficiario quedará exento de aportar la documentación indicada en el apartado 
d), cuando se acoja a la presentación del certificado de los estados financieros, reco-
gido en el apartado 8 de este mismo artículo.

 8.  En el caso de programas cuya subvención aprobada sea igual o superior a 300.000 eu-
ros, los beneficiarios podrán presentar un certificado de los estados financieros, junto 
a la solicitud de pago siempre que en la misma, la contribución de la Unión sea por un 
importe igual o superior a 150.000 euros.

   El certificado ha de cumplir los requisitos establecidos en el punto 8 del artículo 70 del 
Real Decreto 905/2022 de 25 de octubre.

 9.  Asimismo, de cara a la justificación técnica de las acciones, la beneficiaria deberá apor-
tar los medios de prueba que acrediten la realización de las acciones promocionales.

 10.  En el caso de que la beneficiaria sea una agrupación, no podrá realizarse el pago de 
la subvención en tanto que alguno de los miembros de la agrupación no se halle al 
corriente de las obligaciones establecidas en el apartado anterior.

 11.  En aquellos casos en los que se haya concedido un anticipo, con carácter previo al pago 
del saldo de la ayuda deberá tenerse en cuenta que:

  a)  Si el importe del anticipo es superior a la ayuda definitiva, el beneficiario deberá 
reembolsar la diferencia.

 b)  Si el importe del anticipo es inferior a la ayuda definitiva, el beneficiario tendrá derecho 
al cobro de la diferencia, sin que en ningún caso la ayuda definitiva total sea superior a 
la inicialmente aprobada o modificada.

9. Financiación.

 1.  Estas ayudas se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120020000 
G/341A/47000 FA23000001, proyecto 20230221, con una dotación presupuestaria dis-
ponible inicial para hacer frente al pago de las ayudas de seiscientos sesenta mil dos-
cientos cinco euros (660.205,00 EUR.) distribuida en las siguientes anualidades:

  —  Anualidad 2023 ...................... 187.205,00 €.

  —  Anualidad 2024 ...................... 473.000,00 €.
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   Estos fondos serán financiados en su totalidad con el Fondo Europeo Agrícola de Ga-
rantía (FEAGA), y se podrá ampliar la dotación inicial hasta el importe correspondiente 
de los créditos que se asignen mediante Conferencia Sectorial del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación a esta Comunidad Autónoma para la financiación de estas 
ayudas, en cuyo caso se publicará un anuncio en el Diario Oficial de Extremadura con 
el importe disponible.

 2.  Los programas presentados, y que reúnan los requisitos establecidos en el Real Decreto 
905/2022 de 25 de octubre, no supondrán ningún compromiso de gasto futuro por parte 
de la Administración Autonómica y, en su caso, dicho compromiso vendrá derivado del 
que corresponda para las ayudas a los programas aprobados por la Conferencia Secto-
rial y con la dotación presupuestaria asignada en el ejercicio FEAGA 2024. 

 3.  En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada pre-
visto en la regla 69 de la Orden, de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la 
Instrucción de Contabilidad para la Junta de Extremadura. En todo caso, la convocatoria 
queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente 
en los Presupuestos del ejercicio 2023.

10. Eficacia y recursos.

  La presente convocatoria será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

  Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Admi nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso 
conten cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha 
publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa o, potestativamente, y en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición ante 
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación.

Disposición transitoria única. Procedimientos ya iniciados. 

El presente decreto sólo será aplicable a los procedimientos de concesión de subvenciones 
que se inicien después de su entrada en vigor. Las solicitudes de ayudas presentadas al am-
paro de la normativa anterior continuarán rigiéndose por la misma.
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Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Población y Territorio, para dictar cuantas disposiciones y actos que sean necesa-
rios para el cumplimiento y desarrollo del contenido de estas bases reguladoras. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 21 de diciembre de 2022.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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UNIÓN EUROPEA 
FEAGA 

 
 

ANEXO I 
SOLICITUD DE AYUDAS DESTINADAS A  LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y COMUNICACIÓN EN 

TERCEROS PAÍSES DENTRO DE LA DE LA INTERVENCIÓN SECTORIAL VITIVINÍCOLA 
 
 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE: 
 

 Persona física  Persona Jurídica  Entidad sin personalidad jurídica 
 

1º DATOS PERSONALES: 
 

DENOMINACIÓN, APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

NIF 
SEXO*:  MUJER  HOMBRE 

(*) Dato de consignación voluntario en caso de persona física titular. (M) mujer; (H) hombre; 
 

DATOS DE APORTACIÓN VOLUNTARIA COMPLEMENTARIOS:  
 

DOMICILIO: NOMBRE DE LA VÍA, Nº, PISO... CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD 

 
TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO 

 
2º DATOS DE LA REPRESENTACIÓN. 
 

Apellidos 

Nombre  NIF 

SEXO*:  MUJER  HOMBRE 
Localidad 

(*) Dato de consignación voluntario en caso de persona física titular. (M) mujer; (H) hombre; 
 
3º CONSULTA DE OFICIO POR EL ORGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS. 
 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en redacción dada por la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de derechos digitales, se 
procederá a la consulta de datos y documentos salvo que conste oposición marcando la casilla 
correspondiente: 
 
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte datos de identidad de la persona o entidad solicitante. 
 
 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados e información con la finalidad de acreditar 

el cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Autonómica. 
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 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados e información con la finalidad de acreditar 

el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 
 
 
 AUTORIZO a que el órgano gestor compruebe el domicilio fiscal y recabe los certificados o 

información con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal. 

 
En el caso de que se oponga o no autorice la consulta de oficio por el órgano gestor de cualquiera de los 
datos anteriores, deberá aportar con la solicitud el documento identificativo y/o la certificación 
correspondiente. 
 
4º DECLARACIÓN: 
 
La persona que suscribe DECLARA RESPONSABLEMENTE ante esta Administración con relación a la 
solicitante: 
 
 No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de la subvención, a 

tenor del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 Hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda autonómica, estatal,  y la seguridad social. 
 Que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, así como toda la 

documentación que presenta, comprometiéndose a aportar los documentos probatorios que se 
soliciten o los datos adicionales que se requieran. 

 Cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiaria de las ayudas destinadas a las actividades de 
promoción y comunicación en terceros países dentro de la Intervención Sectorial Vitivinícola 

 Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 21 de estas bases reguladoras relacionadas con la 
compatibilidad de estas ayudas. 

 En caso de concesión más de una ayuda que pueda resultar incompatible, la organización o empresa 
deberá elegir una de ellas y renunciar expresamente a las demás, debiendo comunicarlo al 
organismo competente de todas las administraciones implicadas a los efectos de incompatibilidad. 

 No haber recibido doble financiación o ayudas incompatibles. 
 
5º DOCUMENTACIÓN QUE YA OBRA EN PODER DE LA ADMÓN.ACTUANTE (siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda)  
 

DOCUMENTO  ÓRGANO DONDE SE 
PRESENTÓ  

FECHA DE EMISIÓN o 
PRENTACIÓN  

PROCEDIMIENTO EN EL QUE 
SE PRESENTÓ (Indicar nº de 
expediente)  
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6º DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA SOLICITUD: 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 
 
7º DATOS BANCARIOS Y AUTORIZACIÓN PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN: 
 

7.1) DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN 
 
TITULAR DE LA CUENTA_____________________________________________________ 
(La titularidad de la cuenta debe coincidir con la persona beneficiaria de la subvención. La cuenta indicada deberá 

estar dada de alta en el Sistema de Alta a Terceros de la Junta de Extremadura) 

 
Datos de la cuenta bancaria donde solicita que se realice el pago de la subvención, en el caso de que la 
solicitud se resolviera favorablemente: 
 

CODIGO IBAN 
País Dígito Entidad Oficina DC Nº de Cuenta 

                        

 
7.2) 
 

 SI 
 

 NO 

Autorizo, en el caso de que, en el momento de realizar el pago de la subvención, la cuenta 
señalada no estuviera activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, a 
realizar el pago en cualquier ordinal que se encuentre activo en el citado sistema. 

 
SOLICITA: 
 
Le sea concedida la ayuda para actividades de promoción y comunicación llevadas a cabo en terceros 
países de la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común, para el programa de promoción de vino cuyos formularios y presupuesto se acompañan 
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Formularios y presupuesto 

Formulario de beneficiario 

1. Beneficiario 

1.1 Presentación. Nombre, dirección, dirección de correo electrónico y teléfono de la  persona de contacto 

responsable del programa.  

1.2 Tipo de beneficiario. Empresas vinícolas, Organizaciones de productores vitivinícolas y asociaciones de 

organizaciones de productores vitivinícolas, Organizaciones interprofesionales, Organizaciones profesionales, 

órganos de gestión y de representación de IGP y DOP, asociaciones temporales o permanentes de productores, 

Cooperativas, Entidades asociativas sin ánimo de lucro, Organismos públicos. 

1.3 ¿Se trata de nuevo beneficiario? SI/NO 

1.4 Características de la Empresa. Representatividad, importancia del sector, volumen de comercialización global y 

respecto a la DOP/IGP a que pertenece 

1.5 Tipo de Empresa: 

o Especificar si se trata de una Empresa Asociativa Prioritaria o una entidad de base de la misma, o una 

Cooperativa u otra entidad asociativa agroalimentaria. 

o Especificar si se trata de una entidad resultante de un proceso de integración acogida al Real Decreto 

1009/2015. 

1.6 ¿Se trata de una empresa/grupo empresarial? SI/NO En caso afirmativo especifíquese diagrama del grupo 

empresarial (indicando porcentajes) cuáles son las bodegas del grupo que participan en el programa. 

2. Acreditación de disponibilidad de recursos suficientes 

2.1 Han presentado Balance de cuentas? 

Balance de cuentas: copia de las declaraciones financieras y/o informes anuales de los últimos 3 años. 

Justificación de la disponibilidad de fondos suficientes para atender la parte del presupuesto para la que se solicita 

cofinanciación. 

3. Acreditación de la capacidad técnica 

3.1 Describir los recursos para la ejecución del programa (personal y medios): indicar si se trata de medios propios, 

importador/distribuidor o prestador de servicios. 

3.2 Definir estructura interna/externa (departamentos y funciones) 

3.3 Especificar si los recursos son propios o ajenos 

3.4 Si se han seleccionado varios organismos de ejecución, indíquese las actuaciones que aplicarán cada uno de 

ellos 

3.5 Justificación de la capacidad para ejecutar el programa (experiencia en promoción) 

4. Capacidad de respuesta comercial 

4.1 Diversidad de vino y zonas geográficas en las que está presente. Indicar las marcas comerciales de los 

diferentes tipos de vinos. 

4.2 Volumen de comercialización y volumen exportado de los tres últimos años (detallando el volumen para los 

países objeto del programa). 

4.3 Volumen de comercialización disponible para posible respuesta comercial (detallando el volumen, en litros, para 

los países objeto del programa). 
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Formulario de programa 

1. Características del Programa 
1.1 Producto (s): 
 

 Vino 

 Vino de licor 

 Vino espumoso 

 Vino espumoso de calidad 

 Vino espumoso aromático de calidad 

 Vino de aguja 

 Vino de aguja gasificado 

 Vino de uvas pasificadas 

 Vino de uvas sobremaduradas 

 Vinos ecológicos 

 Vinos desalcoholizados 

 Vinos parcialmente desalcoholizados 
 
Categoría a la que pertenecen (art. 3.1.): 
 

 Vinos con Indicación geográfica protegida 

 Vinos en los que se indique la variedad de uva de vinificación 
 

1.2 Destino: ¿Se trata de un programa de dirigido a un nuevo destino? SI /NO. 
Destino: especificar los países y mercados de tercer país de destino, indicando la Región (de acuerdo con el anexo 
XXII del Real Decreto Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre) así como el Público objetivo (de acuerdo con el 
apartado 5 del presente Formulario) al que se dirigen. 
 
1.3 Duración: ¿Es continuación de un programa presentado en el ejercicio financiero anterior? SI/NO 

2.Objetivo 
Objetivo: precísense los objetivos del programa en términos de objetivos concretos y si fuera posible cuantificables. 
Deben ser específicos, medibles, alcanzables, pertinentes y realizables. 
 
Indicar para cada una de las sub-acciones del programa, a cuál de los siguientes objetivos contribuye su ejecución 
(en caso de que se contribuya a varios, se indicará al que se contribuya de forma mayoritaria o mejor): 
 
a) Apertura de nuevos mercados en terceros países. 
b) Diversificación de los mercados de terceros países. 
c) Consolidación de los mercados de terceros países. 

 

3. Estrategia 

Estrategia: especificar los instrumentos de marketing y comunicación que se utilizarán para alcanzar los objetivos 
del programa. Fundamentar los intereses y objetivos propuestos. Justifíquese la coherencia de la estrategia 
propuesta para el programa o, para cada tercer país o mercado de tercer país, con el objetivo al que se ha indicado 
que contribuye. 

4. Acciones 
4.1 Descripción detallada de las acciones y dentro de ellas las sub-acciones específicas, por país o mercado. Cada 

evento de promoción concreto, realizado en fechas concretas, debe considerarse como una sub-acción de 
promoción diferente. 

 
4.2 Calendario previsto: lugares y fechas donde se llevarán a cabo las sub-acciones (ciudad, o en casos 

excepcionales la región). 
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5. Público Objetivo 
Público Objetivo: para cada sub-acción del programa se debe detallar el público objetivo al que se dirige con el fin 
de conocer el presupuesto destinado a cada uno de ellos. Especificar si es: consumidor, distribuidor-
supermercado, distribuidor-mayorista, distribuidor –minorista especializado, distribuidor-restaurante, importadores, 
líderes de opinión-periodistas, líderes de opinión-expertos gastronómicos y escuelas de hostelería y restauración). 

6. Mensajes 
Mensajes: sobre las cualidades intrínsecas de los productos, o en caso de tratarse de vinos que cuentan con una 
IGP/DOP, el origen del producto. 

7. Repercusión Previsible y método para medirla 
Especificar y cuantificar la repercusión previsible en términos de resultados realistas: 
Especificar el método (cuantitativo y/o cualitativo) y los indicadores que se utilizarán para medir los resultados o 
repercusiones: 
 
Se refiere a la evolución de la demanda, la notoriedad y la imagen del producto o cualquier otro aspecto vinculado 
a los objetivos. 

8. Interés nacional y comunitario 

 

9. Presupuesto 
9.1 Cuadro recapitulativo: elaborar un cuadro para cada una de las sub-acciones, por país y mercado de tercer país 

de destino. Especificar los costes por actuación, por año y país y mercado de tercer país destinatario. Si 
participan varios países deben presentarse un único presupuesto coordinado que cubra todo el programa. 
La presentación del presupuesto debe incluir al menos la información del modelo del punto IV de este anexo 
presupuesto recapitulativo. 
 

9.2  Moderación de costes. Justificación de que los costes propuestos no superan los precios normales de 
mercado (Moderación de costes) independientemente de la cuantía del gasto solicitado. 

10. Otros datos pertinentes 

 

 
Presupuesto recapitulativo 

Acción Sub-acción Región Público objetivo COSTE 
a)     
b)     
c)     
d)     
e)     

Gastos administrativos* 
(≤ 4% del total de acciones 
subvencionables) 

 
  

 

Costes de personal (≤ 20%)     
     

* Podrán incluir los costes del certificado de los estados financieros. 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al 
Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 
− Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
− Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
− Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131.
− Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.  
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en 
la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de 
lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales tratados en 
este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo 
las verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del 
Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. Asimismo podrán ser transferidos datos a otros 
organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una 
norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de 
una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo 
consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos 
por precisarlos para el ejercicio de sus competencias. Del mismo modo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 60 del 
Reglamento de Ejecución (UE) 908/2014, se le informa de que, de conformidad con el art. 113 del Reglamento (UE) 1306/2013, 
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sus datos serán publicados con arreglo al art. 111 de este mismo Reglamento y podrán ser tratados por organismos de auditoría 
e investigación de la Unión Europea y nacionales para salvaguardar los intereses financieros de la Unión.  
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus 
datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado.  
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado.  
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal  o utilizar los elaborados 
por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser 
acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica.  
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración 
electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que 
no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 

En ___________________________________ a _____de __________________de 20___ 
EL/LA SOLICITANTE 

 
 
 
 

Fdo.: _______________________________________ 
 
 
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.  
Avda. de Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida 
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ANEXO II 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

1. DATOS DE LA ORGANIZACIÓN o EMPRESA PROPONENTES 
Nombre: NIF: 

Dirección: Teléfono Fax: 

Persona de contacto: 

 
DECLARA: 
 
☐ Que los datos reflejados en la siguiente tabla se corresponden con los programas desarrollados en el 

marco de la intervención de promoción de vino en terceros países: 
 

Ejercicio Financiero 2024 2025 2026 2027 

Convocatoria 2023 2024 2025 2026 

País Sub-acción Región/es Público/s 
objetivo/s 

Sub-acción Región/es Público/s 
objetivo/s 

Sub-acción Región/es Público/s 
objetivo/s 

Sub-acción Región/es Público/s 
objetivo/s  

             

             

             

             

             

 
NOTA ACLARATORIA: se comprobará, a los efectos de la admisibilidad de la ayuda, el límite establecido 
en el artículo 58, apartado 1, párrafo segundo del Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021. 
 
☐ Que los datos reflejados en la siguiente tabla muestran que en la anualidad 2XXX y a los efectos de la 

duración máxima de la ayuda, el programa presentado se dirige a un/a nuevo/a: 
 

REGIÓN/ES SUB-ACCIÓN/ES PÚBLICO/S OBJETIVO/S 

   

* Marcar con una X el/los que proceda/n. 
 
☐ Compromiso de la organización o empresa proponentes de garantizar su financiación para toda la 

duración del programa. 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al 
Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 
− Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
− Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
− Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131. 
−    Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.  
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en 
la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de 
lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales tratados en 
este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo 
las verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del 
Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. Asimismo podrán ser transferidos datos a otros 
organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una 
norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de 
una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo 
consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos 
por precisarlos para el ejercicio de sus competencias. Del mismo modo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 60 del 
Reglamento de Ejecución (UE) 908/2014, se le informa de que, de conformidad con el art. 113 del Reglamento (UE) 1306/2013, 
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sus datos serán publicados con arreglo al art. 111 de este mismo Reglamento y podrán ser tratados por organismos de auditoría 
e investigación de la Unión Europea y nacionales para salvaguardar los intereses financieros de la Unión. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus 
datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado.  
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado.  
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal  o utilizar los elaborados 
por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser 
acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica.  
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración 
electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que 
no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 

En ___________________________________ a _____de __________________de 20___ 
EL/LA SOLICITANTE 

 
 
 

Fdo.: _______________________________________ 
 

 
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.  
Avda. de Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida 
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ANEXO III 
 

SOLICITUD DE ANTICIPO 
AYUDAS DESTINADAS A  LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y COMUNICACIÓN EN TERCEROS PAÍSES 

DENTRO DE LA DE LA INTERVENCIÓN SECTORIAL VITIVINÍCOLA 
 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE: 
 

 Persona física  Persona Jurídica  Entidad sin personalidad jurídica 
1º DATOS PERSONALES: 

DENOMINACIÓN, APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

NIF 
SEXO*:  MUJER  HOMBRE 

(*) Dato de consignación voluntario en caso de persona física titular. (M) mujer; (H) hombre;  
 
DATOS DE APORTACIÓN VOLUNTARIA COMPLEMENTARIOS:  
DOMICILIO:NOMBRE DE LA VÍA, Nº, PISO... CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD 

 
TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO 

 
2º DATOS DE LA REPRESENTACIÓN. 
 

Apellidos 

Nombre  NIF 

SEXO*:   MUJER  HOMBRE 
Localidad 

(*) Dato de consignación voluntaria en caso de persona física. 
 

 
PROGRAMA ________________________________________________________ para la promoción y 
comunicación en mercados de terceros países, aprobado con el número __________________________, 

 
SOLICITA 

 
Percibir el pago anticipado del ______ % del importe de la contribución comunitaria anual para el 
Programa indicado, que asciende a _____________________ € 
 
DECLARO: Haber constituido una garantía ante la Junta de Extremadura por un importe de 
_________________________ €, correspondiente al 100% del anticipo solicitado, de la que se adjunta el 
resguardo. 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al 
Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 
− Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
− Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
− Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131. 
−    Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.  
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en 
la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de 
lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales tratados en 
este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo 
las verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del 
Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. Asimismo podrán ser transferidos datos a otros 
organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una 
norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de 
una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo 
consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos 
por precisarlos para el ejercicio de sus competencias. Del mismo modo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 60 del 
Reglamento de Ejecución (UE) 908/2014, se le informa de que, de conformidad con el art. 113 del Reglamento (UE) 1306/2013, 
sus datos serán publicados con arreglo al art. 111 de este mismo Reglamento y podrán ser tratados por organismos de auditoría 
e investigación de la Unión Europea y nacionales para salvaguardar los intereses financieros de la Unión. 



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1169

UNIÓN EUROPEA 
FEAGA 

 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus 
datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado.  
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado.  
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal  o utilizar los elaborados 
por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser 
acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica.  
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración 
electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que 
no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 

En ___________________________________ a _____ de __________________de 20__ 
EL/LA SOLICITANTE 

 
 
 

 
Fdo.: _______________________________________ 

 
 
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.  
Avda. de Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida 
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ANEXO IV 
 

SOLICITUD DE PAGO 
AYUDAS DESTINADAS A  LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y COMUNICACIÓN EN TERCEROS PAÍSES 

DENTRO DE LA DE LA INTERVENCIÓN SECTORIAL VITIVINÍCOLA 
 

 
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE: 
 

 Persona física  Persona Jurídica  Entidad sin personalidad jurídica 
 

1º DATOS PERSONALES: 
 

DENOMINACIÓN, APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

NIF 
SEXO*:  MUJER  HOMBRE 

(*) Datos de consignación voluntaria en caso de persona física. 
 
DATOS DE APORTACIÓN VOLUNTARIA COMPLEMENTARIOS:  
 

DOMICILIO: NOMBRE DE LA VÍA, Nº, PISO... CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD 

 
TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO 

 
2º DATOS DE LA REPRESENTACIÓN. 
 

Apellidos 

Nombre  NIF 

SEXO*:   MUJER  HOMBRE 
Localidad 

 
PROGRAMA _______________________________________________________ para la promoción y 
comunicación en mercados de terceros países, aprobado con el número __________________________, 
 
COMUNICO: Que se han realizado y pagado las acciones correspondientes al programa propuesto y que 
todos los pagos se han realizado a través de una cuenta única. 
 
3º DOCUMENTACIÓN que se aporta: 
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 Informe resumen de las acciones incluidas en la solicitud de ayuda desglosadas en sub-acciones, y 

una evaluación de los resultados obtenidos que permita comprobar el cumplimiento de los 
objetivos inicialmente previstos por el beneficiario en el programa.. 

 Un estado financiero recapitulativo en el que se recoja el importe presupuestario correspondiente a 
cada una de las acciones y sub-acciones, gastos administrativos y de personal, así como el importe 
final efectivamente ejecutado en cada una de ellas. 

 Las facturas y demás justificantes de gasto de los pagos realizados, con el desglose de cada uno de 
los objetos de cobro. En el caso de acciones cuya ejecución se subcontrate a proveedores de 
servicio se deberá aportar factura de dicho proveedor y prueba del pago efectivo. 

 Cuadro repertoriado de las facturas. 
 Extracto bancario de la cuenta única mencionada en el apartado 2 del artículo 70 del Real Decreto 

905/2022, en el que pueda comprobarse la realización de los pagos justificados mediante las 
facturas y justificantes citados anteriormente 

 Certificado de los estados financieros 

4º DECLARACIÓN RESPONSABLE. El firmante declara bajo su responsabilidad, que el solicitante: 

 No ha percibido ayudas incompatibles. 
 No es deudor por resolución de procedimiento de reintegro 
 Ha comprobado la conformidad del material promocional, tanto con la normativa de la Unión 

Europea como con la legislación del tercer país en el que se desarrolla el programa. 

5º LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ORGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS. 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en redacción dada por la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de derechos digitales, se 
procederá a la consulta de datos y documentos salvo que conste oposición marcando la casilla 
correspondiente: 
 
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte datos de identidad de la persona o entidad solicitante. 
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte el poder de la persona que actúa como representante. 
 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados e información con la finalidad de acreditar 

el cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Autonómica. 
 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados e información con la finalidad de acreditar 

el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 
 

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 
En el caso de que se oponga o no autorice la consulta de oficio por el órgano gestor de cualquiera de los 
datos anteriores, deberá aportar con la solicitud el documento identificativo y/o la certificación 
correspondiente. 
 

SOLICITA 
 

El pago saldo final / pago intermedio (táchese el que no proceda), del importe de la contribución de la 
UE anual para el Programa indicado. 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al 
Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 
− Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
− Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
− Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131
−    Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.  
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en 
la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de 
lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales tratados en 
este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo 
las verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del 
Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. Asimismo podrán ser transferidos datos a otros 
organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una 
norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de 
una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo 
consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos 
por precisarlos para el ejercicio de sus competencias. Del mismo modo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 60 del 
Reglamento de Ejecución (UE) 908/2014, se le informa de que, de conformidad con el art. 113 del Reglamento (UE) 1306/2013, 
sus datos serán publicados con arreglo al art. 111 de este mismo Reglamento y podrán ser tratados por organismos de auditoría 
e investigación de la Unión Europea y nacionales para salvaguardar los intereses financieros de la Unión. 



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1173

UNIÓN EUROPEA 
FEAGA 

 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus 
datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado.  
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado.  
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal  o utilizar los elaborados 
por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser 
acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica.  
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración 
electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que 
no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 
En ___________________________________ a _____ de __________________de 20__ 

EL/LA SOLICITANTE 
 
 
 

 
Fdo.: _______________________________________ 

 
 
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.  
Avda. de Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida 
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ANEXO V 
 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 
 

Criterios de priorización Puntuación Puntuación 
máxima 

1.- CARACTERÍSTICAS DE LOS PROGRAMAS  25 

Programas presentados por nuevos beneficiarios (1) 25 
 

Resto de los programas. 0 

2.- CARACTERÍSTICAS DE LOS MERCADOS DE DESTINO  25 

Programas que tengan como objetivo nuevos países o mercados de un tercer país (2) 25 
 

Programas que no  tengan como objetivo ningún nuevo país o mercados de un tercer país. 0 

3.- CARACTERÍSTICAS DE LOS SOLICITANTES (3)  25 

Órganos de gestión y de representación de las indicaciones geográficas protegidas y 
denominaciones de origen protegidas vínicas, así como sus asociaciones. 25 

 
Cooperativas que comercializan vinos elaborados por ellas o por sus asociados 20 

Empresas vinícolas 15 

Otros solicitantes 10 

4.- CARACTERÍSTICAS DE LOS PRODUCTOS (4)  25 

Programas que promocionan vinos amparados por una DOP, bien de forma exclusiva o junto a 
vinos amparados por una IGP, o a vinos en los que se indique la variedad o variedades de uva 
de vinificación 

25 

 Programas que promocionan vinos amparados por una IGP, bien de forma exclusiva o junto a 
vinos en los que se indique la variedad o variedades de uva de vinificación 20 

Programas que promocionan vinos en los que se indique la variedad o variedades de uva de 
vinificación, de forma exclusiva. 10 

TOTAL …………………………………………..  100 

 
 
(1) Programas presentados por nuevos beneficiarios, entendiendo como tales aquéllos que 

no hayan participado nunca o cuyos programas nunca hayan formado parte de la lista de 
selección propuesta por la autoridad competente desde el ejercicio financiero 2024. 

(2) Programas que tengan como objetivo un nuevo país o mercado de tercer país (25 puntos): 
entendiendo como tal aquellos que, para el solicitante en cuestión nunca hayan formado 
parte de la lista de selección propuesta por la autoridad competente desde el ejercicio 
financiero 2024. En el caso de que el número de nuevos países o mercados no fueran la 
totalidad del programa, la puntuación será proporcional al importe del programa para 
acciones en nuevos países o mercados respecto del total del programa de promoción. 

(3) Características de los solicitantes según su encuadramiento en los distintos tipos de 
beneficiario del artículo 5.1. En caso de cumplir los requisitos para pertenecer a más de 
una categoría, se  situará en la categoría que tenga la puntuación más alta. 

(4) De acuerdo con la pertenencia del producto o productos promocionados, a alguno de los 
grupos establecidos en el artículo 3. 
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EXTRACTO de la convocatoria incorporada al Decreto 151/2022, de 21 de 
diciembre, por el que se establecen normas complementarias de las ayudas a 
actividades de promoción y comunicación llevadas a cabo en terceros países 
de la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común, y se efectúa la primera convocatoria para el ejercicio 
FEAGA 2024 (2022040242)

BDNS(Identif.):668237

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria.

Establecer normas complementarias con relación a las ayudas de promoción y comunicación 
llevadas a cabo en terceros países reguladas en el Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, 
por el que se regula la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de 
la Política Agrícola Común y efectuar la primera convocatoria para el ejercicio FEAGA 2024.

Segundo. Personas beneficiarias.

Podrán presentar solicitudes para acogerse a la financiación de la intervención de promoción 
y comunicación en terceros países:

 a)  Empresas vinícolas, que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 2 del 
Real Decreto 905/2022 de 25 de octubre. Las empresas deberán estar constituidas con 
anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

 b)  Organizaciones de productores vitivinícolas y asociaciones de organizaciones de produc-
tores vitivinícolas, definidas de acuerdo a los artículos 152 y 156 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre.

 c)  Organizaciones interprofesionales.

 d)  Organizaciones profesionales que ejerzan su actividad mayoritariamente en el sector del 
vino, y que tengan entre sus fines estatuarios la realización de actividades de promoción.

 e)  Órganos de gestión y de representación de las DOP e IGP vitivinícolas, así como sus 
asociaciones.
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 f)  Las asociaciones temporales o permanentes de productores que tengan entre sus fines 
el desarrollo de iniciativas en materia de promoción y comercialización del vino.

 g)  Cooperativas que comercialicen vinos elaborados por ellas o por sus asociados.

 h)  Las entidades asociativas sin ánimo de lucro participadas exclusivamente por empresas 
del sector vitivinícola que tengan entre sus fines la promoción exterior de los vinos.

 i)  Los organismos públicos con competencia legalmente establecida para desarrollar ac-
tuaciones de promoción y comunicación de productos y mercados en terceros países, a 
condición de que dicho organismo no sea el único beneficiario de la ayuda.

En el caso de las asociaciones temporales o permanentes de productores se designará un 
representante de la agrupación, el cual deberá tener poderes suficientes para poder cumplir 
las obligaciones que corresponden a la citada agrupación como beneficiaria de las ayudas, 
tal y como establece el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Todos los miembros de la agrupación obtendrán la condición de beneficiarios, 
y se mantendrán en la agrupación desde el momento de presentación de la solicitud hasta 
el cese de las obligaciones de control financiero establecidas por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Deberán demostrar, en función del personal de que disponen, y, en su caso, del tamaño de 
la empresa y su experiencia profesional en los últimos años, que tienen acceso a la suficien-
te capacidad técnica para afrontar las exigencias de comercio con los terceros países, y que 
cuentan con los recursos financieros y de personal suficientes para asegurar que la interven-
ción de promoción se aplica lo más eficazmente posible.

Deberán, asimismo, garantizar la disponibilidad, en cantidad y calidad, de productos para 
asegurar la respuesta a largo plazo frente a las demandas que se puedan generar como efecto 
de la promoción realizada una vez concluida.

Tercero. Bases reguladoras.

Las subvenciones convocadas por esta resolución están reguladas por el Decreto 151/2022, 
de 21 de diciembre, por el que se establecen normas complementarias de las ayudas a acti-
vidades de promoción y comunicación llevadas a cabo en terceros países de la Intervención 
Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común, y se efec-
túa la primera convocatoria para el ejercicio FEAGA 2024.



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1177

Cuarto. Cuantía.

Estas ayudas se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120020000 G/341A/47000 
FA23000001, proyecto 20230221, con una dotación presupuestaria disponible inicial para hacer 
frente al pago de las ayudas de seiscientos sesenta mil doscientos cinco euros (660.205,00 €), 
distribuida en las siguientes anualidades:

 —  Anualidad 2023 .................... 187.205,00 €

 —  Anualidad 2024 .................... 473.000,00 €

Estos fondos serán financiados en su totalidad con el Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA), y se podrá ampliar la dotación inicial hasta el importe correspondiente de los cré-
ditos que se asignen mediante Conferencia Sectorial del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación a esta Comunidad Autónoma para la financiación de estas ayudas, en cuyo caso 
se publicará un anuncio en el Diario Oficial de Extremadura con el importe disponible.

Los programas presentados, y que reúnan los requisitos establecidos en el Real Decreto 
905/2022, de 25 de octubre, no supondrán ningún compromiso de gasto futuro por parte 
de la Administración Autonómica y, en su caso, dicho compromiso vendrá derivado del que 
corresponda para las ayudas a los programas aprobados por la Conferencia Sectorial y con la 
dotación presupuestaria asignada en el ejercicio FEAGA 2024.

En la convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en la regla 
69 de la Orden, de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción de Con-
tabilidad para la Junta de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la 
condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del 
ejercicio 2023.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria tercera del Real Decreto 905/2022 de 25 de octubre, para los programas de 
promoción llevados a cabo en terceros países correspondientes al ejercicio financiero 2024, 
deberán presentarse desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria de ayudas 
hasta el día 14 de enero de 2023.

Mérida, 23 de diciembre de 2022.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1178

AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declaran aprobadas las listas provisionales de admitidos/
as y excluidos/as para participar en las pruebas selectivas convocada por 
Orden de 29 de noviembre de 2022 para la constitución de listas de espera 
en el Grupo III, Categorías Encargado General de Carreteras y Jefe de Grupo 
de Conservación, de personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2022064277)

Convocada por Orden de 29 de noviembre de 2022 (DOE n.º 232, de 2 de diciembre), pruebas 
selectivas para la constitución de listas de espera en el Grupo III, Categorías Encargado Gene-
ral de Carreteras y Jefe de Grupo de Conservación, de personal laboral de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la base cuarta 
de la referida orden de convocatoria, esta Dirección General de Función Pública

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/
as, con indicación de las causas de exclusión, para participar en las pruebas selectivas convo-
cadas mediante la referida orden.

Segundo. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones, según 
modelo que figura en anexo. Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Aquellos/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as permanecerán 
expuestas al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en las Ofi-
cinas de Atención a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura. Podrán asimismo consultarse 
en la siguiente dirección de Internet: https://www.juntaex.es (buscador de empleo público).

II
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Cuarto. Sin perjuicio de la obligación de hacer público el lugar, fecha y hora para la celebra-
ción del ejercicio, según dispone la base cuarta, se prevé que su realización tenga lugar y 
como fecha límite, durante el primer trimestre del año 2023.

Mérida, 29 de diciembre de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

(PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019 
(DOE n.º 243, de 19 de diciembre),

El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO
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ANEXO

D/Dª. ____________________________________________________________________, 
con DNI n.º ___________________ con domicilio en _______________________________
________________________________, n.º ____________ de la localidad de ___________
______________________________________________.

EXPONE:

Que habiendo formulado solicitud para participar en la prueba selectiva convocada por Orden 
de 29 de noviembre de 2022, para la constitución de lista de espera en el Grupo III, Categoría 
___________, de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, el/la que suscribe figura excluido/a en la relación expuesta por Resolución de la Di-
rección General de Función Pública, de fecha de 29 de diciembre de 2022, por la causa o cau-
sas que a continuación se señalan (marcar con una x la casilla o casillas correspondientes):

- Fuera de plazo

- Instancia repetida

- No ingresó la tasa correspondiente 

- Falta la firma

- Falta acreditar discapacidad

- Titulación indebida

-  No acredita desempleo para disfrutar de la bonificación con 
vida laboral actualizada.

- No acredita la exención del pago

- Otras

En consecuencia, formula las siguientes alegaciones, o consigna, en su caso, los datos que se 
han omitido en la instancia y que han originado la exclusión:

Por lo expuesto, y a la vista de las alegaciones formuladas o subsanación realizada, solicito se 
me incluya en la relación de aspirantes admitidos para la constitución de lista de espera en el 
Grupo III Categoría _________________. 

En _____________________, a _______, de _____________, de 2022.

(firma)
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Consejería de Hacienda y Administración. Pública. Dirección General de Función Pública. Edificio III Milenio 
Avda. Valhondo, s/n 06800 Mérida.

NOTA: si la causa de exclusión es “instancia sin firmar” el aspirante deberá cumplimentar 
además el siguiente modelo.

(Solo cumplimentar por los excluidos por instancia sin firmar)

D/Dª ___________________________________________________ DNI _______________

DECLARA:

Que son ciertos los datos consignados en la instancia presentada ante la Dirección Gene-
ral de Función Pública, con n.º de Registro _______________________________de fecha 
______________________ para participar en la prueba selectiva para la constitución de lista 
de espera en el Grupo III Categoría ____________ convocada por Orden de 29 de noviembre 
de 2022, para la constitución de listas de espera y que reúne las condiciones exigidas para el 
ingreso en la Función Pública y las especialmente señaladas en la convocatoria citada.

En _____________________, a _______, de _____________, de 2022.

(firma)

Consejería de Hacienda y Administración. Pública. 
Dirección General de Función Pública. Edificio III Milenio Avda. Valhondo, s/n 06800 Mérida.
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RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declara aprobada la lista provisional de admitidos/as y 
excluidos/as para participar en la pruebas selectivas convocada por Orden de 
29 de noviembre de 2022 para la constitución de listas de espera en el Grupo 
IV, Categoría Vigilante de Explotación de Carreteras, de personal laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2022064278)

Convocada por Orden de 29 de noviembre de 2022 (DOE n.º 232, de 2 de diciembre), prueba 
selectiva para la constitución de lista de espera en el Grupo IV, Categoría Vigilante de Explo-
tación de Carreteras, de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la referida orden de 
convocatoria, esta Dirección General de Función Pública,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
con indicación de las causas de exclusión, para participar en la prueba selectiva convocada 
mediante la referida orden.

Segundo. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones, según 
modelo que figura en anexo. Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Aquellos/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

Tercero. La lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as permanecerá expues-
tas al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en las Oficinas 
de Atención a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura. Podrán asimismo consultarse en la 
siguiente dirección de Internet: https://www.juntaex.es (buscador de empleo público).

Cuarto. Sin perjuicio de la obligación de hacer público el lugar, fecha y hora para la celebra-
ción del ejercicio, según dispone la base cuarta, se prevé que su realización tenga lugar y 
como fecha límite durante el primer trimestre del año 2023.

Mérida, 29 de diciembre de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

(PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019 
(DOE n.º 243, de 19 de diciembre)

El Director General de Función Pública,



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1183

ANEXO

D/Dª. ____________________________________________________________________, 
con DNI n.º ___________________ con domicilio en _______________________________
________________________________, n.º ____________ de la localidad de ___________
______________________________________________.

EXPONE:

Que habiendo formulado solicitud para participar en la prueba selectiva convocada por Orden 
de 29 de noviembre de 2022, para la constitución de lista de espera en el Grupo IV, Categoría 
Vigilante de Explotación de Carreteras, de personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, el/la que suscribe figura excluido/a en la relación expuesta 
por Resolución de la Dirección General de Función Pública, de fecha de 29 de diciembre de 
2022, por la causa o causas que a continuación se señalan (marcar con una x la casilla o ca-
sillas correspondientes):

- Fuera de plazo

- Instancia repetida

- No ingresó la tasa correspondiente 

- Falta la firma

- Falta acreditar discapacidad

- Titulación indebida

-  No acredita desempleo para disfrutar de la bonificación con 
vida laboral actualizada.

- No acredita la exención del pago

- Otras

En consecuencia, formula las siguientes alegaciones, o consigna, en su caso, los datos que se 
han omitido en la instancia y que han originado la exclusión:

Por lo expuesto, y a la vista de las alegaciones formuladas o subsanación realizada, solicito se 
me incluya en la relación de aspirantes admitidos para la constitución de lista de espera en el 
Grupo IV Categoría Vigilante de Explotación de Carreteras. 

En __________________, a _______, de _____________, de 2022.

(firma)

Consejería de Hacienda y Administración. Pública. Dirección General de Función Pública. Edificio III Milenio 
Avda. Valhondo, s/n 06800 Mérida.
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NOTA: si la causa de exclusión es “instancia sin firmar” el aspirante deberá cumplimentar 
además el siguiente modelo.

(Solo cumplimentar por los excluidos por instancia sin firmar)

D/Dª ___________________________________________________ DNI _______________

DECLARA:

Que son ciertos los datos consignados en la instancia presentada ante la Dirección General 
de Función Pública, con n.º de Registro _________________________________de fecha 
______________________ para participar en la prueba selectiva para la constitución de lis-
ta de espera en el Grupo IV Categoría Vigilante de Explotación de Carreteras convocada por 
Orden de 29 de noviembre de 2022, para la constitución de listas de espera y que reúne las 
condiciones exigidas para el ingreso en la Función Pública y las especialmente señaladas en 
la convocatoria citada.

En __________________, a _______, de _____________, de 2022.

(firma)

Consejería de Hacienda y Administración. Pública. 
Dirección General de Función Pública. Edificio III Milenio Avda. Valhondo, s/n 06800 Mérida.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda y la Empresa "Gabriel Guerrero Martín", 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los Servicios de Transporte Público Regular y de Uso 
General de Viajeros por carretera JEAV-020, durante los años 2022 a 2025. 
(2022064121)

Habiéndose firmado el día 1 de abril de 2022, el Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda y la Empresa “Gabriel Guerrero Martín”, para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, 
de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los Servicios de Transporte 
Público Regular y de Uso General de Viajeros por carretera JEAV-020, durante los años 2022 
a 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “GABRIEL GUERRERO MARTÍN”, 
PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE 
LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y 
OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA JEAV-020, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025

Mérida, 1 de abril de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Dª. Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Gabriel Guerrero Martín, con NIF: ***5823**, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa del mismo nombre, prestadora del servicio de transporte público regular 
y de uso general de viajeros por carretera JEAV-020, (Maguilla, Llerena y Azuaga).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
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tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Gabriel Guerrero Martín”, es titular del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Maguilla, Llerena 
y Azuaga, (JEAV-020), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al am-
paro de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

   Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

   A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

   Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

   Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

   Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuen-
cia de las necesidades de los usuarios.

 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

   Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes,
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Gabriel Guerrero Martín”, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEAV-020, (Maguilla, Llerena y Azuaga), mediante, 
en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos 
previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad cola-
boradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa 
de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 
277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles de 
turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de trans-
porte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa colaboradora 
se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda puso a disposición de la empresa colabora-
dora los equipos y medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y control de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestiona, que fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos adscritos a los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera que, some-
tidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

 A.1. Máquina expendedora: 1 ud Máquina y 1 ud Base.

MÁQUINAS EXPENDEDORAS

MÁQUINA ( XP5+) BASE

1 349 1

 A.2. Equipo de taquilla: NO uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):
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 B.1. Equipo móvil: NO ud Apolo y NO ud Módem.

 B.2. Letrero interior: NO uds.

 B.3. Letrero exterior: NO uds.

 B.4. Antena: NO ud.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a un 
período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los diez 
días hábiles posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.
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La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

   En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

   A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, 
en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa 
colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, deno-
minación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete 
y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inex-
cusablemente, firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, 
con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.
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   Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante 
talones, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince 
días hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen 
de la liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de 
la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a 
los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico 
de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.

C)  REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de 
uso general por carretera Maguilla, Llerena y Azuaga, (JEAV-020), se obliga a prestar su 
cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su 
adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios 
o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.
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 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA EM-
PRESA. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.
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 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la informa-
ción contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos telemáticos, 
todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación del servicio, 
las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación que, 
respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presente 
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convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2022 y hasta el día 31 de diciembre de 
2025, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del contrato 
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que se licite sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 
10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes 
expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial, y sin que, en conjunto, la duración total del convenio de 
colaboración pueda exceder de seis años.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
los años 2022, 2023, 2024 y 2025, de las sucesivas convocatoria de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha al inicio reseñados.

Por la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora

GABRIEL GUERRERO MARTÍN
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 

CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE 
COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de los datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

b) El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 — Casilla de Activación: Marcada.

 — Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 — Puerto: 21.

 — Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 — Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 — Modo pasivo: Marcado.

  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

 Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

 — Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 — Si existen los ficheros: Crear uno nuevo

 — Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

 a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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 b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente con-
venio de colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las con-
diciones requeridas para el envío de información a la Administración en los términos 
recogidos en este documento.

 c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación 
a la Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá 
exceder de siete días hábiles. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, 
asimismo, a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado 
técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable 
del mantenimiento de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda y la Empresa "Javier Martín Fernández", 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los Servicios de Transporte Público Regular y de Uso 
General de Viajeros por carretera JEAV-019, durante los años 2022 a 2025. 
(2022064124)

Habiéndose firmado el día 2 de junio de 2022, el Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda y la Empresa “Javier Martín Fernández”, para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, 
de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los Servicios de Transporte 
Público Regular y de Uso General de Viajeros por carretera JEAV-019, durante los años 2022 
a 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “JAVIER MARTÍN FERNÁNDEZ”, 

PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE 
LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIAO, Y 
OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA JEAV-019, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025

Mérida, 2 de junio de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Dª. Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Javier Martín Fernández, con NIF: ***6813**, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa del mismo nombre, titular del contrato de concesión de servicio público 
de transporte regular de uso general de viajeros por carretera JEAV- 019, (Collado de la Vera-
Jaraíz de la Vera.)

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1209

público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Javier Martín Fernández”, es titular del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Collado de la Vera-
Jaraíz de la Vera, (JEAV-019), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, 
al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

   Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

   A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

   Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

   Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

   Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuen-
cia de las necesidades de los usuarios.

 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

   Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes,



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1211

ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Javier Martín Fernández”, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestacio-
nes inherentes a la explotación del servicio JEAV-019, (Collado de la Vera-Jaraíz de la Vera), 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de trans-
porte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa colaboradora 
se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el procedi-
miento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda puso a disposición de la empresa colabora-
dora los equipos y medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y control de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestiona, que fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos adscritos a los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera que, someti-
dos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 1

1.  La presente cláusula se ha redactado siguiendo estrictamente la información facilitada por la empresa aquí firman-
te en declaración de fecha 28 de febrero de 2021, anexada al Convenio de Colaboración para este mismo servicio 
(JEAV-019), durante el año 2021; y en aclaración de fecha 1 de marzo de 2021: 

 “Respecto al Anexo II, ..., hacer las siguientes aclaraciones:

 •  Los equipos nunca funcionaron en vehículos Taxi (turismos) y así se notificó, con insistencia, una y otra vez 
desde la puesta en marcha del servicio. Si lo consideras oportuno te reenviamos los correos de notificación de 
incidencias al respecto.

 •  Por las cuestiones señaladas, venimos remitiendo las estadísticas de acuerdo a “otros sistemas propios de la 
empresa”.

 •  En ningún caso se nos entregó una segunda unidad de letrero interior, ni unidades de letreros exteriores. Los 
equipos se montaron en un turismo y minibus pequeño, por lo que esos equipos directamente no podían montar-
se en estos vehículos porque impedían la visión (están preparados para la luna de gran tamaño de un autobús). 

 •  Respecto del segundo Apolo y Modem, desconocemos su paradero, pero fueron muchas las ocasiones en que 
se enviaron al equipo que se encargaba de la asistencia (Indra) los diferentes componentes, debido a nuestra 
insistencia en cuanto a problemas con el funcionamiento en general y el posicionamiento y gps en particular, 
por lo que entendemos que obran en vuestro poder. 

 •  En cualquiera de los casos, seguimos a vuestra disposición para resolver estas cuestiones y que, de cara a este 
nuevo contrato, los equipos estén operativos. En cualquier caso, si que requerimos de una asistencia técnica 
eficiente, ya que cada vez que estos elementos se han instalado en nuestros vehículos (desconocemos si están 
preparados exclusivamente para autobuses y 24 V) hemos tenido problemas graves: consumos de baterías, avi-
sos de fallo en airbags, goteras antena... que evidentemente las marcas oficiales no han asumido en garantía.”

 Se consignan estos datos, sin perjuicio de la liquidación que, en su momento, se practique sobre el extinto Convenio.



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1214

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

 A.1. Máquina expendedora: 2 uds Máquinas y 2 uds. Bases.

MÁQUINAS EXPENDEDORAS

MÁQUINA ( XP5+) BASE

1 06 06

2 0543

 A.2. Equipo de taquilla: NO uds.  

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

 B.1. Equipo móvil: 1 ud Apolos y NO uds Módems. 

EQUIPO MÓVIL

APOLO MODEM

1 APN-A3622

 B.2. Letrero interior: 1 ud. 

LETRERO INTERIOR   (XPEED)

1 71

 B.3. Letrero exterior: NO uds. 

 B.4. Antena: 2 uds.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.
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Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a un 
período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los diez 
días hábiles posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:
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 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

   En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

   A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

   Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante 
talones, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince 
días hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen 
de la liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de 
la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a 
los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico 
de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.

C)  REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.
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Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de uso 
general por carretera JEAV-019, (Collado de la Vera-Jaraíz de la Vera), se obliga a prestar su 
cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su 
adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios 
o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos 
equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por ca-
rretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c)  Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización .

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA EMPRESA. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las herramien-
tas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos que, perte-
necientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud del pre-
sente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios de su tráfico 
mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de los 
equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta afec-
tado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcionalidades 
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propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total compatibili-
dad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la informa-
ción contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos telemáticos, 
todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación del servicio, 
las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
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extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 1de enero de 2022 y hasta el día 31 de diciembre 
de 2025, (condicionando su vigencia a la titularidad de los servicios) siendo susceptible, de 
conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por 
mutuo acuerdo de las partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de 
las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial, y sin que, en conjunto, la 
duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
los años 2022, 2023, 2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha al inicio reseñados.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora

JAVIER MARTÍN FERNÁNDEZ
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 

CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE 
COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de los datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1222

3.  La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 —  Casilla de Activación: Marcada.

 —  Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 —  Puerto: 21.

 —  Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 —  Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 —  Modo pasivo: Marcado.

  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1227

En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación:

 —  Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 —  Si existen los ficheros: Crear uno nuevo

 —  Empresa: Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días hábiles. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la 
Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de repara-
ción de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento 
de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda y la Empresa "M.ª Concepción Benito Fernández", 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los Servicios de Transporte Público Regular y de Uso 
General de Viajeros por carretera JEAV-017, durante los años 2022 a 2025. 
(2022064125)

Habiéndose firmado el día 20 de abril de 2022, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Movilidad, Transporte y Vivienda y la Empresa “Mª Concepción Benito Fernández”, para 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los Servicios de 
Transporte Público Regular y de Uso General de Viajeros por carretera JEAV-017, durante los 
años 2022 a 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “Mª CONCEPCIÓN BENITO 

FERNÁNDEZ”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL 
FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 
DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE 
VIAJEROS POR CARRETERA JEAV-017, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025

Mérida, 20 de abril de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Dª. Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, Dª. Mª Concepción Benito Fernández, con NIF: ***0820**, actuando en nombre y 
representación de la empresa del mismo nombre, titular del contrato de concesión del servicio 
público de transporte regular de uso general de viajeros por carretera JEAV-017, (Solana de 
Cabañas-Retamosa).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
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público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Mª Concepción Benito Fernández”, es titular del servicio de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Solana 
de Cabañas-Retamosa, (JEAV-017), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 
83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

   Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

   A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

   Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

   Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

   Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuen-
cia de las necesidades de los usuarios.

 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

   Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes,
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración en-
tre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Mª Concepción Benito 
Fernández”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de 
otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEAV-017, (Solana de Cabañas-
Retamosa), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas 
y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnoló-
gico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante 
la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artí-
culo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en 
automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la em-
presa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el título para 
la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de trans-
porte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa colaboradora 
se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el procedi-
miento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda puso a disposición de la empresa colabora-
dora los equipos y medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y control de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestiona, que fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos adscritos a los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera que, someti-
dos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 1

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

 A.1. Máquina expendedora: 2 uds Máquinas y 2 uds Bases. 

MÁQUINAS EXPENDEDORAS

MÁQUINA ( XP5+) BASE

1 0477 0394

2 0394 0524

 A.2. Equipo de taquilla: NO uds.  

1.  La presente cláusula se ha redactado siguiendo estrictamente la información facilitada por la empresa aquí firmante 
en declaración de fecha 12 de febrero de 2021, anexada al Convenio de Colaboración para este mismo servicio 
(JEAV-017), durante el año 2021.

    Se consignan estos datos, sin perjuicio de la liquidación que en su momento se practique sobre el extinto Convenio.
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B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

 B.1. Equipo óvil: 2 uds Apolos y 2 uds Módems. 

EQUIPO MÓVIL

APOLO MODEM

1 APN-A3566 NO

2 APN-A3697 NO

 B.2. Letrero interior: NO uds. 

 B.3. Letrero exterior: NO uds. 

 B.4. Antena: 1uds. 

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a un 
período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los diez 
días hábiles posteriores al mes vencido. 
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Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

   En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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   A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

   Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante 
talones, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince 
días hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen 
de la liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de 
la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a 
los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico 
de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.

C)  REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de 
uso general por carretera Solana de Cabañas-Retamosa, (JEAV-017), se obliga a prestar su 
cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su 
adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios 
o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.
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 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c)  Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA EMPRESA. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.
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Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
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del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización 
o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.
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 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2022 y hasta el día 31 de diciembre 
de 2025, (condicionando su vigencia a la titularidad de los servicios), siendo susceptible, de 
conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por 
mutuo acuerdo de las partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de 
las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial, y sin que, en conjunto, la 
duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
los años 2022, 2023, 2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha al inicio reseñados.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora

Mª CONCEPCIÓN BENITO 
FERNÁNDEZ
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 

CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE 
COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de los datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3. La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe subven-
cionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la liquida-
ción propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recepción de los 
ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción automatizada.

4. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5. Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se procederá 
a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes habilite 
a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1. Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2. La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

3. Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las ac-
tuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1245

En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 —  Casilla de Activación: Marcada.

 —  Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 —  Puerto: 21.

 —  Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 —  Contraseña(*):  (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 —  Modo pasivo: Marcado.

  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

  Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

-  Fechas:  Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

-  Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo

-  Empresa:   Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

 a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente con-
venio de colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las con-
diciones requeridas para el envío de información a la Administración en los términos
recogidos en este documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación
a la Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá
exceder de siete días hábiles. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse,
asimismo, a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado
técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable
del mantenimiento de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda y la Empresa "Autocares del Noreste, SA", 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los Servicios de Transporte Público Regular y de Uso 
General de Viajeros por carretera JEV-024, durante los años 2022 a 2025. 
(2022064181)

Habiéndose firmado el día 2 de junio de 2022, el Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda y la Empresa “Autocares del Noreste, SA”, para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, 
de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los Servicios de Transporte 
Público Regular y de Uso General de Viajeros por carretera JEV-024, durante los años 2022 
a 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “AUTOCARES DEL NORESTE, SA”, 
PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE 
LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y 
OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA JEV-024, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025.

Mérida, 2 de junio de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Dª. Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Manuel Gallego Rico, con DNI: ***3278**, actuando en nombre y representa-
ción de la empresa “Autocares del Noreste, SA”, con NIF núm. A-28357622, titular del con-
trato de concesión del servicio público de transporte regular de viajeros de uso general por 
carretera JEV-024, (Cáceres-Badajoz).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
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público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Autocares del Noreste, SA”, es titular del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Cáceres-Badajoz, 
(JEV-024), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su 
artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

   Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

   A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

   Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

   Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

   Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuen-
cia de las necesidades de los usuarios.

 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

   Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes,
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Autocares del Noreste, SA”, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEV-024, (Cáceres-Badajoz), mediante, en ambos ca-
sos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en 
el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se 
encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a 
este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de sep-
tiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los 
servicios de transporte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas 
obligaciones relacionadas con los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de trans-
porte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa colaboradora 
se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda puso a disposición de la empresa colabora-
dora los equipos y medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y control de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestiona, que fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos adscritos a los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera que, some-
tidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

 A.1. Máquina expendedora: 3 uds Máquinas y 3 uds Bases. 

MÁQUINAS EXPENDEDORAS

MÁQUINA ( XP5+) BASE

1 377 SIN NUMERACIÓN 

2 412 SIN NUMERACIÓN

3 418 SIN NUMERACIÓN

 A.2. Equipo de taquilla: NO uds.  
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B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

 B.1. Equipo móvil: NO uds Apolos y NO uds Módems. 

 B.2. Letrero interior: NO uds. 

 B.3. Letrero exterior: NO uds. 

 B.4. Antena: NO uds.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a un 
período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los diez 
días hábiles posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
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resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

   En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

   A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
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precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

   Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante 
talones, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince 
días hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen 
de la liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de 
la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a 
los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico 
de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.

C)  REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de uso 
general por carretera JEV-024, (Cáceres-Badajoz), se obliga a prestar su cooperación en la 
gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sis-
tema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios o elementos 
informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1261

 c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA EMPRESA. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1262

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

  De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por 
cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización 
o denegación.
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E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.
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Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 4 de abril de 2022 y hasta el día 31 de diciembre 
de 2025, (condicionando su vigencia a la titularidad de los servicios), siendo susceptible, de 
conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por 
mutuo acuerdo de las partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de 
las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial, y sin que, en conjunto, la 
duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
los años 2022, 2023, 2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha al inicio reseñados.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora

MANUEL GALLEGO RICO
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 

CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE 
COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de los datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1267

En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 —  Casilla de Activación: Marcada

 —  Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 —  Puerto: 21.

 —  Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 —  Contraseña(*):  (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 —  Modo pasivo: Marcado

  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación:

 —  Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 —  Si existen los ficheros: Crear uno nuevo

 —  Empresa: Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

 a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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 b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente con-
venio de colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las con-
diciones requeridas para el envío de información a la Administración en los términos 
recogidos en este documento.

 c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación 
a la Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá 
exceder de siete días hábiles. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, 
asimismo, a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado 
técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable 
del mantenimiento de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda y la Empresa "EMIZ, SL", para la gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los Servicios de Transporte Público Regular y de Uso General de Viajeros por 
carretera JEV-016, durante los años 2022 a 2025. (2022064182)

Habiéndose firmado el día 2 de junio de 2022, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la Empresa “EMIZ, SL”, para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 
de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los Servicios de Transporte Público 
Regular y de Uso General de Viajeros por carretera JEV-016, durante los años 2022 a 2025, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “EMIZ, SL”, PARA LA GESTIÓN 
DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD 

PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS 
PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA JEV-016, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025.

Mérida, 2 de junio de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Dª. Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Benjamín Izquierdo Santiago, con DNI: ***1819**, actuando en nombre y re-
presentación de la empresa “Emiz, SL”, con NIF: B- 10106284, titular del contrato de servicio 
público de transporte regular de uso general de viajeros por carretera JEV-016, (Trujillo-
Plasencia, con hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
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público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Emiz, SL”, es titular del servicio de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera entre las localidades de Trujillo-Plasencia, con hijuelas, (JEV-
016), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

   Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

   A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

   Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

   Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

   Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuen-
cia de las necesidades de los usuarios.

 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

   Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes,
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Emiz, SL”, con el fin de fijar el 
sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas 
por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la ex-
plotación del servicio JEV-016, (Trujillo-Plasencia, con hijuelas), mediante, en ambos casos, 
el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el 
Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se 
encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la información 
a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 
de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan 
determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte público interurbano 
en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de trans-
porte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa colaboradora 
se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el procedi-
miento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda puso a disposición de la empresa colabora-
dora los equipos y medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y control de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestiona, que fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos adscritos a los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera que, someti-
dos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.1

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

 A.1. Máquina expendedora: 4 uds Máquinas y 4 uds. Bases.

MÁQUINAS EXPENDEDORAS

MÁQUINA ( XP5+) BASE

1 P0454 BA0454

2 P0455 BA0455

3 P0562 BA0562

4 P0566 BA0566

1.  La presente cláusula se ha redactado siguiendo estrictamente la información facilitada por la empresa aquí firmante 
en declaración de fecha 18 de febrero de 2021, anexada al anterior Convenio de Colaboración para este mismo 
servicio (JEV-016). 

    Se consignan estos datos, sin perjuicio de la liquidación que en su momento se practique sobre el extinto Convenio.
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 A.2. Equipo de taquilla: NO uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

 B.1. Equipo móvil: 4 uds Apolos y 4 uds Módems. 

EQUIPO MÓVIL

APOLO MODEM

1 DESCONOCIDO (Está instalado oculto) DESCONOCIDO (Está instalado oculto)

2 DESCONOCIDO (Está instalado oculto) DESCONOCIDO (Está instalado oculto)

3 DESCONOCIDO (Está instalado oculto) DESCONOCIDO (Está instalado oculto)

4 DESCONOCIDO (Está instalado oculto) DESCONOCIDO (Está instalado oculto)

 B.2. Letrero interior: 4 uds. 

LETRERO INTERIOR   (XPEED)

1 XD7052

2 XD7073

3 XD7113

4 XD7273

 B.3. Letrero exterior: 3 uds. 

LETRERO EXTERIOR   (N.º HANNOVER)

1 110724034010061

2 DESCONOCIDO (Está borroso)

3 DESCONOCIDO (Está borroso)

 B.4. Antena: 4 uds.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
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de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a un 
período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los diez 
días hábiles posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.
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En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, o 
por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no impu-
tables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

   En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

   A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

   Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante 
talones, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince 
días hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen 
de la liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de 
la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a 
los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico 
de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C)  REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de 
uso general por carretera entre las localidades de Trujillo-Plasencia, con hijuelas, (JEV-016), 
se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula 
siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha ges-
tión, los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en 
el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos 
equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por ca-
rretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes prestaciones:

 a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA EMPRESA. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud del pre-
sente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios de su tráfico 
mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
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entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización 
o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
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negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2022 y hasta el día 31 de diciembre 
de 2025, (condicionando su vigencia a la titularidad de los servicios), siendo susceptible, de 
conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por 
mutuo acuerdo de las partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de 
las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial, y sin que, en conjunto, la 
duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 
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Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
los años 2022, 2023, 2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en 
lugar y fecha al inicio reseñado.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora

BENJAMÍN IZQUIERDO 
SANTIAGO
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 

CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE 
COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de los datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 — Casilla de Activación: Marcada.

 — Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 — Puerto: 21.

 — Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 — Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 — Modo pasivo: Marcado.

  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1294

En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación:

 — Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 — Si existen los ficheros: Crear uno nuevo.

 — Empresa: Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

 a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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 b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente con-
venio de colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las con-
diciones requeridas para el envío de información a la Administración en los términos 
recogidos en este documento.

 c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación 
a la Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá 
exceder de siete días hábiles. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, 
asimismo, a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado 
técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable 
del mantenimiento de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda y la Empresa "J.J. Martín Gallego, SL", 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los Servicios de Transporte Público Regular y de Uso 
General de Viajeros por carretera: VACL-055, durante los años 2022 a 2025. 
(2022064183)

Habiéndose firmado el día 10 de junio de 2022, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Movilidad, Transporte y Vivienda y la Empresa “J.J. Martín Gallego, SL”, para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, 
de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los Servicios de Transpor-
te Público Regular y de Uso General de Viajeros por carretera : VACL-055, durante los años 
2022 a 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “J.J. MARTÍN GALLEGO, SL”, 

PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE 
LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y 
OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA: VACL-055, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025

Mérida, 10 de junio de 2022.

REUNIDOS:

De una parte, Dª. Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Gerardo Martín Gallego, con DNI: ***2892**, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa “J.J. Martín Gallego, SL”, con NIF núm. B-37270865, titular del contrato 
de concesión del servicio público de transporte regular de uso general de viajeros por carre-
tera VACL-055 (Ciudad Rodrigo-Torre de Don Miguel.)

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN:

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
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público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “J.J. Martín Gallego, SL”, es titular del servicio público de transporte re-
gular de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Ciudad Rodrigo-Torre 
de Don Miguel, (VACL-055), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al 
amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

   Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

   A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

   Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

   Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

   Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuen-
cia de las necesidades de los usuarios.

 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

   Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes,
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “J.J. Martín Gallego, SL”, con el 
fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio VACL-055, (Ciudad Rodrigo-Torre de Don Miguel), 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la em-
presa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el título para 
la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa cola-
boradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identi-
ficada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda puso a disposición de la empresa colabora-
dora los equipos y medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y control de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestiona, que fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos adscritos a los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera que, someti-
dos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 1

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

 A.1. Máquina expendedora: 1 ud Máquina y 1 ud Base.

MÁQUINAS EXPENDEDORAS

MÁQUINA ( XP5+) BASE

1 0402

 A.2. Equipo de taquilla: NO uds.  

1.  La presente cláusula se ha redactado siguiendo estrictamente la información facilitada por la empresa aquí firmante 
en declaración de fecha 30/12/2020, anexada a la Prórroga del Convenio de Colaboración para este mismo servicio 
(VACL-055), para el año 2021.

   Se consignan estos datos, sin perjuicio de la liquidación que en su momento se practique sobre el extinto Convenio.
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B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

 B.1. Equipo Móvil: 1 ud Apolo y 1 ud Módem. 

 B.2. Letrero interior: 1 ud. 

 B.3. Letrero exterior: 1 ud. 

 B.4. Antena: 1 ud. 

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a un 
período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los diez 
días hábiles días posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
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para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días hábiles.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

   En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

   A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
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viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

   Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante 
talones, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince 
días hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen 
de la liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de 
la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a 
los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico 
de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.

C)  REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio público de transporte regular de viajeros de uso 
general por carretera Ciudad Rodrigo-Torre de Don Miguel (VACL-055), se obliga a prestar su 
cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su 
adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios 
o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 
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 c)  Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA EMPRESA. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:
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 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización 
o denegación.
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E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.
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Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2022 y hasta el día 31 de diciembre 
de 2025, (estableciéndose como condición resolutoria la titularidad de los servicios), siendo 
susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de 
prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado antes de su finalización, sin que la du-
ración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial, y sin que, en 
conjunto, la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
los años 2022, 2023, 2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha al inicio reseñados.

Por La Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora

GERARDO MARTÍN GALLEGO
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE 
DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de los datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 —  Casilla de Activación: Marcada.

 —  Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 —  Puerto: 21.

 —  Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 —  Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 —  Modo pasivo: Marcado.

  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación:

 —  Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 —  Si existen los ficheros: Crear uno nuevo

 —  Empresa: Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

 a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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 b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente con-
venio de colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las con-
diciones requeridas para el envío de información a la Administración en los términos 
recogidos en este documento.

 c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación 
a la Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá 
exceder de siete días hábiles. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, 
asimismo, a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado 
técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable 
del mantenimiento de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento 
de Villanueva del Fresno en la prestación de información, valoración y 
orientación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica. (2022063897)

Habiéndose firmado el día 7 de diciembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Vi-
llanueva del Fresno en la prestación de información, valoración y orientación de los Servicios 
Sociales de Atención Social Básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL FRESNO EN LA PRESTACIÓN DE 
INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 7 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Ramón Díaz Farías Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva del Fres-
no, cargo para el que fue elegido con fecha de 15 de junio de 2019, actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación con la prestación de información, valoración y orientación de los servicios socia-
les de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las 
necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las 
prestaciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto del 
Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación y competen-
cias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, las competencias en materia de servicios sociales. Asimismo, en virtud del Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, corresponde a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 
las funciones de la planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los Servicios Sociales 
de Atención Social Básica.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Villanueva del Fresno en el marco de las competencias que 
le confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, le corresponde prestar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
al Ayuntamiento de Villanueva del Fresno un total de 1 profesionales del Trabajo Social para la 
prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social básica.

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extre-
madura y el Ayuntamiento de Villanueva del Fresno comparten competencias, ambas partes 
coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orienta-
ción del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho 
subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con 
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objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la 
justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Villanueva del Fresno (en 
lo sucesivo Ayuntamiento), con NIF P0615400I, en la prestación de información, valoración 
y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo 
sucesivo servicio social).

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el Ayuntamiento a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones:

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el Ayuntamiento a través del servicio social desarrolla-
rá las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad Treinta y Cinco Mil Doscientos 
Nueve Euros (35.209,00 €), destinada a financiar los costes de personal y de funcionamiento 
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de la prestación del servicio social del Ayuntamiento, conforme al presupuesto que se detalla 
en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
aportará a la financiación del presente convenio la cantidad de Treinta y Cuatro Mil 
Ochocientos Cincuenta y Seis Euros con Noventa y Un Céntimos (34.856,91 €), corres-
pondiente al 99% de la financiación del mismo, con cargo a los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, en la aplicación pre-
supuestaria 110030000/G/252B/46000/CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de 
Atención Social Básica”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma.

   El presente convenio se tramita mediante tramitación anticipada, por lo que la apor-
tación de la Junta de Extremadura queda sometida a la condición suspensiva de exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023 para financiar las obligaciones derivadas 
del convenio en el ejercicio 2023.

 2.  El Ayuntamiento aportará a la financiación del presente convenio la cantidad de Tres-
cientos Cincuenta y Dos Euros con Nueve Céntimos (352,09 €), con cargo a los Presu-
puestos del Ayuntamiento para el año 2023. Dicha cantidad corresponde a la diferencia 
hasta alcanzar el 100% de la financiación del presente convenio.

Cuarta. Pago y justificación. 

1.  El pago de la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la finan-
ciación del convenio, condicionado a la existencia de crédito presupuestario adecuado y 
suficiente en la anualidad 2023, se realizará al Ayuntamiento en la forma prevista en el 
Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos 
de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 a)  Un primer 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les al convenio. A efectos de realizar este abono, se procederá al reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago, una vez formalizado el convenio, a partir del inicio del 
plazo de vigencia del convenio previsto en la cláusula undécima para que se proceda a 
su ordenación y pago durante el primer cuatrimestre del ejercicio 2023. 

 b)  Un segundo abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos y pa-
gos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del convenio. 
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 c)  Un tercer y último abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos 
y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación del con-
venio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2023, inclusive. 

     El Ayuntamiento está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de 
la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público.

     La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2024, inclusive.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o 
superior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sanidad 
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y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de 
aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del per-
sonal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud del Ayuntamiento, respecto a la organización funcional de la pres-
tación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
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aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal del Ayunta-
miento de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes. 

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades necesa-
rias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias 
con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 
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La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Ayuntamiento que serán nombradas por 
la persona titular que ostente la Presidencia. 

La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del pre-
sente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social del Ayuntamiento, que con-
lleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.
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 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconoci-
do al servicio social del Ayuntamiento por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decre-
to 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre del 
2023, y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2024, que regula la cláusula cuarta 
a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

     Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
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 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

     En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 
el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, co-
rrespondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna o 
algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento 
del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en 
el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
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tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que así conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio mediante 
firma electrónica, tomándose como fecha de formalización del presente documento la fecha 
del último firmante.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Villanueva del Fresno,

RAMÓN DÍAZ FARÍAS
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RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Vicente Ramos Cabanillas, para el ciclo formativo 
de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de 
Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural de la EFA Casagrande 
de Valdivia. (2022063898)

Habiéndose firmado el día 24 de noviembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Vicente Ramos Cabanillas, para el ciclo formativo de Grado Medio en 
Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal 
y del Medio Natural del EFA Casagrande de Valdivia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y VICENTE RAMOS CABANILLAS, 
PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN APROVECHAMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE GRADO SUPERIOR EN 
GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DEL EFA CASAGRANDE DE 

VALDIVIA.

Mérida, 24 de noviembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Vicente Ramos Cabanillas, con CIF 33991347S y domicilio en C/ Ramón 
Y Cajal 8 código postal 06700 Villanueva de la Serena, Badajoz, con teléfono de contacto 
___________, correo electrónico __________ y Don Vicente Ramos Cabanillas, como direc-
tor y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Vicente Ramos Cabanillas.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el EFA Casagrande 
de Valdivia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Vicente Ramos 
Cabanillas,

D. VICENTE RAMOS CABANILLAS
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RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Tecnairclima, SL, para los ciclos formativos de 
Grado Medio en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización e Instalaciones 
de Producción de Calor del IES San Roque de Badajoz. (2022063899)

Habiéndose firmado el día 11 de noviembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Tecnairclima, SL, para los ciclos formativos de Grado Medio en Ins-
talaciones Frigoríficas y de Climatización e Instalaciones de Producción de Calor del IES San 
Roque de Badajoz, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y TECNAIRCLIMA, SL, PARA 
LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN INSTALACIONES 

FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN E INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN 
DE CALOR DEL IES SAN ROQUE DE BADAJOZ.

Mérida, 11 de noviembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Tecnairclima, SL con CIF: B06654644 y domicilio en C/ Nevero Nueve, 
nave 24, código postal 06006 Badajoz, con teléfono de contacto _________, correo electró-
nico __________, y Don Carlos Daniel Rodríguez Tarrat como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 8 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Instalaciones de Producción de Calor (IMA 2-4) y en Instalaciones Frigoríficas y de 
Climatización (IMA 2-5), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo 
IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del 
desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora 
o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, 
sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes 
a la empresa Tecnairclima, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1342

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES San Roque, 
a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el tutor o la 
tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez iniciado 
el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los 
ciclos formativos de Grado Medio en Instalaciones de Producción de Calor (IMA 2-4) y en Ins-
talaciones Frigoríficas y de Climatización (IMA 2-5), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ..... euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

X

X

X
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 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de ....... euros/mes.

 □ No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Tecnairclima, SL,

D. CARLOS DANIEL RODRÍGUEZ TARRAT
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2022, de la Dirección General de 
Financiación Autonómica y Fondos Europeos, por la que se publica la Decisión 
de Ejecución de la Comisión de 14 de diciembre de 2022, por la que se 
aprueba el Programa FEDER Extremadura 2021-2027. (2023060012)

Mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 14 de diciembre de 2022, se aprueba el 
Programa Extremadura FEDER 2021-2027, en el marco del objetivo de inversión en empleo y 
crecimiento para la comunidad autónoma de Extremadura en España.

Teniendo en cuenta que el Programa FEDER Extremadura 2021-2027 ha sido sometido al pro-
cedimiento de evaluación ambiental estratégica, procede dar cumplimiento a lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 26 de la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 
y a lo establecido en el apartado 2 del artículo 46 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante la publicación en el 
DOE de la presente resolución, en la que se incluyen como Anexo I de la misma, la Decisión de 
Ejecución de la Comisión, aprobando el Programa y como Anexo II, la información solicitada 
en los citados artículos. 

Adicionalmente a lo anterior, se considera necesario dar publicidad, mediante la presente 
resolución, al citado programa FEDER Extremadura 2021-2027, por la trascendencia que su 
implementación ha de tener para las Administraciones, los sectores afectados y ciudadanos, 
y en definitiva, para la sociedad en general. Pero debido a la extensión del Programa, éste no 
se reproduce en esta resolución, sino que estará disponible en el siguiente enlace: 
https://www.juntaex.es/w/borrador-programa-extremadura-feder-2021-2027?inheritRedirect=true

En consecuencia, para general conocimiento, se dispone la publicación de la citada decisión 
de aprobación, que se acompaña como Anexo a la presente resolución.

Mérida, 23 de diciembre de 2022. 

La Directora General de Financiación 
Autonómica y Fondos Europeos,

LOURDES HERNÁNDEZ MARTÍNEZ
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ANEXO I

DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN DE 14 DE DICIEMBRE DE 2022, 
POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA EXTREMADURA FEDER 2021-2027

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición 
Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras 
para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad 
Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visa-
dos, y en particular su artículo 23, apartado 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El 23 de junio de 2022 España presentó, a través del sistema de intercambio electrónico 
de datos de la Comisión, el programa “Programa Extremadura FEDER 2021-2027” para 
recibir ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (‘FEDER’) en el marco del objetivo 
de inversión en empleo y crecimiento para la comunidad autónoma de Extremadura en 
España. 

(2)  España ha elaborado el programa en cooperación con los socios contemplados en el artí-
culo 8, apartado 1, del Reglamento (UE) 2021/1060. 

(3)  El programa contiene todos los elementos previstos en el artículo 22, apartado 3, del 
Reglamento (UE) 2021/1060 y ha sido elaborado con arreglo al modelo que figura en el 
anexo V del Reglamento (UE) 2021/1060. 

(4)  De conformidad con el artículo 15, apartado 2, del Reglamento (UE) 2021/1060, el pro-
grama establece la evaluación de España del cumplimiento de las condiciones favorecedo-
ras horizontales y de las condiciones favorecedoras temáticas vinculadas a los objetivos 
específicos seleccionados para el programa. La Comisión toma nota de la evaluación de 
España, en la que España llega a la conclusión de que no se cumplen algunas condiciones 
favorecedoras temáticas. De conformidad con el artículo 15, apartado 5, del Reglamento 
(UE) 2021/1060, los gastos relacionados con operaciones relacionadas con el objetivo u 
objetivos específicos afectados por las condiciones favorecedoras no cumplidas pueden in-
cluirse en las solicitudes de pago, pero no deben ser reembolsados por la Comisión hasta 
que esta haya informado al Estado miembro 1 DO L 231 de 30.6.2021, p. 159. ES 2 ES del 
cumplimiento de la condición favorecedora con arreglo al artículo 15, apartado 4, párrafo 
primero, de dicho Reglamento. 
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(5)  De conformidad con el artículo 23 del Reglamento (UE) 2021/1060, la Comisión evaluó 
el programa y presentó observaciones conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de ese 
mismo artículo el 12 de agosto de 2022 y el 28 de noviembre de 2022. España facilitó 
información adicional el 10 de noviembre de 2022 y presentó un programa revisado final 
el 2 de diciembre de 2022. 

(6)  La Comisión llegó a la conclusión de que el programa cumple lo dispuesto en el Regla-
mento (UE) 2021/1060 y en el Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, es coherente con el Acuerdo de Asociación de España y tiene en cuenta las 
recomendaciones específicas por país, los retos pertinentes identificados en el plan nacio-
nal integrado de energía y clima y los principios del pilar europeo de derechos sociales. 

(7)  Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86, apartado 1, párrafo primero, del Reglamento 
(UE) 2021/1060, la presente Decisión constituye una decisión de financiación a efectos 
del artículo 110, apartado 1, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo3 . No obstante, es preciso especificar los elementos necesarios 
para contraer los compromisos presupuestarios con respecto al programa contemplado 
en la presente Decisión. 

(8)  De conformidad con el artículo 112, apartados 1 y 2, del Reglamento (UE) 2021/1060, es 
necesario fijar para cada prioridad el porcentaje de cofinanciación y el importe máximo 
de la ayuda de los Fondos. También es necesario especificar si el porcentaje de cofinan-
ciación para la prioridad se aplica a la contribución total, incluida la contribución pública y 
privada, o a la contribución pública. 

(9)  La presente Decisión se entiende sin perjuicio de la posición de la Comisión en cuanto a 
la conformidad de las operaciones financiadas en el marco del programa con las normas 
sobre ayudas estatales aplicables en el momento de la concesión de la ayuda. 

(10) Por consiguiente, procede aprobar el programa, 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1. 

Queda aprobado el programa “Programa Extremadura FEDER 2021-2027” de ayuda del FEDER 
en el marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento para la comunidad autónoma 
de Extremadura en España para el período del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 
2027, presentado en su versión final el 2 de diciembre de 2022. 
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Artículo 2. 

1.  El importe máximo de la ayuda del FEDER para todo el período de programación y por año, 
se establece en el anexo I. 

2.  El importe máximo de la ayuda del programa se establece en 910 174 855 EUR, y se finan-
ciará a partir de la siguiente línea presupuestaria específica del presupuesto general de la 
Unión Europea para 2022: 

 05 02 01.01: 910 174 855 EUR (FEDER – Regiones menos desarrolladas). 

3.  El porcentaje máximo de cofinanciación para cada prioridad se establece en el anexo II. El 
porcentaje de cofinanciación para cada prioridad será aplicable a la contribución pública. 

Artículo 3. 

Se cumplen las condiciones favorecedoras con excepción de: 

 —  La condición favorecedora temática “2.4 Marco eficaz de gestión del riesgo de catástrofes”; 

 —  La condición favorecedora temática “2.5 Planificación actualizada de las inversiones re-
queridas en los sectores del agua y las aguas residuales”; 

 —  La condición favorecedora temática “2.6 Planificación actualizada de la gestión de los 
residuos”; 

 —  La condición favorecedora temática “3.1 Planificación exhaustiva del transporte al nivel 
apropiado”. 

Artículo 4. 

El destinatario de la presente Decisión es el Reino de España. 
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ANEXO II

1. Integración en el programa de los aspectos ambientales.

     El Programa FEDER de Extremadura 2021-2027 y el procedimiento de Evaluación Ambien-
tal Estratégica se ha llevado a cabo en paralelo de manera que todas aquellas incidencias 
detectadas durante el procedimiento han podido ser incorporadas y tratadas en ambos 
documentos de forma continuada con el objetivo de obtener los mejores resultados, no 
sólo en cuanto a los retos socioeconómicos a los que responde el Programa, sino también 
en cuanto al desempeño medioambiental de éste y su papel en la lucha contra el cambio 
climático.

     Asimismo, las actuaciones incluidas en el Programa han sido previamente evaluadas bajo 
el principio DNSH o de no causar un perjuicio significativo acorde al Reglamento (UE) 
2021/852, según el que se considera que una actividad económica tiene la consideración 
de medioambientalmente sostenible, y se establecen las medidas y requisitos que deben 
cumplir para asegurar que éstas no generan un impacto ambiental significativo.

     Durante la fase de programación se han realizado cambios y ajustes en el Programa que 
han permitido mejorar los aspectos medioambientales de éste gracias a la elaboración del 
Estudio Ambiental Estratégico y a las observaciones y alegaciones recibidas durante la fase 
de consultas y la fase de información pública.

     Entre éstos destacan la reducción de acciones que suponen la implementación de infraes-
tructuras y la priorización de acciones que incluyen condicionantes de sostenibilidad y 
edificación digna y eficiente en aquellos Objetivos Específicos en que se prevé la necesidad 
de construir infraestructuras en el medio, ya que, tras la detección de impactos en el pro-
cedimiento de evaluación ambiental, se priorizó la adopción de medidas para la protección 
de los recursos, la población y el medio ambiente.

     Por otro lado, dada la dificultad de prever ciertos impactos ambientales en la fase de pro-
gramación, debido a la definición general de actuaciones careciente de detalles, se trasladó 
al Estudio Ambiental Estratégico la definición de medidas que puedan tener un efecto en la 
elegibilidad de las actuaciones a realizar en fases posteriores del desarrollo del Programa 
FEDER Extremadura 2021-2027, con el objetivo de asegurar que éstas se desarrollaran con 
criterios de sostenibilidad y en aras de proteger el medio ambiente.

     Del mismo modo, se estableció una correlación entre el seguimiento ambiental derivado 
de la evaluación ambiental estratégica y el seguimiento del Programa establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/1060 de forma que se incorporen los criterios ambientales y climá-
ticos a estos, asegurando un correcto desarrollo del Programa tanto a nivel socioeconómico 
como ambiental.
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     Según lo expuesto anteriormente, se considera que se han aplicado medidas y mecanis-
mos para asegurar la integración de criterios de sostenibilidad durante todas las fases de 
desarrollo del Programa FEDER Extremadura 2021-2027, que permiten acometer una pro-
tección efectiva del medio ambiente en el desarrollo de las actuaciones y una participación 
activa en la lucha contra los efectos del cambio climático.

2. Información pública y Declaración Ambiental Estratégica.

     La Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos ha sometido a infor-
mación pública la versión inicial del Programa FEDER Extremadura 2021-2027 junto con 
el Estudio Ambiental Estratégico, en el DOE n.º 112, de 13 de junio de 2022, mediante 
“Anuncio de 7 de junio de 2022 por el que se somete a información pública la versión ini-
cial del Programa FEDER Extremadura 2021-2027 y su Estudio Ambiental Estratégico”. A 
tales efectos, la versión inicial del Programa FEDER Extremadura 2021-2027 y su Estudio 
Ambiental Estratégico se pudieron consultar durante 45 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio. No se han recibido alegaciones durante este periodo 
de información pública.

     Simultáneamente, se realizaron las consultas a las Administraciones Públicas afectadas 
y personas interesadas conforme al artículo 22 de la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

     Se han tenido en cuenta las observaciones recibidas y han sido tratadas tanto en el Progra-
ma FEDER de Extremadura 2021-2027 como en el Estudio Ambiental Estratégico de éste.

     El Programa FEDER de Extremadura 2021-2027 cumplirá con todo lo establecido en la nor-
mativa sectorial vigente en las materias de biodiversidad, población, salud humana, fauna, 
flora, tierra, agua, aire, factores climáticos, bienes materiales, patrimonio cultural, incluido 
el patrimonio histórico, paisaje, la ordenación del territorio y el urbanismo.

     La Evaluación Ambiental Estratégica ordinaria realizada no exime de que los planes y pro-
gramas y los proyectos derivados del desarrollo del Programa FEDER Extremadura 2021-
2027 cumplan con todo lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con lo establecido en la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y con lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

     Especialmente, deberán contar con los informes ambientales (informe de impacto ambien-
tal, declaración de impacto ambiental, informe ambiental, autorización ambiental, informe 
de afección a Red Natura 2000, etc.) que correspondan en función del tipo de actividad, su 
localización y su posible repercusión ambiental.
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     Asimismo, cualquier actuación que se pretenda desarrollar deberá contar con las autoriza-
ciones pertinentes, especialmente las de carácter ambiental, que permitan establecer los 
sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o 
mezclas potencialmente contaminantes.

     De manera general, se determina que la aplicación del Programa no tendrá efectos sig-
nificativos en el medio ambiente, por lo que las determinaciones establecidas responden 
a la integración de aspectos ambientales en la elección de las actuaciones que van a ser 
financiadas por el Programa:

 •  Las líneas de ayudas que sean objeto de financiación de fondos FEDER deberán incluir 
en sus bases reguladoras, una referencia específica sobre la necesidad de presentar la 
resolución aprobatoria del trámite ambiental correspondiente para obtener la respectiva 
autorización, en su caso.

 •  Cumplimiento estricto, del apartado 7 “medidas propuestas para la minimización de los 
efectos del Programa” del Estudio Ambiental Estratégico, en cuanto a la priorización 
de las actuaciones financiables, exclusiones de actuaciones financiables, cumplimientos 
generales y medidas específicas para cada línea de actuación programada. Deberá in-
cluirse, entre la priorización de actuaciones financiables, aquellas que contribuyan a la 
defensa frente a riesgos naturales y tecnológicos.

 •  Se hace hincapié en la posibilidad de excluir de la financiación del Programa FEDER Ex-
tremadura 2021-2027, aquellas actuaciones que vulneren la normativa nacional, comu-
nitaria y autonómica en materia de medio ambiente.

3. Justificación de la alternativa seleccionada.

     La alternativa cero, o de no realización, supondría no cumplir los objetivos reglamentarios 
de inversión del periodo 2021-2027, entre ellos, los objetivos de concentración temática en 
los OP1 y OP2 que facilitarían la transición verde y digital de Extremadura y los porcentajes 
de contribución a los objetivos climáticos y a la biodiversidad, por lo que se perdería la 
asignación del FEDER para la parte destinada a esta Comunidad Autónoma.

     El diseño del Programa FEDER Extremadura 2021-2027 parte de un diagnóstico de situación 
de la región en que se detecta qué necesidades presenta y los retos a los que la ejecución 
de actuaciones puede dar respuesta.

     A través de dicho diagnóstico se han seleccionado los Objetivos Específicos (OE) en los que 
se programarán las distintas actuaciones que permitan abordar el desarrollo socioeconómi-
co de la región en aquellos ámbitos en que presenta mayores dificultades.



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1354

     Finalmente, tras la definición de los OE que se incluirán en el Programa FEDER Extrema-
dura 2021-2027, a través de las aportaciones de los gestores se han seleccionado aquellas 
actuaciones que permitan abordar los retos de la región.

     La Alternativa 1, por tanto, pretende cubrir las necesidades de la región repartiendo los 
fondos en los Objetivos Específicos y actuaciones que permitan el desarrollo de Extrema-
dura y cumplir con los objetivos de concentración temática establecidos en el Reglamento 
(UE) 2021/1058.

     Ésta supone numerosos impactos positivos en diversos ámbitos de la región puesto que 
aborda los retos que presenta Extremadura para el periodo de programación 2021-2027. Sin 
embargo, el desarrollo de las actuaciones que impulsen la transformación de la región pue-
de conllevar en ocasiones impactos negativos sobre el medio debido a sus características.

     La Alternativa 2 se caracteriza por programar actuaciones en todos aquellos ámbitos en 
que Extremadura presenta necesidades para abordar todos los retos identificados pero 
incluyendo criterios que permitan seleccionar sólo aquellas actuaciones que presenten las 
mejores características tanto socioeconómicas como ambientales.

     Ésta persigue los mismos objetivos que la Alternativa 1, incluyendo distintos criterios para 
la selección de operaciones, como se describe a continuación, por lo que se han seleccio-
nado aquellas que presentan mejores características ambientales y descartando las que 
puedan suponer los mayores impactos ambientales negativas.

     La inclusión de los criterios de sostenibilidad para la selección y definición de las actuacio-
nes programadas permite disminuir principalmente la implementación de infraestructuras 
en los ámbitos que permiten priorizar la mejora de infraestructuras existentes, en lugar 
de la construcción de nueva infraestructura y la relocalización de servicios en infraestruc-
tura existente, así como se han permitido priorizar actuaciones que incluyan criterios de 
sostenibilidad y medidas para mejorar su eficiencia energética y reducir su impacto en el 
transcurso de su desarrollo.

     Finalmente, se realiza una valoración de los efectos positivos y negativos de cada una de 
las diferentes alternativas en función de las características de cada Objetivo Específico y el 
tipo de actuaciones que éstos incluyen, con la finalidad de seleccionar aquella que permita 
un mayor desarrollo de la región y contribuya de forma positiva a lograr los diferentes ob-
jetivos de protección ambientales y climáticos.

     Se descarta inicialmente la alternativa 0, dado que la no realización del Programa FEDER 
Extremadura 2021-2027 supondría la pérdida de los recursos asignados a la región y ra-
lentizaría su desarrollo, puesto que no se llevarían a cabo actuaciones que permitan dar 
respuesta a los diferentes retos y necesidades de Extremadura.
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     Tras la valoración cuantitativa de las alternativas planteadas, la Alternativa 1 presenta un 
porcentaje más elevado de impactos ambientales negativos derivados de su desarrollo, 
frente al mayor porcentaje de impactos ambientales positivos que presenta la Alternativa 2.

     Finalmente, se escoge la Alternativa 2 puesto que el reparto de los recursos en los Obje-
tivos Específicos seleccionados para dar respuesta a los retos de Extremadura presenta 
mayores beneficios frente a la ejecución de actuaciones de la Alternativa 1, que presenta 
mayores impactos ambientales negativos.

     La Alternativa 2, permitirá consolidar los avances obtenidos en el periodo anterior de 
programación, así como impulsar el desarrollo de la región acorde a las necesidades que 
presenta en el contexto socioeconómico, ambiental y climático actual, aportando mayores 
beneficios para impulsar el desarrollo sostenible de Extremadura.

4.  Medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la aplica-
ción del programa.

     De acuerdo con el carácter transversal de la prioridad ambiental en el ámbito de la Pro-
gramación FEDER, el sistema de vigilancia y seguimiento ambiental se considerará espe-
cíficamente en el Sistema de Seguimiento y Evaluación de los Programas y será integrado 
en este.

     El sistema de vigilancia ambiental servirá para el análisis del desarrollo en los ámbitos 
ambiental y climático de las diferentes acciones desarrolladas en el marco del Programa, 
mientras que el sistema de seguimiento ambiental pretende evaluar de forma global los 
resultados del Programa en cuanto a los objetivos ambientales en los que es de incidencia.

     Los aspectos definidos a evaluar por el sistema de vigilancia ambiental deberán realizarse 
para cada una de las acciones desarrolladas en el marco del Programa FEDER a través de 
informes anuales en los que se incluirá de forma descriptiva el grado de implementación 
de las medidas establecidas en el presenta EsAE y las dificultades que han surgido para su 
integración, la evolución de los impactos ambientales previamente identificados y la des-
cripción de otros impactos o efectos ambientales no identificados previamente que puedan 
surgir durante la ejecución de las acciones.

     La identificación de los impactos derivados de las acciones del Programa FEDER debe servir 
para determinar los efectos reales de éstas sobre el medio ambiente, así como la efectivi-
dad de las medidas previstas con el objetivo de analizar el desarrollo en el ámbito ambien-
tal, aportar información sobre la idoneidad de las decisiones tomadas y dotar de capacidad 
para la implementación de nuevas medidas, la modificación de aquellas ya implementadas 
y la necesidad de modificación de las actuaciones en aras de mejorar su rendimiento am-
biental y climático.
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Por otro lado, se analizará y describirá la efectividad de las acciones de carácter ambiental y 
climático con el objetivo de aportar información acerca del desarrollo de los objetivos estable-
cidos de forma que pueda generarse capacidad de adaptación de las acciones programadas 
para así mejorar su efecto, en caso de ser necesario.

Por ello, se analizarán los indicadores de resultado pertenecientes al OP2 establecidos para 
el análisis del Programa FEDER objeto de evaluación, puesto que éstos servirán para medir el 
desarrollo en los objetivos ambientales y climáticos.

A través de éstos, se contabilizará en qué medida el Programa contribuye realmente a su 
financiación y determinar, siempre que sea posible de manera cuantitativa, en qué medida 
contribuye a reducir/ampliar la brecha existente entre la situación original y la situación ob-
jetivo de pleno cumplimiento.

Finalmente, el informe de vigilancia ambiental deberá deducir la necesidad de implementar 
nuevas medidas, corregir las existentes o realizar modificaciones de las acciones que sean 
pertinentes para mejorar su desarrollo ambiental, contribuyendo a orientar la planificación a 
través de la generación de información.

Por otro lado, para conocer y medir la efectividad del Programa FEDER Extremadura 2021-
2027 a la consecución de los objetivos climáticos y ambientales, se evaluará su evolución a 
través de un sistema de seguimiento basado en indicadores ambientales.

Los resultados del sistema de seguimiento ambiental deberán incluirse dentro del Plan de 
Seguimiento y Evaluación para asegurar que la prioridad ambiental se integra en todos y cada 
uno de los aspectos de la ejecución y el seguimiento del Programa.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2022, de la Secretaría General de 
Población y Desarrollo Rural, por la que se dispone la ejecución del auto n.º 
59/2022, de 24 de marzo, de la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. (2023060008)

Mediante el fallo del auto anterior, se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo 
631/2021, promovido por el Procurador María Dolores García García, en nombre y represen-
tación de MASESUR, SL, siendo demandada la Junta de Extremadura. Un recurso que versa 
sobre: abono de intereses de demora.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la Sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO: 

Único. Proceder a la ejecución del fallo del auto número 59/2022, de 20 de octubre de 2022, 
de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 631/2021, llevando a puro y debido efecto el 
fallo, cuya parte dispositiva dice:

 “La Sala acuerda: 1. Declarar terminado el PO 631/2021. 

 2.  Fijar en el importe de 18.445,37 euros la cantidad que la Junta de Extremadura está 
obligada a pagar a la parte actora MASESUR, SL, en obligación de pago reconocida en el 
informe de la Jefa de Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de fecha 10-3-2022.

   Esta cantidad es líquida a fecha de este auto y debe ser abonado por la Junta de Extre-
madura. 

 3.  Archivar el presente proceso con devolución del expediente administrativo a la Adminis-
tración demandada. 

 4. Sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”. 

Mérida, 21 de diciembre de 2022.

El Secretario General de Póblación y 
Desarrollo Rural,

 MANUEL MEJÍAS TAPIA
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RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 558/2022, de 20 de octubre, 
de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura. (2023060010)

Mediante el fallo de la sentencia anterior, se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo 
564/2021, promovido por el Procurador D. Luis Felipe Mena Velasco, en nombre y representa-
ción de Cooperativa del Campo Industrial “Los Guadalperales”, siendo demandada la Junta de 
Extremadura. Un recurso que versa sobre: “la resolución de fecha 11/11/2020 de la Conseje-
ra de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio por la que se aprueba el deslinde de 
la vía pecuaria “Colada del Camino de Guadalupe”, posteriormente confirmada en reposición 
por resolución de fecha 27/05/2021”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la Sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO

Único. Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 558/2022, de 20 de octubre de 
2022, de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el recurso contencioso-administrativo núm. 564/2021, llevando a puro y debido 
efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

  “Estimar el recurso interpuesto por el procurador D. Luis Felipe Mena Velasco, en nombre y 
representación de Cooperativa del Campo Industrial de Los Guadalperales con la asistencia 
letrada de D. Luis Valencia Ureña contra la resolución de fecha 11/11/2020 de la Consejera 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio por la que se aprueba el deslinde de 
la vía pecuaria “Colada del Camino de Guadalupe”, posteriormente confirmada en reposi-
ción por resolución de fecha 27/05/2021, que anulamos por no ser conformes a derecho. 
Las costas se imponen a la Administración con el límite establecido”. 

Mérida, 22 de diciembre de 2022.

La Consejera,
PD, (Resolución de 23 de julio de 2019, 

DOE núm. 26 de julio),
La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de la convocatoria de ayudas 13/2022 de la Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo LEADER 2014-2020 de ADICOMT para proyectos 
no productivos (Ayuntamientos) para inversiones en 19.2.4.- Servicios 
básicos para la economía y la población rural. (2023060014)

BDNS(Identif.): 667972

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la Convocatoria de ayudas 
13/2022 de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo LEADER 2014-2020 de ADICOMT 
para Proyectos NO Productivos (Ayuntamientos) para inversiones en 19.2.4.- Servicios bási-
cos para la economía y la población rural, correspondiente a la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es/). 

Primero. Objeto.

Se convocan dentro de la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema 
de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de pro-
gramación de desarrollo rural 2014-2020, subvenciones dentro de la Submedida 19.2. Apoyo 
para la realización de las operaciones conforme a la Estrategia de Desarrollo Local Participati-
vo correspondiente a Servicios básicos para la economía y la población rural.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca Miajadas y Trujillo, 
en Extremadura, cuyo ámbito de actuación son los términos municipales de Abertura, Alcolla-
rín, La Aldea del Obispo, Campo Lugar, Conquista de la Sierra, La Cumbre, Escurial, Garciaz, 
Herguijuela, Ibahernando, Madroñera, Miajadas, Puerto de Santa Cruz, Robledillo de Trujillo, 
Santa Cruz de la Sierra, Torrecillas de la Tiesa, Trujillo, Villamesías y Zorita.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de es-
trategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora 
de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas destinatarias finales de las ayudas. 

Tendrán la consideración de beneficiarios en la presente convocatoria está destinada exclusi-
vamente a ayuntamientos de la Comarca Miajadas-Trujillo.

Tercero. Bases reguladoras. 

Orden de 18 de noviembre de 2022, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.
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Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 745.000,00 € que se 
abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria G/314A/120030000/FR14190200/20160174, 
de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma.

La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 100 % del gasto subvencionable, 
con el límite de 125.000,00 euros por proyecto.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de cuarenta y cinco días, desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de diciembre de 2022.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de la convocatoria de ayudas 13/2022 de la Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo LEADER 2014-2020 de ADICOMT para proyectos 
no productivos (Ayuntamientos) para inversiones en 19.2.6.- Mantenimiento, 
recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. (2023060017)

BDNS(Identif.): 667977

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la Convocatoria de ayudas 
13/2022 de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo LEADER 2014-2020 de ADICOMT 
para Proyectos NO Productivos (Ayuntamientos) para inversiones en 19.2.6.- Mantenimiento, 
recuperación y rehabilitación del patrimonio rural, correspondiente a la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es/). 

Primero. Objeto.

Se convocan dentro de la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema 
de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de pro-
gramación de desarrollo rural 2014-2020, subvenciones dentro de la Submedida 19.2. Apoyo 
para la realización de las operaciones conforme a la Estrategia de Desarrollo Local Participati-
vo correspondiente a Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca Miajadas y Trujillo, 
en Extremadura, cuyo ámbito de actuación son los términos municipales de Abertura, Alcolla-
rín, La Aldea del Obispo, Campo Lugar, Conquista de la Sierra, La Cumbre, Escurial, Garciaz, 
Herguijuela, Ibahernando, Madroñera, Miajadas, Puerto de Santa Cruz, Robledillo de Trujillo, 
Santa Cruz de la Sierra, Torrecillas de la Tiesa, Trujillo, Villamesías y Zorita.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de es-
trategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora 
de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas destinatarias finales de las ayudas. 

Tendrán la consideración de beneficiarios en la presente convocatoria está destinada exclusi-
vamente a ayuntamientos de la Comarca Miajadas-Trujillo.

Tercero. Bases reguladoras. 

Orden de 18 de noviembre de 2022, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.
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Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 105.000,00 € que se 
abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria G/314A/120030000/FR14190200/20160174, 
de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma.

La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 100 % del gasto subvencionable, 
con el límite de 125.000,00 euros por proyecto.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de cuarenta y cinco días, desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de diciembre de 2022.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se modifica el anexo de la Resolución de 4 de noviembre de 2022, 
por la que se hace público el calendario laboral oficial de fiestas locales para 
la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2023. (2023060005)

Mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha 4 de noviembre de 2022, 
publicada en el DOE n.º 216, de 10 de noviembre de 2022, se determinaron las fiestas locales 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, conforme a las 
propuestas realizadas por los respectivos Ayuntamientos, las cuales fueron detalladas en el 
Anexo de la citada Resolución.

Recibidas las propuestas de fiestas locales por parte de las Entidades Locales de Tornavacas 
y Robledillo de Gata, en las cuales solicita la modificación de días festivos, resulta preciso 
actualizar el Anexo y proceder a su publicación para general conocimiento. 

A la vista de lo expuesto, esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA

Primero. Modificar el anexo de la Resolución de esta Dirección General de fecha 4 de no-
viembre de 2022, por la que se determinan las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, corrigiendo la relación de fiestas locales que 
aparecen en el mismo de las siguientes Entidades Locales:

 Provincia de Cáceres.

 TORNAVACAS: 14 de septiembre y 15 de septiembre.

 ROBLEDILLO DE GATA: 3 de febrero y 14 de agosto.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de diciembre de 2022.

La Directora General de Trabajo,

MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2022, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se determinan los Centros de Educación Infantil y 
Primaria que aplicarán el programa experimental Aulas 1-2 en el curso escolar 
2023-2024. (2023060007)

La Orden de 30 de noviembre de 2021 (DOE núm. 233, de 3 de diciembre) regula la im-
plantación del programa experimental Aulas 1-2 para la escolarización anticipada en centros 
públicos de Educación Infantil y Primaria del alumnado del primer ciclo de Educación Infantil.

Mediante Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la Consejera, (DOE núm. 244, de 22 de 
diciembre) se aprueba la ampliación de la vigencia del programa experimental Aulas 1-2 para 
el curso académico 2023-2024.

El artículo 1 de esta orden establece que se determinará, para cada curso escolar, los centros 
públicos de Educación Infantil y Primaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura que 
ofertan el programa experimental Aulas 1-2 para la escolarización anticipada de niños y niñas 
del primer ciclo de Educación Infantil, mediante resolución de la Secretaría General de Edu-
cación con anterioridad al inicio del proceso de escolarización.

A tenor de lo expuesto, en virtud de las facultades que me atribuye el artículo 59 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Centros que ofertan el programa experimental Aulas 1-2 para el curso 2023-2024.

Aprobar los centros públicos de Educación Infantil y Primaria de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que ofertan el programa experimental Aulas 1-2 para la escolarización antici-
pada de niños y niñas del primer ciclo de Educación Infantil para el curso 2023-2024 que se 
relacionan en el anexo de la presente resolución.

Se abrirán aquellas aulas, dentro del programa experimental Aulas 1-2, cuando el número de 
solicitudes presentadas, que cumplan los requisitos, sean igual o superior a cinco.

Segundo. Recursos.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, tal y como disponen los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin 
perjuicio de que puedan interponer cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, 23 de diciembre de 2022.

El Secretario General de Educación,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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ANEXO

RELACIÓN DE CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA QUE 
APLICARÁN EL PROGRAMA EXPERIMENTAL AULAS 1-2 EN EL CURSO 2023-2024

CÓDIGO 
CENTRO LOCALIDAD CENTRO EDUCATIVO TIPOLOGÍA 

DE AULA

NÚMERO 
DE 

AULAS

06000034 Aceuchal C.E.I.P. Ntra Sra de la Soledad A2 1

10000087 Ahigal C.E.I.P. Divino Maestro A1-2 1

10008001 Alagón del Río C.R.A. Valle del Alagón A1-2 1

10000117 Alcántara C.E.I.P. Miguel Primo de Rivera A1-2 1

06000113 Alconchel C.E.I.P. Virgen de la Luz A1 1

06000113 Alconchel C.E.I.P. Virgen de la Luz A2 1

10000181 Alcuéscar C.E.I.P. Doctor Huertas A1 1

10000181 Alcuéscar C.E.I.P. Doctor Huertas A2 1

10000211 Aldea del Cano C.E.I.P. San Martín A1-2 1

10000245 Aldeanueva de la 
Vera C.E.I.P. Santísimo Cristo de la Salud A1-2 1

06000149 Almendral C.E.I.P. José María Carande A1-2 1

06000319 Almendralejo C.E.I.P. José de Espronceda A2 1

06000216 Almendralejo C.E.I.P. Ortega y Gasset A2 2

06005731 Badajoz C.E.I.P. Cerro de Reyes A1-2 1

06000988 Badajoz C.E.I.P. Leopoldo Pastor Sito A1-2 1

06006462 Badajoz C.E.I.P. Manuel Pacheco A1 1

06006462 Badajoz C.E.I.P. Manuel Pacheco A2 1

06012814 Badajoz C.E.I.P. Mirador de Cerro Gordo A2 3

06000575 Badajoz C.E.I.P. Ntra. Sra. De Fátima A1-2 1

06000541 Badajoz C.E.I.P. Santa Engracia A1 1
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CÓDIGO 
CENTRO LOCALIDAD CENTRO EDUCATIVO TIPOLOGÍA 

DE AULA

NÚMERO 
DE 

AULAS

06000541 Badajoz C.E.I.P. Santa Engracia A2 1

06000691 Badajoz C.E.I.P. Santa Marina A2 2

06001521 Bienvenida C.E.I.P. Virgen de los Milagros A1-2 1

06001543 Burguillos del Cerro C.E.I.P. Ntra. Sra. De Guadalupe A2 1

10007914 Cabrero C.R.A. Riscos de Villavieja A1-2 1

10006454 Cáceres C.E.I.P. Cervantes A1 1

10006454 Cáceres C.E.I.P. Cervantes A2 1

10000865 Cáceres C.E.I.P. Extremadura A2 1

10007471 Cáceres C.E.I.P. Francisco Pizarro A2 1

10000890 Cáceres C.E.I.P. Gabriel y Galán A1-2 1

06001695 Campanario C.E.I.P. Ntra. Sra. De Piedraescrita A2 1

10001511 Carcaboso C.E.I.P. Ntra. Sra. De Fátima A1 1

10001511 Carcaboso C.E.I.P. Ntra. Sra. De Fátima A2 1

10001560 Casar de Cáceres C.E.I.P. León Leal Ramos A2 1

10001596 Casar de Palomero C.E.I.P. Joaquín Úbeda A1-2 1

10001845 Ceclavín C.E.I.P. Virgen del Encinar A2 1

06001944 Cheles C.E.I.P. Virgen de la Luz A2 1

06001907 Cordobilla de 
Lacara C.E.I.P. Zurbarán A1-2 1

06006929 Corte de Peleas C.R.A. Tierra de Barros A1-2 1

10002141 Cuacos de Yuste C.E.I.P. Jeromín A1-2 1

06001981 Don Benito C.E.I.P. Donoso Cortés A2 1

06001968 Don Benito C.E.I.P. Zurbarán A2 1

06002377 Fuente de Cantos C.E.I.P. Francisco de Zurbarán A2 1
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CÓDIGO 
CENTRO LOCALIDAD CENTRO EDUCATIVO TIPOLOGÍA 

DE AULA

NÚMERO 
DE 

AULAS

06002419 Fuente del Maestre C.E.I.P. Miguel Garrayo A2 1

06002420 Fuentes de León C.E.I.P. Patriarca San José A1-2 1

10002278 Galisteo C.E.I.P. Ntra. Sra. De Fátima A1-2 1

10007811 Gata C.R.A. Almenara A1-2 1

10002515 Guadalupe C.E.I.P. Reyes Católicos A1-2 1

06001300 Guadiana C.E.I.P. San Isidro A1-2 1

06002471 Guareña C.E.I.P. San Gregorio A2 1

10002795 Hervás C.E.I.P. Santísimo Cristo de la Salud A2 1

06002641 Higuera de Vargas C.E.I.P. Ntra. Sra. De Loreto A1 1

06002641 Higuera de Vargas C.E.I.P. Ntra. Sra. De Loreto A2 1

06002651 Higuera la Real C.E.I.P. Ntra. Sra. De Guadalupe A2 1

06002687 Hornachos C.E.I.P. Ntra. Sra. De los Remedios A2 1

06001865 La Codosera C.E.I.P. Ntra. Sra. De Chandavila A1-2 1

06001919 La Coronada C.E.I.P. Ntra. Sra. De la Piedad A2 1

06002456 La Garrovilla C.E.I.P. Ntra Sra de la Caridad A1-2 1

10004263 La Pesga C.E.I.P. San Francisco Javier A1-2 1

06004180 La Roca de la 
Sierra C.E.I.P. Santa María del Prado A1 1

06004180 La Roca de la 
Sierra C.E.I.P. Santa María del Prado A2 1

06005196 La Zarza C.E.I.P. Ntra. Sra. De las Nieves A2 1

06002882 Llera C.E.I.P. Luis García Llera A1-2 1

06002894 Llerena C.E.I.P. Suárez Somonte A2 1

06005548 Los Santos de 
Maimona C.E.I.P. Manuel Jesús Romero Muñoz A2 1



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1368

CÓDIGO 
CENTRO LOCALIDAD CENTRO EDUCATIVO TIPOLOGÍA 

DE AULA

NÚMERO 
DE 

AULAS

10003192 Madrigal de la Vera C.E.I.P. Santa Florentina A1-2 1

10003313 Malpartida de Pla-
sencia C.E.I.P. Fray Alonso Fernández A2 1

06003047 Medina de las To-
rres C.E.I.P. Francisco Parada A1-2 1

06003141 Mérida C.E.I.P. Antonio Machado A1-2 1

 06006498 Mérida C.E.I.P. José María Calatrava A1 I

 06006498 Mérida C.E.I.P. José María Calatrava A2 1

06011691 Mérida C.E.I.P. Maximiliano Macías A2 1

06003138 Mérida C.E.I.P. Ntra. Sra. De la Antigua A2 1

06006401 Mérida C.E.I.P. Pablo Neruda A1 1

06006401 Mérida C.E.I.P. Pablo Neruda A2 1

10003507 Miajadas C.E.I.P. García Siñeriz A2 1

06003473 Monesterio C.E.I.P. El Llano A2 2

10003660 Montehermoso C.E.I.P. Sebastián Martín A2 1

06005494 Montijo C.E.I.P. Príncipe de Asturias A2 1

10003878 Navalmoral de la 
Mata C.E.I.P. Campo Arañuelo A2 1

10003891 Navalmoral de la 
Mata C.E.I.P. El Pozón A2 1

10006481 Navalmoral de la 
Mata C.E.I.P. Sierra de Gredos A2 1

06003679 Navalvillar de Pela C.E.I.P. Ntra Sra de Guadalupe A2 1

10003982 Navas del Madroño C.E.I.P. Ntra Sra de la O A1 1

10003982 Navas del Madroño C.E.I.P. Ntra Sra de la O A2 1

10007021 Pinofranqueado C.E.I.P. Luis Chamizo A2 1
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CÓDIGO 
CENTRO LOCALIDAD CENTRO EDUCATIVO TIPOLOGÍA 

DE AULA

NÚMERO 
DE 

AULAS

10007321 Plasencia C.E.I.P. La Paz A1-2 1

10004627 Plasencia C.E.I.P. Santiago Ramón y Cajal A1 1

10004627 Plasencia C.E.I.P. Santiago Ramón y Cajal A2 1

06003953 Puebla de Alcocer C.E.I.P. Antonio Hernández Gil A1-2 1

10002126 Puebla de Argeme C.E.I.P. La Acequia A1-2 1

06003965 Puebla de la Cal-
zada C.E.I.P. Calzada Romana A2 1

10005334 Pueblonuevo de 
Miramontes C.E.I.P. San Pedro de Alcántara A1-2 1

06004155 Ribera del Fresno C.E.I.P. Meléndez Valdés A2 1

10004901 Riolobos C.E.I.P. San José de Calasanz A1-2 1

06005755 San Vicente de 
Alcántara C.E.I.P. Pedro Vilallonga Canóvas A2 1

06004246 Santa Amalia C.E.I.P. Amalia de Sajonia A2 1

06004258 Santa Marta de los 
Barros C.E.I.P. Ntra. Sra. De Gracia A2 1

10005206 Serradilla C.E.I.P. Cristo de la Victoria A 1-2 1

10007859 Talaván C.R.A. Los Cuatro Lugares A 1-2 1

06004398 Talavera la Real C.E.I.P. San José A2 1

10012326 Talayuela C.E.I.P. Juan Güell A2 1

10005383 Tiétar C.E.I.P. San José Obrero A1-2 1

10005474 Tornavacas C.E.I.P. Santísimo Cristo del Perdón A1-2 1

10005504 Torrecilla de la 
Tiesa C.E.I.P. María Lluch A1-2 1

10005531 Torrejoncillo C.E.I.P. Batalla de Pavía A1 1

10005531 Torrejoncillo C.E.I.P. Batalla de Pavía A2 1
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CÓDIGO 
CENTRO LOCALIDAD CENTRO EDUCATIVO TIPOLOGÍA 

DE AULA

NÚMERO 
DE 

AULAS

06004519 Usagre C.E.I.P. Antonio Chavero A2 1

06004520 Valdecaballeros C.E.I.P. Manuel Ordóñez Maestro A1-2 1

06001397 Valdelacalzada C.E.I.P. Adolfo Díaz Ambrona A2 1

10006065 Valencia de Alcán-
tara C.E.I.P. General Navarro A2 1

06004581 Valverde de Lega-
nés C.E.I.P. César Hurtado Delicado A2 1

10003751 Vegaviana C.E.I.P. María de los Ángeles Balles-
teros A1-2 1

06005861 Villanueva de la 
Serena C.E.I.P. Cruz del Río A1 1

06005861 Villanueva de la 
Serena C.E.I.P. Cruz del Río A2 1

06004994 Villanueva de la 
Serena C.E.I.P. Santiago Apóstol A2 1

10006247 Villanueva de la 
Vera C.E.I.P. Santa Ana A2 1

06005071 Zafra C.E.I.P. Germán Cid A2 1

06005159 Zahínos C.E.I.P. Luis Chamizo A2 1

Tipología de las aulas: según Anexo I de la Orden de 30 de noviembre de 2021 por la que 
se implanta el programa experimental Aulas 1-2 para la escolarización anticipada en centros 
públicos de Educación Infantil y Primaria del alumnado del primer ciclo de Educación Infantil:

 •  Aulas-Uno (A1): destinada para el alumnado del segundo curso del primer ciclo de Edu-
cación Infantil.

 •  Aulas-Dos (A2): destinada para el alumnado del tercer curso del primer ciclo de Educa-
ción Infantil.

 •  Aulas-Mixtas 1-2 (A1-2): destinada para el alumnado del segundo y tercer curso del pri-
mer ciclo de Educación Infantil.
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se amplía el plazo de 
presentación de solicitudes de la Resolución de 29 de noviembre de 2022, 
de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, por la que 
se convocan ayudas destinadas al alumnado con necesidades educativas 
específicas de apoyo educativo, escolarizados en centros docentes sostenidos 
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el 
curso 2022/2023. (2022064274)

BDNS(Identif.): 664457

BDNS(Identif.): 664458

BDNS(Identif.): 664459

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/664457)

 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/664458)

 https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/664459)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
244, de fecha 22 de diciembre de 2022, la Resolución de 29 de noviembre y el extracto de la 
convocatoria de ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo edu-
cativo, escolarizados en centros docentes sostenidos con fondos públicos, de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para el curso 2022/2023. 

El resuelvo noveno de dicha resolución, y el apartado sexto del extracto, establecían que el 
plazo de presentación de solicitudes, para las Líneas A y C, será de 10 días hábiles contados 
desde la publicación de la convocatoria, y su extracto, en el Diario Oficial de Extremadura, es 
decir, del 23 de diciembre de 2022 al 9 de enero de 2023, coincidiendo el periodo de presen-
tación de solicitudes con el periodo de cierre de los centros educativos por vacaciones esco-
lares. Entre la documentación que se tiene que adjuntar con la solicitud figura la certificación 
de la dirección del centro educativo donde el alumno realiza estudios en el curso para el que 
se solicita la ayuda y el Informe del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica del 
sector o, en su caso, del Departamento de Orientación, documentos que, ante el cierre por 
vacaciones escolares de los centros educativos hasta el día 8 de enero de 2023, serían difíciles 
de presentar.
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El artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, posibilita la ampliación de los plazos establecidos, siempre que 
no se trate de un plazo ya vencido, que la ampliación no exceda de la mitad del mismo, y si 
las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros. 

Mediante la presente resolución se procede a ampliar el plazo inicial de presentación de so-
licitudes y demás documentación acreditativa detallada en el resuelvo octavo de la citada 
Resolución, en cinco días hábiles. Dicho plazo comprenderá desde el día 10 al 16 de enero de 
2023, ambos inclusive.

Mérida, 29 de diciembre de 2022.

El Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa,

(PD, Resolución 13/11/2019, 
DOE n.º 223, de 19 de noviembre),

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA

• • •
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2022, de la Dirección de la Agencia 
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se 
da publicidad a la concesión de subvenciones a Proyectos de Educación 
para la Ciudadanía Global tramitadas por el procedimiento de concurrencia 
competitiva correspondientes al año 2022. (2023060001)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura, 
crea la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), inclu-
yendo entre sus funciones la propuesta de convocatorias y concesión de ayudas y subvencio-
nes en dicha materia.

El Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican la denomina-
ción y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, atribuye a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el De-
sarrollo, en su artículo tercero, las competencias en materia de cooperación internacional al 
desarrollo, adscribiéndose la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el De-
sarrollo a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo a través de Decreto 
139/2021, de 21 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de igualdad y Cooperación para el Desarrollo. 

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, establece en su artículo 17 la obligación de publicar las subvenciones concedi-
das en el Diario Oficial de Extremadura con expresión de la convocatoria, programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de 
la subvención. De acuerdo con ello, el Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se esta-
blecen las Bases Reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el 
desarrollo (DOE n.º 28, de 11 de febrero) dispone la necesidad de publicar, además, el país 
en el que se llevará a cabo la acción subvencionada.

Por Resolución de 16 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, se convocan subvencio-
nes a proyectos de Educación para la Ciudadanía Global tramitadas por el procedimiento de 
concurrencia competitiva para el año 2022 (DOE n.º 8, de 13 de enero de 2022).

Examinadas las solicitudes, los proyectos presentados, vistos los informes de la Comisión de 
Valoración y Evaluación y del Consejo Asesor de Cooperación para el Desarrollo; de acuerdo, 
con la propuesta de la Gerente de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo, y una vez resueltas y notificadas las resoluciones a las entidades beneficiarias, 
procede dar publicidad a la concesión de las ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en el 
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artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y el artículo 41.5 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el 
desarrollo.

Por todo ello, en virtud de las competencias conferidas por el ordenamiento jurídico,

RESUELVO

Dar publicidad en el anexo I adjunto a esta resolución, a las ayudas concedidas al amparo la 
Resolución de 16 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se convocan sub-
venciones a proyectos de Educación para la Ciudadanía Global tramitadas por el procedimien-
to de concurrencia competitiva para el año 2022, haciendo constar la entidad beneficiaria, la 
cantidad concedida, país de ejecución y el proyecto objeto de financiación; por importe total 
de 912.583,97 €, con cargo al Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación 
Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001,Centro Gestor 170030000, Aplicación 
Presupuestaria G/252C/48900.

Mérida, 21 de diciembre de 2022.

El Director de la Agencia Extremeña 
de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo,

JOSÉ ÁNGEL CALLE SUÁREZ
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2022, de la Dirección de la Agencia 
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se 
da publicidad a la concesión de subvenciones a Proyectos de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, tramitadas por el procedimiento de 
concurrencia competitiva correspondientes al año 2022. (2023060004)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extrema-
dura, crea la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), 
incluyendo entre sus funciones la propuesta de convocatorias y concesión de ayudas y sub-
venciones en dicha materia.

El Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican la denomina-
ción y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, atribuye a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el De-
sarrollo, en su artículo tercero, las competencias en materia de cooperación internacional al 
desarrollo, adscribiéndose la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el De-
sarrollo a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo a través de Decreto 
139/2021, de 21 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de igualdad y Cooperación para el Desarrollo. 

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
establece en su artículo 17 la obligación de publicar las subvenciones concedidas en el Diario 
Oficial de Extremadura con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario 
al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención. 
De acuerdo con ello, el Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las Bases 
Reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo (DOE 
n.º 28, de 11 de febrero) dispone la necesidad de publicar, además, el país en el que se llevará 
a cabo la acción subvencionada.

Por Resolución de 16 de diciembre de 2021, de la Secretaria General, se convocan subven-
ciones a proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo tramitadas por el proce-
dimiento de concurrencia competitiva para el año 2022 (DOE n.º 8 de 13 de enero de 2022).

Examinadas las solicitudes, los proyectos presentados, vistos los informes de la Comisión de 
Valoración y Evaluación y del Consejo Asesor de Cooperación para el Desarrollo; de acuerdo, 
con la propuesta de la Gerente de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo, y una vez resueltas y notificadas las resoluciones a las entidades beneficiarias, 
procede dar publicidad a la concesión de las ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y el artículo 32.5 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se esta-
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blecen las Bases Reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el 
desarrollo.

Por todo ello, en virtud de las competencias conferidas por el ordenamiento jurídico

RESUELVO

Primero. Dar publicidad en el anexo I adjunto a esta resolución, a las ayudas concedidas al 
amparo de la Resolución de 16 de diciembre de 2021, de la Secretaria General, por la que se 
convocan subvenciones a proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo trami-
tadas por el procedimiento de concurrencia competitiva para el año 2022, especificándose la 
entidad beneficiaria, la cantidad concedida, el proyecto objeto de financiación y el país en que 
se llevará a cabo; por importe total de 3.512.030,43 € con cargo Proyecto de gasto 20090027 
“Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001 Centro 
Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria G/252C/48900. 

Segundo. Dar publicidad en el anexo II a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución 
de 16 de diciembre de 2021, de la Secretaria General, por la que se convocan subvenciones 
a proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo tramitadas por el procedimien-
to de concurrencia competitiva para el año 2022, especificándose la entidad beneficiaria, la 
cantidad concedida, el proyecto objeto de financiación y el país en que se llevará a cabo; 
por importe total de 499.996,31 €, con cargo Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la 
Cooperación Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001 Centro Gestor 170030000, 
Aplicación Presupuestaria G/252C/78900.

Mérida, 21 de diciembre de 2022.

El Director de la Agencia Extremeña 
de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo,

JOSÉ ÁNGEL CALLE SUÁREZ
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RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2022, de la Dirección de la Agencia 
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se 
da publicidad a la concesión de subvenciones a Proyectos de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo tramitadas por el procedimiento de concesión 
directa a través de convocatoria abierta en el año 2022. (2023060002)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura, 
crea la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), inclu-
yendo entre sus funciones la propuesta de convocatorias y concesión de ayudas y subvencio-
nes en dicha materia.

El Decreto del Presidente 41/2021, de 3 de diciembre, ha modificado la denominación y com-
petencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En el mismo se atribuyen entre otras a la Consejería de Igualdad y Cooperación 
para el Desarrollo las competencias en materia de cooperación internacional al desarrollo 
anteriormente ejercidas por la Consejería de Igualdad y Portavocía, adscribiéndose la Agen-
cia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo a la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo a través de Decreto 139/2021, de 21 de diciembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, establece en su artículo 17 la obligación de publicar las subvenciones concedidas en 
el Diario Oficial de Extremadura con expresión de la convocatoria, programa y crédito pre-
supuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la 
subvención. De acuerdo con ello, el Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen 
las Bases Reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarro-
llo (DOE n.º 28, de 11 de febrero) dispone la necesidad de publicar, además, el país en el que 
se llevará a cabo la acción subvencionada. 

Por Resolución de 26 de mayo de 2022, de la Secretaría General, se convocan subvenciones 
a proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo tramitadas por el procedimiento 
de concesión directa a través de convocatoria abierta para el año 2022, bajo la modalidad de 
cooperación concertada. (DOE n.º 112, de 13 de junio de 2022).

Examinados los proyectos presentados, comprobada la concurrencia de los requisitos, con-
forme al artículo 48.2 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, de acuerdo con la propuesta de la 
Gerente de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo y una vez 
resueltas y notificadas las resoluciones a las entidades beneficiarías, procede dar publicidad a 
la concesión de las ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49, párrafo tercero, 
del referido decreto.
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Por todo ello, en virtud de las competencias conferidas por el ordenamiento jurídico,

RESUELVO

Primero. Dar publicidad en el anexo I a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución de 
26 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que se convocan subvenciones a proyec-
tos de Cooperación Internacional para el Desarrollo tramitadas por el procedimiento de con-
cesión directa a través de convocatoria abierta para el año 2022, bajo la modalidad de coope-
ración concertada, señalando la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de la 
acción y el país en que se llevará a cabo, por un importe total de 1.939.908,19 €, con cargo al 
Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, 
Fondo CAG0000001 Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria G/252C/48900.

Segundo. Dar publicidad en el anexo II a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución 
de 26 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que se convocan subvenciones a 
proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo tramitadas por el procedimiento 
de concesión directa a través de convocatoria abierta para el año 2022, bajo la modalidad de 
cooperación concertada, señalando la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finali-
dad de la acción y el país en que se llevará a cabo, por un importe total de 70.000,00 €, con 
cargo al Proyecto de gasto 20220284 “Programa de atención a víctimas de violación de de-
rechos humanos”, Fondo CAG0000001 Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria 
G/252C/48900

Tercero. Dar publicidad en el anexo III a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución 
de 26 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que se convocan subvenciones a 
proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo tramitadas por el procedimiento 
de concesión directa a través de convocatoria abierta para el año 2022, bajo la modalidad de 
cooperación concertada, señalando la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad 
de la acción y el país en que se llevará a cabo, por un importe total de 250.000,00 € con cargo 
al Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarro-
llo”, Fondo CAG0000001 Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria G/252C/49000.

Cuarto. Dar publicidad en el anexo IV a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución 
de 26 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que se convocan subvenciones a 
proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo tramitadas por el procedimiento 
de concesión directa a través de convocatoria abierta para el año 2022, bajo la modalidad de 
cooperación concertada, señalando la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad 
de la acción y el país en que se llevará a cabo, por un importe total de 359.950,00 € con cargo 
al Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarro-
llo”, Fondo CAG0000001 Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria G/252C/78900
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Quinto. Dar publicidad en el anexo V a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución de 
26 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que se convocan subvenciones a proyec-
tos de Cooperación Internacional para el Desarrollo tramitadas por el procedimiento de con-
cesión directa a través de convocatoria abierta para el año 2022, bajo la modalidad de coope-
ración concertada, señalando la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de la 
acción y el país en que se llevará a cabo, por un importe total de 150.141,25 €, con cargo al 
Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, 
Fondo CAG0000001 Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria G/252C/44500

Sexto. Dar publicidad en el anexo VI a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución de 
26 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que se convocan subvenciones a proyec-
tos de Cooperación Internacional para el Desarrollo tramitadas por el procedimiento de con-
cesión directa a través de convocatoria abierta para el año 2022, bajo la modalidad de coope-
ración concertada, señalando la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de la 
acción y el país en que se llevará a cabo, por un importe total de 350.718,98 €, con cargo al 
Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, 
Fondo CAG0000001 Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria G/252C/44999.

Mérida, 22 de diciembre de 2022.

El Director de la Agencia Extremeña 
de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo,

JOSÉ ÁNGEL CALLE SUÁREZ



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1387

A
N

EX
O

 I

AY
U

D
A
S
 C

O
N

C
ED

ID
A
S

Pr
oy

ec
to

 d
e 

ga
st

o 
20

09
00

27
 “

Ac
ci

on
es

 p
ar

a 
la

 C
oo

pe
ra

ci
ón

 I
nt

er
na

ci
on

al
 p

ar
a 

el
 D

es
ar

ro
llo

”, 
Fo

nd
o 

CA
G

00
00

00
1

Ce
nt

ro
 G

es
to

r 
17

00
30

00
0,

 A
pl

ic
ac

ió
n 

Pr
es

up
ue

st
ar

ia
. G

/2
52

C/
48

90
0

Ex
pe

di
en

te
En

ti
da

d
Pr

oy
ec

to
Pa

ís
 

Ej
ec

uc
ió

n
Im

po
rt

e 
Co

nc
ed

id
o 

Pr
im

er
a 

A
nu

al
id

ad
Se

gu
nd

a 
A

nu
al

id
ad

22
CA

00
2

AS
O

CI
AC

IÓ
N

 P
AR

A 
LA

 C
O

O
PE

-
RA

CI
Ó

N
 A

L 
D

ES
AR

RO
LL

O
 E

N
 E

L 
ÁM

BI
TO

 M
UN

IC
IP

AL
, A

CO
D

AM

Fo
rt

al
ec

ie
nd

o 
ru

ta
s 

tu
rís

tic
as

 s
os

te
ni

bl
es

 p
ar

a 
m

ej
or

ar
 la

 a
u-

to
no

m
ía

 e
co

nó
m

ic
a 

de
 la

 m
uj

er
 e

n 
lo

s 
m

un
ic

ip
io

s 
ch

iq
ui

ta
no

s 
de

 C
on

ce
pc

ió
n 

y 
Sa

n 
Jo

sé
 d

e 
Ch

iq
ui

to
s.

Bo
liv

ia
19

9.
85

0,
20

 €
0,

00
 €

22
CA

00
3

FE
LC

O
D

E 
(F

O
N

D
O

 E
XT

RE
M

EÑ
O

 
LO

CA
L 

D
E 

CO
O

PE
RA

CI
Ó

N
 A

L 
D

ES
AR

RO
LL

O
)

Pr
om

oc
ió

n 
de

l d
es

ar
ro

llo
 s

oc
ia

l y
 e

co
nó

m
ic

o 
en

 m
un

ic
ip

io
s 

de
 

Bo
liv

ia
 y

 P
ar

ag
ua

y 
co

n 
en

fo
qu

e 
de

 g
én

er
o

Bo
liv

ia
 y

  
Pa

ra
gu

ay
15

5.
04

9,
16

 €
0,

00
 €

22
CA

00
4

FU
N

D
AC

IÓ
N

 C
EP

AI
M

 A
CC

IÓ
N 

IN
TE

G
RA

L 
CO

N
 M

IG
RA

N
TE

S

M
ej

or
a 

de
 la

 s
eg

ur
id

ad
 a

lim
en

ta
ria

 c
on

 e
nf

oq
ue

 d
e 

gé
ne

ro
 a

 
tr

av
és

 d
e 

un
a 

ag
ric

ul
tu

ra
 r

es
ili

en
te

 e
n 

cu
at

ro
 c

om
un

id
ad

es
 

de
l m

un
ic

ip
io

 d
e 

N
io

m
ré

 (
Se

ne
ga

l)
Se

ne
ga

l
25

0.
00

0,
00

 €
0,

00
 €

22
CA

00
6

M
O

VI
M

IE
N

TO
 E

XT
RE

M
EÑ

O
 P

O
R 

LA
 P

AZ
So

be
ra

ní
a 

al
im

en
ta

ria
 e

n 
la

 r
eg

ió
n 

de
 K

ao
la

ck
 -

 S
en

eg
al

Se
ne

ga
l

25
0.

00
0,

00
 €

0,
00

 €

22
CA

00
8

FU
N

D
AC

IÓ
N

 C
IU

D
AD

AN
ÍA

Pr
og

ra
m

a 
de

 s
en

si
bi

liz
ac

ió
n 

co
m

un
ita

ria
 y

 m
un

ic
ip

al
 y

 a
si

s-
te

nc
ia

 t
éc

ni
ca

 p
ar

a 
la

 im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

e 
la

 e
st

ra
te

gi
a 

en
er

-
gé

tic
a 

co
m

un
al

. T
ra

ns
ita

nd
o 

ha
ci

a 
la

 s
ob

er
an

ía
 e

ne
rg

ét
ic

a 
de

l 
te

rr
ito

rio
 c

om
un

al
.

Ch
ile

15
0.

00
0,

00
 €

0,
00

 €

22
IA

00
2

SO
CI

ED
AD

 I
BE

RO
ÁM

ER
IC

AN
A 

D
E 

FA
RM

AC
O

G
EN

ÉT
IC

A 
Y 

FA
RM

AC
O

-
G

ÉN
O

M
IC

A 
(S

IF
F)

Fa
rm

ac
og

en
ét

ic
a 

y 
po

bl
ac

io
ne

s 
au

tó
ct

on
as

 d
e 

Am
ér

ic
a 

La
tin

a 
(F

AR
M

ER
IL

AT
)

Am
ér

ic
a 

La
tin

a
50

.0
00

,0
0 

€
0,

00
 €



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1388

Ex
pe

di
en

te
En

ti
da

d
Pr

oy
ec

to
Pa

ís
 

Ej
ec

uc
ió

n
Im

po
rt

e 
Co

nc
ed

id
o 

Pr
im

er
a 

A
nu

al
id

ad
Se

gu
nd

a 
A

nu
al

id
ad

22
SA

00
2

AS
O

CI
AC

IÓ
N

 D
E 

UN
IV

ER
SI

D
A-

D
ES

 P
O

PU
LA

RE
S 

D
E 

EX
TR

EM
A-

D
UR

A
Re

iv
in

di
ca

nd
o 

el
 2

0J
 c

on
 M

ak
in

g 
D

oc
Es

pa
ña

(E
xt

re
m

ad
ur

a)
37

.2
91

,4
1 

€
0,

00
 €

22
SA

00
3

FE
D

ER
AC

IÓ
N

 D
E 

AS
O

CI
AC

IO
N

ES
 

D
E 

AM
IG

O
S 

D
EL

 P
UE

BL
O

 S
AH

A-
RA

UI
 (

FE
D

ES
AE

X)
Va

ca
ci

on
es

 e
n 

Pa
z 

20
22

Es
pa

ña

(E
xt

re
m

ad
ur

a)
90

.0
00

,0
0 

€
0,

00
 €

22
SA

00
4

FU
N

D
AC

IÓ
N

 D
E 

H
ER

M
AN

O
S 

PA
RA

 L
A 

IG
UA

D
AD

 Y
 L

A 
IN

CL
U-

SI
Ó

N
 S

O
CI

AL
 (

FU
N

D
H

EX
)

VI
II

 C
on

gr
es

o 
In

te
rn

ac
io

na
l s

ob
re

 C
oo

pe
ra

ci
ón

, I
nv

es
tig

ac
ió

n 
y 

D
is

ca
pa

ci
da

d:
 D

is
ca

pa
ci

da
d,

 m
uj

er
 y

 O
D

S 
en

 e
l á

m
bi

to
 r

u-
ra

l: 
M

ej
or

a 
de

 la
 c

al
id

ad
 d

e 
vi

da
 d

e 
la

s 
pe

rs
on

as
 c

on
 d

is
ca

pa
-

ci
da

d 
en

 I
be

ro
am

ér
ic

a 
y 

Ex
tr

em
ad

ur
a,

 p
ro

m
ov

ie
nd

o 
ac

ci
on

es
 

de
 s

en
si

bi
liz

ac
ió

n 
a 

tr
av

és
 d

e 
IN

IB
ED

I.

Es
pa

ña

(E
xt

re
m

ad
ur

a)
40

.0
00

,0
0 

€
0,

00
 €

22
SA

00
5

FU
N

D
AC

IÓ
N

 P
O

RC
AU

SA
 D

E 
IN

-
VE

ST
IG

AC
IÓ

N
 Y

 P
ER

IO
D

IS
M

O
V 

Co
ng

re
so

 I
nt

er
na

ci
on

al
 d

e 
Pe

rio
di

sm
o 

de
 M

ig
ra

ci
on

es
 y

 
D

es
ar

ro
llo

 d
e 

M
ér

id
a

Es
pa

ña

(E
xt

re
m

ad
ur

a)
59

.9
83

,8
2 

€
0,

00
 €

22
SA

00
6

AG
RU

PA
CI

Ó
N

FU
N

D
AC

IÓ
N

 M
UJ

ER
ES

/A
SO

CI
A

CI
Ó

N
 D

E 
D

ER
EC

H
O

S 
H

UM
AN

O
S 

D
E 

EX
TR

EM
AD

UR
A/

 A
SO

CI
AC

IÓ
N 

D
E 

M
UJ

ER
ES

 M
AL

VA
LU

N
A/

 M
UJ

E-
RE

S 
EN

 Z
O

N
A 

D
E 

CO
N

FL
IC

TO
.

Co
ns

tr
uy

en
do

 c
oo

pe
ra

ci
ón

 d
es

ce
nt

ra
liz

ad
a 

Fe
m

in
is

ta
 e

n 
Ex

-
tr

em
ad

ur
a

Es
pa

ña

(E
xt

re
m

ad
ur

a)
82

.6
80

,0
0 

€
0,

00
 €

22
SA

00
7

FU
N

D
AC

IÓ
N

 A
TA

BA
L 

PA
RA

 L
A 

CO
O

PE
RA

CI
Ó

N
 A

L 
D

ES
AR

RO
LL

O
Se

r 
Ba

rr
io

 +
 S

os
te

ni
bl

e
Es

pa
ña

(E
xt

re
m

ad
ur

a)
39

.9
10

,3
9 

€
0,

00
 €



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1389

Ex
pe

di
en

te
En

ti
da

d
Pr

oy
ec

to
Pa

ís
 

Ej
ec

uc
ió

n
Im

po
rt

e 
Co

nc
ed

id
o 

Pr
im

er
a 

A
nu

al
id

ad
Se

gu
nd

a 
A

nu
al

id
ad

22
SA

00
8

AS
O

CI
AC

IÓ
N

 D
E 

D
ES

AR
RO

LL
O

 
RU

RE
X

#
UI

O
EN

UR
BA

N
O

 
Ar

te
 u

rb
an

o 
ex

tr
em

eñ
o 

co
m

o 
he

rr
am

ie
nt

a 
de

 t
ra

sf
or

m
ac

ió
n 

so
ci

al
 v

in
cu

la
do

 c
on

 e
l p

at
rim

on
io

 in
m

at
er

ia
l q

ui
te

ño
 y

 lo
s 

m
ov

im
ie

nt
os

 h
um

an
os

 e
n 

el
 m

ar
co

 d
el

 B
ic

en
te

na
rio

 d
e 

In
de

-
pe

nd
en

ci
a 

de
 Q

ui
to

Ec
ua

do
r

34
.4

43
,2

1 
€

0,
00

 €

22
SA

00
9

IN
ST

IT
UT

O
 S

IN
D

IC
AL

 D
E 

CO
O

PE
-

RA
CI

Ó
N

 A
L 

D
ES

AR
RO

LL
O

La
 h

ue
lla

 y
 e

co
 d

e 
la

 c
oo

pe
ra

ci
ón

 d
es

ce
nt

ra
liz

ad
a 

ex
tr

em
eñ

a
Es

pa
ña

(E
xt

re
m

ad
ur

a)
50

.0
00

,0
0 

€
0,

00
 €

22
SA

01
0

AG
RU

PA
CI

Ó
N

: 
AS

O
CI

AC
IÓ

N
 D

E 
D

ES
AR

RO
LL

O
 R

UR
EX

 /
 F

UN
D

A-
CI

Ó
N

 T
RI

ÁN
G

UL
O

 E
XT

RE
M

AD
UR

A

CO
O

PF
ES

TI
VA

L 
20

23
 E

l F
es

tiv
al

 d
e 

la
 C

oo
pe

ra
ci

ón
 I

nt
er

na
-

ci
on

al
 d

e 
Ex

tr
em

ad
ur

a.
Es

pa
ña

(E
xt

re
m

ad
ur

a)
12

0.
70

0,
00

 €
0,

00
 €

22
SA

01
1

FU
N

D
AC

IÓ
N

 T
RI

ÁN
G

UL
O

 E
XT

RE
-

M
AD

UR
A

D
ec

la
ra

ci
ón

 d
e 

M
ér

id
a.

 F
or

ta
le

ci
da

s 
la

s 
he

rr
am

ie
nt

as
 p

ar
a 

la
s 

de
fe

ns
as

 d
e 

lo
s 

D
er

ec
ho

s 
H

um
an

os
 d

e 
la

s 
pe

rs
on

as
 L

G
BT

I 
en

 
el

 m
un

do
.

Es
pa

ña

(E
xt

re
m

ad
ur

a)
70

.0
00

,0
0 

€
0,

00
 €

22
FA

00
2

AS
O

CI
AC

IÓ
N

 D
E 

UN
IV

ER
SI

D
A-

D
ES

 P
O

PU
LA

RE
S 

D
E 

EX
TR

EM
A-

D
UR

A

Fo
rm

ac
ió

n 
en

 C
oo

pe
ra

ci
ón

 I
nt

er
na

ci
on

al
 p

ar
a 

el
 D

es
ar

ro
llo

 d
e 

pe
rs

on
as

 a
du

lta
s 

de
 la

 C
CA

A 
de

 E
xt

re
m

ad
ur

a.
 “

CO
O

Ps
en

io
r”

Es
pa

ña

(E
xt

re
m

ad
ur

a)
15

0.
00

0,
00

 €
0,

00
 €

22
FA

00
3

AS
O

CI
AC

IÓ
N

 D
E 

M
UJ

ER
ES

 M
AL

-
VA

LU
N

A
Fo

rt
al

ec
im

ie
nt

o 
de

 la
 p

ro
te

cc
ió

n 
y 

se
gu

rid
ad

 d
e 

pe
rs

on
as

 
de

fe
ns

or
as

 d
e 

de
re

ch
os

 h
um

an
os

 d
e 

Ce
nt

ro
am

ér
ic

a.
 F

as
e 

II
.

N
ic

ar
ag

ua

El
 S

al
va

do
r

H
on

du
ra

s

G
ua

te
m

al
a

30
.0

00
,0

0 
€

30
.0

00
,0

0 
€

22
FA

00
4

FU
N

D
AC

IO
N

 C
UL

TU
RA

L 
1º

 D
E 

M
AY

O
Fo

rm
ac

ió
n 

de
 lo

s 
ac

to
re

s 
de

 la
 c

oo
pe

ra
ci

ón
 e

xt
re

m
eñ

a 
pa

ra
 

la
 m

ej
or

a 
y 

el
 fo

rt
al

ec
im

ie
nt

o 
de

 s
us

 c
ap

ac
id

ad
es

Es
pa

ña

(E
xt

re
m

ad
ur

a)
50

.0
00

,0
0 

€
0,

00
 €

IM
PO

RT
E 

TO
TA

L 
CO

N
CE

D
ID

O
1.

93
9.

90
8,

19
 €



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1390

A
N

EX
O

 I
I

AY
U

D
A
S
 C

O
N

C
ED

ID
A
S
 2

02
2

Pr
oy

ec
to

 d
e 

ga
st

o 
20

22
02

84
 “

Pr
og

ra
m

a 
de

 a
te

nc
ió

n 
a 

ví
ct

im
as

 d
e 

vi
ol

ac
ió

n 
de

 d
er

ec
ho

s 
hu

m
an

os
”, 

Fo
nd

o 
CA

G
00

00
00

1

Ce
nt

ro
 G

es
to

r 
17

00
30

00
0,

 A
pl

ic
ac

ió
n 

Pr
es

up
ue

st
ar

ia
 G

/2
52

C/
48

90
0

Ex
pe

di
en

te
En

ti
da

d
Pr

oy
ec

to
Pa

ís
Im

po
rt

e 
Co

nc
ed

id
o 

Pr
im

er
a 

A
nu

al
id

ad
Se

gu
nd

a 
A

nu
al

id
ad

22
CA

01
0

BR
IG

AD
AS

 I
N

TE
RN

A-
CI

O
N

AL
ES

 D
E 

PA
Z

At
en

ci
ón

 a
 la

s 
ví

ct
im

as
 d

e 
vi

ol
ac

io
ne

s 
de

 D
D

H
H

 e
n 

el
 c

on
fli

ct
o 

en
 

Co
lo

m
bi

a 
a 

tr
av

és
 d

e 
la

 p
ro

te
cc

ió
n 

in
te

gr
al

 y
 e

l f
or

ta
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 
lo

s 
pr

oc
es

os
 o

rg
an

iz
at

iv
os

 d
e 

co
ns

tr
uc

ci
ón

 d
e 

pa
z 

co
n 

en
fo

qu
e 

te
rr

i-
to

ria
l y

 m
ed

id
as

 d
e 

ju
st

ic
ia

 r
es

ta
ur

ad
or

a

Co
lo

m
bi

a
70

.0
00

,0
0 

€
0,

00
 €

IM
PO

RT
E 

TO
TA

L 
CO

N
CE

D
ID

O
70

.0
00

,0
0 

€



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1391

A
N

EX
O

 I
II

AY
U

D
A
S
 C

O
N

C
ED

ID
A
S
 2

02
2

Pr
oy

ec
to

 d
e 

ga
st

o 
20

09
00

27
 “

Ac
ci

on
es

 p
ar

a 
la

 C
oo

pe
ra

ci
ón

 I
nt

er
na

ci
on

al
 p

ar
a 

el
 D

es
ar

ro
llo

”, 
Fo

nd
o 

CA
G

00
00

00
1

Ce
nt

ro
 G

es
to

r 
17

00
30

00
0,

 A
pl

ic
ac

ió
n 

Pr
es

up
ue

st
ar

ia
 G

/2
52

C/
49

00
0

Ex
pe

di
en

te
En

ti
da

d
Pr

oy
ec

to
Pa

ís
Im

po
rt

e 
Co

nc
ed

id
o 

Pr
im

er
a 

A
nu

al
id

ad
Se

gu
nd

a 
A

nu
al

id
ad

22
CA

00
1

AL
IA

N
ZA

 D
E 

CI
VI

LI
ZA

CI
O

N
ES

 
D

E 
LA

S 
N

AC
IO

N
ES

 U
N

ID
AS

 
(U

N
AO

C)
Jó

ve
ne

s 
Co

ns
tr

uc
to

re
s 

de
 P

az
 e

n 
Am

ér
ic

a 
la

tin
a 

y 
el

 C
ar

ib
e

Am
ér

ic
a 

La
tin

a 
y 

Ca
rib

e
20

0.
00

0,
00

 €
0,

00
 €

22
CA

00
5

FU
N

D
AC

IÓ
N

 S
AL

UD
 N

AT
UR

AL
E-

ZA
 I

N
TE

G
RA

L 
SA

N
IT

Fo
rt

al
ec

im
ie

nt
o 

de
l m

an
ej

o 
in

te
gr

al
 d

el
 C

ha
ga

s 
Co

ng
én

ito
 

en
 la

 R
ed

 d
e 

Sa
lu

d 
de

 Y
ac

ui
ba

, c
ap

ita
l d

e 
la

 p
ro

vi
nc

ia
 d

el
 

G
ra

n 
Ch

ac
o,

 B
ol

iv
ia

Bo
liv

ia
50

.0
00

,0
0 

€
0,

00
 €

IM
PO

RT
E 

TO
TA

L 
CO

N
CE

D
ID

O
25

0.
00

0,
00

 €



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1392

A
N

EX
O

 I
V

AY
U

D
A
S
 C

O
N

C
ED

ID
A
S
 2

02
2

Pr
oy

ec
to

 d
e 

ga
st

o 
20

09
00

27
 “

Ac
ci

on
es

 p
ar

a 
la

 C
oo

pe
ra

ci
ón

 I
nt

er
na

ci
on

al
 p

ar
a 

el
 D

es
ar

ro
llo

”, 
Fo

nd
o 

CA
G

00
00

00
1

Ce
nt

ro
 G

es
to

r 
17

00
30

00
0,

 A
pl

ic
ac

ió
n 

Pr
es

up
ue

st
ar

ia
 G

/2
52

C/
78

90
0

Ex
pe

di
en

te
En

ti
da

d
Pr

oy
ec

to
Pa

ís
Im

po
rt

e 
Co

nc
ed

id
o 

Pr
im

er
a 

A
nu

al
id

ad
Se

gu
nd

a 
A

nu
al

id
ad

22
CA

00
7

AS
O

CI
AC

IÓ
N

 D
E 

UN
I-

VE
RS

ID
AD

ES
 P

O
PU

LA
-

RE
S 

D
E 

EX
TR

EM
AD

UR
A

Ap
oy

o 
a 

la
 r

em
od

el
ac

ió
n 

de
 in

fr
ae

st
ru

ct
ur

as
 e

du
ca

tiv
as

 y
 s

oc
ia

le
s 

en
 3

 m
un

ic
ip

io
s 

(1
0 

co
m

un
id

ad
es

) 
de

 la
 M

an
co

m
un

id
ad

 d
el

 C
ho

có
 A

nd
in

o 
en

 E
cu

a-
do

r

Ec
ua

do
r

22
2.

75
0,

00
 €

0,
00

 €

22
CA

00
9

O
N

G
D

 S
ED

 (
SO

LI
D

A-
RI

D
AD

, E
D

UC
AC

IÓ
N

, 
D

ES
AR

RO
LL

O
)

Pr
op

or
ci

on
an

do
 a

cc
es

o 
a 

la
 e

du
ca

ci
ón

 p
ar

a 
m

en
or

es
 a

ng
lo

pa
rla

nt
es

 
en

 s
itu

ac
ió

n 
de

 d
es

pl
az

am
ie

nt
o 

fo
rz

ad
o 

en
 D

ou
al

a,
 C

am
er

ún
Ca

m
er

ún
13

7.
20

0,
00

 €
 

0,
00

 €

IM
PO

RT
E 

TO
TA

L 
CO

N
CE

D
ID

O
35

9.
95

0,
00

 €



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1393

A
N

EX
O

 V

AY
U

D
A
S
 C

O
N

C
ED

ID
A
S
 2

02
2

Pr
oy

ec
to

 d
e 

ga
st

o 
20

09
00

27
 “

Ac
ci

on
es

 p
ar

a 
la

 C
oo

pe
ra

ci
ón

 I
nt

er
na

ci
on

al
 p

ar
a 

el
 D

es
ar

ro
llo

”, 
Fo

nd
o 

CA
G

00
00

00
1

Ce
nt

ro
 G

es
to

r 
17

00
30

00
0,

 A
pl

ic
ac

ió
n 

Pr
es

up
ue

st
ar

ia
 G

/2
52

C/
44

50
0

Ex
pe

di
en

te
En

ti
da

d
Pr

oy
ec

to
Pa

ís
Im

po
rt

e 
Co

nc
ed

id
o

Pr
im

er
a 

A
nu

al
id

ad
Se

gu
nd

a
A

nu
al

id
ad

22
IA

00
1

UN
IV

ER
SI

D
AD

 D
E 

EX
TR

EM
AD

U-
RA

 (
O

FI
CI

N
A 

UN
IV

ER
SI

TA
RI

A 
D

E 
CO

O
PE

RA
CI

Ó
N

 Y
 A

CC
IÓ

N
 S

O
LI

D
A-

RI
A-

CO
O

PE
RA

S)

N
N

ve
st

Co
D

e.
 A

lia
nz

as
 y

 R
ed

es
 d

e 
in

no
va

ci
ón

 e
 in

ve
st

i-
ga

ci
ón

 p
ar

a 
un

 d
es

ar
ro

llo
 g

lo
ba

l s
os

te
ni

bl
e

Es
pa

ña

(E
xt

re
m

ad
ur

a)
95

.1
41

,2
5 

€
55

.0
00

,0
0 

€

IM
PO

RT
E 

TO
TA

L 
CO

N
CE

D
ID

O
15

0.
14

1,
25

 €



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1394

A
N

EX
O

 V
I

AY
U

D
A
S
 C

O
N

C
ED

ID
A
S
 2

02
2

Pr
oy

ec
to

 d
e 

ga
st

o 
20

09
00

27
 “

Ac
ci

on
es

 p
ar

a 
la

 C
oo

pe
ra

ci
ón

 I
nt

er
na

ci
on

al
 p

ar
a 

el
 D

es
ar

ro
llo

”, 
Fo

nd
o 

CA
G

00
00

00
1

Ce
nt

ro
 G

es
to

r 
17

00
30

00
0,

 A
pl

ic
ac

ió
n 

Pr
es

up
ue

st
ar

ia
 G

/2
52

C/
44

99
9

Ex
pe

di
en

te
En

ti
da

d
Pr

oy
ec

to
Pa

ís
Im

po
rt

e 
Co

nc
ed

id
o 

Pr
im

er
a 

A
nu

al
id

ad

Se
gu

nd
a 

A
nu

al
id

ad

22
FA

00
1

FU
N

D
AC

IÓ
N

 J
Ó

VE
N

ES
 Y

 D
EP

O
RT

ES
Jó

ve
ne

s 
de

 E
xt

re
m

ad
ur

a 
en

 o
rg

an
is

m
os

 m
ul

til
at

er
al

es
. 

Q
ui

nt
a 

Ed
ic

ió
n.

Es
pa

ña

EE
.U

U

Cu
ba

Co
lo

m
bi

a

25
0.

00
0,

 0
0 

€
50

.7
18

,9
8 

€

22
FA

00
5

FU
N

D
AC

IÓ
N

 A
CA

D
EM

IA
 E

UR
O

PE
A 

E 
IB

ER
O

AM
ER

IC
AN

A 
D

E 
YU

ST
E

Jó
ve

ne
s 

y 
ac

tiv
is

m
o 

po
r 

lo
s 

D
er

ec
ho

s 
H

um
an

os
Es

pa
ña

50
.0

00
,0

0 
€

0,
00

 €

IM
PO

RT
E 

TO
TA

L 
CO

N
CE

D
ID

O
35

0.
71

8,
98

 €



NÚMERO 4 
Jueves 5 de enero de 2023

1395

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2022, de la Dirección de la Agencia 
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se da 
publicidad a la concesión de ayudas en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo destinadas a Proyectos de Formación Práctica de Jóvenes 
Cooperantes mediante estancias formativas correspondientes al año 2022. 
(2023060003)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura, 
crea la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), inclu-
yendo entre sus funciones la propuesta de convocatorias y concesión de ayudas y subvencio-
nes en dicha materia.

El Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican la denomina-
ción y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, atribuye a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el De-
sarrollo, en su artículo tercero, las competencias en materia de cooperación internacional al 
desarrollo, adscribiéndose la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el De-
sarrollo a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo a través de Decreto 
139/2021, de 21 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de igualdad y Cooperación para el Desarrollo. 

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, establece en su artículo 17 la obligación de publicar las subvenciones concedidas en 
el Diario Oficial de Extremadura con expresión de la convocatoria, programa y crédito pre-
supuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la 
subvención. De acuerdo con ello, el Decreto 48/2017, de 18 de abril, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de cooperación internacional para el desarrollo destinadas a proyectos de formación 
práctica de jóvenes cooperantes mediante estancias formativas dispone la necesidad de pu-
blicar, además, el país en el que se llevará a cabo la acción subvencionada.

Por Resolución de 30 de junio de 2022 del Secretaría General, (DOE n.º 142, de 25 de julio 
de 2022), se convocan subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia 
de cooperación internacional para el desarrollo destinadas a proyectos de formación práctica 
de jóvenes cooperantes mediante estancias formativas para el año 2022.

Examinadas las solicitudes, los proyectos presentados, vistos los informes de la Comisión 
de Valoración y Evaluación; de acuerdo, con la propuesta de la Gerente de la Agencia Ex-
tremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, y una vez resueltas y notificadas 
las resoluciones a las entidades beneficiarias, procede dar publicidad a la concesión de las 
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ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 16.4 del Decreto 
48/2017, de 18 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de cooperación internacional para el 
desarrollo destinadas a proyectos de formación práctica de jóvenes cooperantes mediante 
estancias formativas.

Por todo ello, en virtud de las competencias conferidas por el ordenamiento jurídico,

RESUELVO

Dar publicidad en el anexo I adjunto a la presente resolución a las ayudas concedidas al am-
paro de Resolución de 30 de junio de 2022 del Secretaría General, por la que se convocan 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de cooperación interna-
cional para el desarrollo destinadas a proyectos de formación práctica de jóvenes cooperantes 
mediante estancias formativas para el año 2022, haciendo constar la entidad beneficiaria, la 
cantidad concedida la finalidad de la acción y el país de ejecución y el proyecto objeto de finan-
ciación; por importe de 146.509,52 €, con cargo a la aplicación presupuestaria G/252C/48900 
y proyecto de gasto 20090027 denominado “Acciones para la Cooperación Internacional para 
el Desarrollo del vigente presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 22 de diciembre de 2022.

El Director de la Agencia Extremeña 
de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo,

JOSÉ ÁNGEL CALLE SUÁREZ
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 4 de noviembre de 2022, 
de la Secretaría General, por la que se resuelve la concesión de ayudas 
a la programación de artes escénicas y de música en la Red de Teatros y 
otros espacios escénicos de Extremadura para el segundo procedimiento del 
ejercicio 2022. (2023060013)

Advertido error en la Resolución de 4 de noviembre de 2022, del Secretario General de Cul-
tura, Turismo y Deportes, por la que por la que se resuelve la concesión de ayudas a la pro-
gramación de artes escénicas y de música en la Red de Teatros y otros espacios escénicos de 
Extremadura para el segundo procedimiento del ejercicio 2022, publicada en el DOE n.º 225 
de 23 de noviembre de 2022, se hace necesaria su oportuna rectificación.

 • En la página 57606

  Donde dice:

PIORNAL ESTEBAN GARCÍA BALLESTEROS LA MAGIA DE JORGE LUENGO 2.202,20 €

  Debe decir:

PIORNAL JORGE LUENGO TABERNERO LA MAGIA DE JORGE LUENGO 2.202,20 €

Mérida, 22 de diciembre de 2022.

El Secretario General de Cultura, 
Turismo y Deportes,

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ
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RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2022, de la Consejera, por la que se 
incoa expediente de declaración de Bien de Interés Cultural a favor de "La 
Cetrería en Extremadura" con carácter de Patrimonio Cultural Inmaterial. 
(2022064245)

Con fecha 1 de febrero de 2022 y registro de entrada 202200000011349, se recibe en la 
Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, solicitud para la declaración 
como Bien de Interés Cultural a favor de “La Cetrería en Extremadura” por parte de don Pedro 
Alfonso Gómez Ruiz, quien ha remitido asimismo una exhaustiva documentación.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado mediante Ley Orgánica 1/1983, de 25 
de febrero, recoge como competencia exclusiva en su artículo 9.1.47 la “Cultura en cualquiera 
de sus manifestaciones”, así como el “Patrimonio Histórico y Cultural de interés para la Co-
munidad Autónoma”. 

En desarrollo de esta competencia se dictó la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura. El artículo 1.2 de la norma determina que “constituyen 
el Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura todos los bienes tanto materiales como 
intangibles que, por poseer un interés artístico, histórico, arquitectónico, arqueológico, pa-
leontológico, etnológico, científico, técnico, documental y bibliográfico, sean merecedores de 
una protección y una defensa especiales. También forman parte del mismo los yacimientos y 
zonas arqueológicas, los sitios naturales, jardines y parques que tengan valor artístico, histó-
rico o antropológico, los conjuntos urbanos y elementos de la arquitectura industrial, así como 
la rural o popular y las formas de vida y su lenguaje que sean de interés para Extremadura”. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de dicha ley, los bienes más relevantes del 
Patrimonio Histórico y Cultural extremeño, deberán ser declarados de Interés Cultural en la 
forma que el propio artículo detalla.

Por su parte, el artículo 6.3 de la citada ley incluye entre los bienes que pueden ser declarados 
de interés cultural “las artes y tradiciones populares, los usos y costumbres de transmisión 
consuetudinaria en canciones, música, tradición oral, las peculiaridades lingüísticas y las ma-
nifestaciones de espontaneidad social extremeña, podrán ser declarados y registrados con las 
nuevas técnicas audiovisuales, para que sean transmitidos en toda su pureza y riqueza visual 
y auditiva a generaciones futuras”. 

También, la Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguarda del Patrimonio Cultural Inma-
terial, en su artículo 2, indica que tendrán la consideración de bienes del patrimonio cultural 
inmaterial los usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que las comu-
nidades, los grupos y en algunos casos los individuos, reconozcan como parte integrante de 
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su patrimonio cultural, y en particular, entre otros, en sus apartados d) conocimientos y usos 
relacionados con la naturaleza y el universo; g) aprovechamientos específicos de los paisajes 
naturales; h) las formas de socialización colectiva y organizaciones; e i) las manifestaciones 
sonoras, música y danza tradicional.

Además, el artículo 4.2 de esta norma prevé que “los bienes muebles y espacios vinculados al 
desenvolvimiento de las manifestaciones culturales inmateriales podrán ser objeto de medi-
das de protección conforme a la legislación urbanística y de ordenación del territorio por parte 
de las Administraciones competentes”. 

Ha de significarse a tales efectos que “La Cetrería en Extremadura” es una práctica viva. Es 
reconocida y compartida por la comunidad cetrera como parte integrante y representativa de 
su patrimonio cultural, siendo experimentada como una vivencia colectiva que refuerza los la-
zos identitarios, con sus significados y símbolos compartidos, con unos conocimientos propios 
que se trasmiten de generación en generación, con aspectos como los rituales de su acervo 
tradicional, como un vocabulario específico así como una artesanía manual, infundiendo un 
sentimiento de pertenencia al grupo, que recrea constantemente este patrimonio. La Cetrería 
fue además reconocida como Patrimonio Cultural Inmaterial de la humanidad por la UNESCO 
el 16 de noviembre de 2010, constituyéndose como la manifestación más internacional en la 
historia de la UNESCO, habiendo sido España uno de los promotores fundamentales para su 
reconocimiento.

En definitiva, se trata de llevar a cabo el procedimiento de declaración de Bien de Interés 
Cultural, que se regula en los artículos 7 y siguientes de la mencionada Ley 2/1999, de 29 de 
marzo. 

La competencia para dictar Resolución corresponde a la persona titular de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 2/1999, de 
29 de marzo. 

Vista la propuesta favorable de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, de 30 de noviembre de 2022, respecto a la incoación del expediente de declaración 
como Bien de Interés Cultural a favor de “La Cetrería en Extremadura” y en el ejercicio de las 
competencias atribuidas en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que 
se modifica la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 169/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes 
y demás preceptos de aplicación general,
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RESUELVO:

Primero. Incoar procedimiento para la declaración como Bien de Interés Cultural de “La 
Cetrería en Extremadura”, con carácter de Patrimonio Cultural Inmaterial, de acuerdo con lo 
descrito en el anexo que se acompaña, para el reconocimiento y protección de este elemento 
del patrimonio cultural extremeño.

Segundo. Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con la legislación vigente. 

Tercero. Remitir esta resolución al Diario Oficial de Extremadura para su publicación y la 
apertura de trámite de información pública por período de un mes. 

Cuarto. Notificar al Registro General de Bienes de Interés Cultural del Ministerio de Cultura y 
Deporte para su inscripción provisional, y su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Quinto. Este expediente se podrá consultar por cualquier persona durante el periodo de 
información pública en las dependencias de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural (Avenida Valhondo, s/n. Módulo 4, Planta 2.ª, 06800 Mérida, Badajoz). 

Mérida, 22 de diciembre de 2022.

La Consejera de Cultura, Turismo y 
Deportes,

NURIA FLORES REDONDO
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ANEXO

(Se publica, como anexo, un extracto de la Memoria técnica elaborada por los servicios téc-
nicos de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural. La Memoria 
técnica y documentación íntegros a la que hace referencia el acuerdo de incoación, constan 
en el expediente administrativo correspondiente. Este expediente se podrá consultar en las 
dependencias de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (Avenida 
Valhondo, s/n. Módulo 4, Planta 2ª, 06800 Mérida, Badajoz) por las personas interesadas en 
el procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 y siguientes de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el artí-
culo 15 y siguientes de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura).

“LA CETRERÍA EN EXTREMADURA”

Introducción.

En esta actividad cristalizan las relaciones más antiguas entre el hombre y las aves pues es 
un arte que se practica desde hace más de 4000 años, como lo demuestran los petroglifos 
encontrados al noreste de Almaty en Kazakhstan, o el bajorrelieve encontrado en Tell Chuèra, 
Siria, realizado tres mil años antes de Cristo. Es probable que evolucionara en las estepas de 
Asia y se extendiera a través de los vínculos culturales y comerciales a otros países, primero a 
Europa, África del Norte y Asia Oriental; y, más tarde, en el siglo XVI, al resto del mundo. La 
práctica de la cetrería en períodos tempranos y medievales de la historia está documentada, 
por tanto, en muchas partes del mundo.

La Cetrería como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad.

En este reconocimiento se define la cetrería como modalidad cinegética respetuosa con la 
naturaleza, acervo cultural vivo y una verdadera tradición histórica que se traslada de ge-
neración en generación, y que ha otorgado importantes aportaciones a la sociedad moderna 
en ámbitos muy variados como la conservación de las aves de presa, en las relaciones di-
plomáticas internacionales, seguridad en la aviación, origen de disciplinas académicas como 
la ornitología, avances en la ciencia veterinaria y asentado los cimientos de la psicología del 
aprendizaje (Loredo 1995).

Este bien se expresa en múltiples ámbitos culturales entre los que se encuentran las habili-
dades y los conocimientos tradicionales sobre la biología, el comportamiento de las aves y el 
medio ambiente, la fabricación de equipos para el desarrollo de esta práctica, así como las 
expresiones lingüísticas que se encuentran en los modismos. La cetrería también ha inspirado 
la creatividad artística, con un rico patrimonio de libros, manuscritos, poesía, pintura, rituales 
y edificios históricos. 
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Como patrimonio cultural inmaterial se integra en las comunidades como práctica social re-
creativa y medio de conexión con la naturaleza. En su origen era una forma de obtener ali-
mentos, pero ha adquirido otros valores a lo largo de los siglos, y se identifica con la camara-
dería, el intercambio, etc. De hecho, es practicada por personas de todas las edades, hombres 
y mujeres, aficionados y profesionales, y proceden de todos los ámbitos. Esta actividad marca 
además la vida de los practicantes, como individuos, en familias, pueblos y clubes. 

Se trata de una tradición dinámica, que las comunidades recrean constantemente en res-
puesta a los cambios de su entorno, si bien, los cetreros proceden de contextos diferentes, 
comparten valores, tradiciones y prácticas universales. Por ejemplo, los métodos de adies-
tramiento y cuidado de las aves, el equipo utilizado y el vínculo entre el cetrero y el ave son 
similares en todo el mundo. Los cetreros pueden entenderse entre sí con simples gestos; son 
estas tradiciones y conocimientos compartidos los que hacen que la cetrería sea universal y 
se mantenga viva.

Desde sus inicios, esta práctica depende del uso sostenible de los recursos naturales, de las 
aves de presa, de la cantera y del propio medio ambiente. Los cetreros se implican perso-
nalmente en el cuidado de estos recursos. La actividad, por su propia naturaleza, tiene un 
impacto medioambiental muy bajo; desde el principio los cetreros han hecho suyo el concepto 
de “uso sostenible” y las tradiciones y la ética de la cetrería siguen este principio. En este 
sentido, a medida que los países se urbanizan cada vez más, los cetreros se comprometen con 
las tierras en las que vuelan sus aves y se preocupan por mantenerlas en su estado natural 
para garantizar la supervivencia de todas las especies vegetales y animales. 

Asimismo, para la obtención de las propias aves, se aplican numerosas normativas a nivel 
nacional e internacional. Actualmente, la práctica de la cetrería en la mayoría de los países 
tiene en cuenta la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres (CITES) de 1973 y el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) 
de 1992. Los cetreros se esfuerzan por preservar las condiciones de vida de las aves rapaces 
y sus presas, y por proteger a las aves. Muchos centros de rehabilitación de aves rapaces 
heridas están dirigidos por cetreros.

De igual modo, los cetreros se consideran responsables de la protección del patrimonio de la 
cetrería por su propia práctica, y muchos participan también en la transmisión a través de la 
tutoría o de una enseñanza más formal. 

Las limitaciones para practicar la cetrería en algunos países se deben únicamente a la exigen-
cia de acreditar los conocimientos pertinentes. Esta limitación está prescrita por la ley y tiene 
en cuenta los intereses legítimos del bienestar y la conservación de los animales.
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En la actualidad la Cetrería, es practicada por culturas de más de 70 países (Straka, 2009). 
Su práctica no es masiva, ya que su desarrollo regular implica tantas exigencias que el núme-
ro de cetreros se regula por sí mismo. Sin embargo, el bajo número de practicantes, su alto 
nivel de exigencia y el escasísimo valor en el rendimiento económico que genera, no han sido 
razones suficientes para que desaparezca de las sociedades modernas. Nos encontramos ante 
un arte que se sostiene ancestralmente en valores atemporales, emociones y compensaciones 
inmateriales que hacen que la cetrería sea un arte que ennoblece al hombre y la mujer.

La Cetrería en España.

El alto nivel de nuestra cetrería es reconocido en la comunidad internacional. Existen cetreros 
y criadores españoles que trabajan y envían sus halcones a todos los rincones del planeta, con 
especial interés de los países árabes.

Tradicionalmente se han empleado especies autóctonas como el Halcón peregrino (Falco pe-
regrinus), el Azor (Accipiter gentilis) o el Gavilán (Accipiter nisus). Desde el Medievo se han 
venido importando aves rapaces para la práctica de este arte. En la actualidad, gracias a la 
reproducción doméstica y, en estos casos concretos, al nulo impacto medioambiental, se em-
plean también hibridaciones, fundamentalmente de halcones.

—  Su Historia.

  Probablemente la modalidad cetrera de caza con halcón comenzaría en la India, en Persia 
y en Mesopotamia, y desde allí pasaría al Mediterráneo islámico, a Al-Andalus y al mun-
do cristiano, constituyendo una de las principales actividades de los nobles en todas las 
épocas.

  Algunas fuentes inducen a pensar que ya fue practicada por los celtíberos en el s. III 
a.C. (Marín, 1994), pero parece que lo más probable es que la debieron traer los visigo-
dos (Ceballos, 2007), aunque ni la documentación ni la legislación visigótica accesible ha 
dejado rastros de esta práctica, por lo que el dato más antiguo que se conoce son unas 
misteriosas palabras de San Isidoro de Sevilla (570-636) en sus Etimologías al hacer una 
clasificación de las aves, y que han sido traducidas de esta manera: “ unas se posan en la 
mano del hombre, como el halcón” (XII, 7:105).

  Esta práctica tuvo en España dos vías de entrada. La primera, se estableció con los pue-
blos germánicos que llegaban por el norte a principios del s. VI. La Cetrería practicada por 
los visigodos, se fundamentaba en el bajo vuelo. Los frondosos terrenos de caza del norte 
peninsular y el desconocimiento de la caperuza, relegaban entonces a los halcones a un 
segundo plano. La cotización de los azores era superior a la de los halcones como queda 
reflejado en las diferentes regulaciones y fueros hasta 1252.
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  La invasión islámica a la Península Ibérica, a partir del año 711, propició el establecimiento 
de su cultura en España durante cientos de años. Una de sus aportaciones más significati-
vas en el ámbito cetrero fue su manejo de los halcones que, desde antaño, formaba parte 
de sus costumbres culturales. Dice el Corán: “Comed lo que atrapen para vosotros los ani-
males de presa que habéis adiestrado” (Corán V, 4). Estos animales son, según Boubakeur, 
perros, lebreles, guepardos y halcones.

  De la lengua árabe proceden algunos de los términos cetreros más usuales, tanto del es-
pañol como del portugués. Es el caso del nombre de las dos variedades del halcón pere-
grino: “neblí/nebrí” y “baharí/bafarí”; así como la percha en la que se deja descansar a los 
pájaros de caza: Alcándara e incluso la estructura en la que se trasportan a los halcones: 
“Alcahaz”.

  Relacionado con la cetrería y de origen árabe es el topónimo “Albaizín”, que significa barrio 
de los halconeros (de Rabad al-bayyazin) que encontramos en ciudades como Granada.

  Durante el Medievo este bien alcanza su máximo esplendor lo alcanza, pues se convierte 
en un arte muy extendido. Sin embargo, debido a los altos precios de las aves, y de su 
mantenimiento, solía estar restringido a los grandes señores.

  En las ordenanzas reales se fijaban las épocas de vedas, pero estas no afectaban a los ce-
treros puesto que se entendía que no era un tipo de caza con el que se pudiesen esquilmar 
especies.

  Durante el Renacimiento, la cetrería conserva aún su esplendor y cierta primacía sobre las 
armas de fuego y otras técnicas venatorias. Signo de ello es que, el 23 de marzo de 1530, 
el Emperador Carlos V cede la soberanía de la isla de Malta a la Orden de San Juan de Je-
rusalén (Orden de Malta) a perpetuidad junto a los enclaves de Gozo y Trípoli, a condición 
de que anualmente le entreguen como tributo “un halcón maltés”, y que cumplan su reli-
gión y sus ideales. Por ello, dicha orden debía entregar anualmente un halcón entrenado 
para la cetrería al reino de España. Desde la fecha, los ya Caballeros de la Orden de Malta, 
cumplieron con su obligación hasta que fueron expulsados de este enclave por las tropas 
de Napoleón en 1798.

  Se puede generalizar que la Cetrería europea entró en declive a lo largo del siglo XVIII y 
XIX. Se inicia entonces una lenta transición. Los equipos formados por gran cantidad de 
pájaros, atendidos por cetreros profesionales, van siendo sustituidos. Se va estableciendo 
una práctica minoritaria, sostenida por el entusiasmo de los aficionados. También cambió 
la forma de desplazarse. En vez de ir a caballo, las partidas de caza iban a pie.

  A lo largo del s. XX se consolida la Cetrería moderna en España. Su figura más represen-
tativa ha sido, sin duda, Félix Rodríguez de la Fuente.
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—  Modalidades de caza en cetrería.

  Dentro de esta disciplina hay diferentes modalidades, la clasificación más sencilla se hace 
en función de las características de las aves empleadas, la estrategia de caza y la altura 
habitual de vuelo de cada especie. Según este último criterio se distinguen el alto vuelo y 
el bajo vuelo: 

  En el “Alto vuelo” o “altanería” el ave alcanza grandes alturas siendo la modalidad más 
compleja y espectacular pues el trabajo de la rapaz (en este caso halcones) suele ir acom-
pañado por un perro de muestra. Con esta modalidad sólo es posible cazar pluma (perdi-
ces, patos, palomas torcaces, etc.) del siguiente modo: en primer lugar, el ave se libera y 
coge altura y, a continuación, cuando el perro detecta el objetivo de caza, lo levanta y el 
halcón realiza un piado y captura la presa. 

  Por su parte, el “Bajo vuelo” se diferencia de la anterior porque las aves no cogen mucha 
altura: en el momento que se descubre la presa, el cetrero libera el ave de su puño para 
que ésta le dé presa. Con esta modalidad es posible cazar tanto pelo (conejos, liebres) 
como pluma. Las rapaces utilizadas son también diurnas y son águilas, gavilanes, azores, 
etc.

  Haciendo un breve resumen, las especies utilizadas en estas dos modalidades a nivel na-
cional, son las siguientes: 

  •  Para el “Alto vuelo”: Halcón peregrino (Falco peregrinus), Halcón gerifalte (Falco rusti-
colus), Halcón sacre (Falco cherrug), Halcón borní (Falco biarmicus), Cernícalo común 
(Falco tinnunculus), Cernícalo americano (Falco sparverius), Halcón aplomado (Falco 
femoralis) e hibridaciones entre halcones.

  •  Para el “Bajo vuelo”: Azor (Accipiter gentilis), Gavilán europeo (Accipiter nisus), Agui-
lilla de Harris (Parabuteo unicinctus), Ratonero de cola roja (Buteo jamaicensis) y 
Águila real (Aquila chrysaetos).

La Cetrería en Extremadura.

La cetrería en Extremadura participa de las características descritas, pero además su pervi-
vencia está documentada históricamente.

Así, en el poema de Abd al-Aziz ben al-Qabturnuh, el secretario del rey Mutawakkil de Ba-
dajoz, solicita a su señor que le conceda un halcón: “¡Oh rey, cuyos padres fueron altaneros 
y del más egregio rango!, Tú que adornaste mi cuello con el collar de tus favores, grandes 
como perlas y engarzados como las perlas en el hilo, adorna ahora mi mano con un halcón. 
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Hónrame con uno de límpidas alas, cuyo plumaje se haya combado por el viento del Norte. 
¡Con qué orgullo saldré con él al alba, jugando mi mano con el viento, para apresar lo libre 
con lo encadenado!” (Guardia Pons 1982: 91).

La importancia de esta tradición en Extremadura se constata en las obras clásicas, las que se 
produjeron entre los siglos XIII y XVII, época en la que la cetrería tuvo su mayor apogeo. Si 
hubiera que seleccionar las obras más significativas, realizadas por autores españoles, habría 
que escoger las escritas por el Príncipe D. Juan Manuel s. XIV, Pero López de Ayala, s.XIV, Fa-
drique de Zúñiga y Sotomayor, s. XVI, Juan Vallés, s.XVI, Luis Zapata, s.XVI y Félix Rodríguez 
de la Fuente, de las cuales dos son escritas por Extremeños, el “Libro de Cetrería de caza de 
azor” y el “Libro de cetrería en verso”. El “Libro de Cetrería de caza de azor”, publicado en 
Salamanca por Juan de Cánova en 1565, es el primer libro sobre la materia, escrito por un 
extremeño, Fadrique de Zúñiga Sotomayor.

La obra de Fadrique de Zúñiga, como la gran mayoría de los libros que versan sobre cetrería, 
trata los dos temas fundamentales de la cetrería, pues ofrece las informaciones ornitológicas 
y cinegéticas referidas al azor en el primer libro y las veterinarias en el segundo. Sin embar-
go, la obra presenta una serie de novedades al estar dedicada, en los aspectos ornitológicos 
y cinegéticos a una sola ave, el azor (en menor medida también habla del gavilán, rapaz de 
su misma familia, las accípitres). Por eso algunas de las anécdotas muestran un mundo más 
familiar, más de la pequeña nobleza y localista. Por otro lado, si se exceptúan los lugares 
exóticos de procedencia de las aves de rapiña (Irlanda, Alemania, Noruega, Esclavonia, Ester-
lines), los lugares que se mencionan en la misma son villas, ciudades y lugares de su pequeño 
entorno, de su Extremadura (Plasencia, Zafra, Burguillos del Cerro, Llerena, Villagarcía de la 
Torre, Tejeda, Valverde de Leganés).

También, de la importancia económica que tuvo Extremadura en el comercio de aves de ce-
trería, es testimonio Fadrique de Zúñiga: “En el siglo XVI en Extremadura había dos centros 
de comercio de azores, en Burguillos y Villagarcía de las Torres, villas cercanas a Portugal, y 
en Valladolid se podían comprar azores entrenados a principios de septiembre, mientras que 
en Extremadura el mercado coincidía con las fiestas de San Juan y san Miguel” (Zúñiga 1565: 
fols. 8v-9r).

Por su parte, el “Libro de cetrería en verso” es obra de otro autor extremeño de gran relevan-
cia, Luis Zapata de Chaves (Llerena, 1526 - Valladolid, 1595). De familia noble Luis Zapata de 
Chaves estuvo al servicio de Felipe II. Se trata de una larga composición, con 159 capítulos 
en los que trata, de manera aparentemente desordenada, todos los temas de la cetrería: 
elección, entrenamiento, cuidado, enfermedades, accidentes y su cura, entre los que intercala 
anécdotas acaecidas al autor o a conocidos del autor.
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Además de estas obras literarias, reconocidas mundialmente, podemos encontrar ejemplos 
del arraigo del arte de la cetrería en Extremadura y de su protección en las ordenanzas dicta-
das en Mérida, en 1677, donde se reservaban las liebres y perdices para los caballeros aficio-
nados a la cetrería y a los galgos: “Por cuanto en la tierra rasa que está cerca desta ciudad se 
crian liebres de gusto para algunos caballeros y personas principales que las han a caçar con 
galgos, y asimismo se crian en ella algunas perdices de entretenimiento para los que tienen 
açores, alcones y otras abes, ordenamos que no se caçen las dichas liebres ni perdices con 
arcabuz, ni redes” (cit. Ceballos 2001).

Asimismo, cabe destacar por su vinculación con Extremadura el libro: “Pasado y presente de 
la cetrería en España”, Ayuntamiento de Badajoz, 2002.

Ya en el seno de nuestra sociedad moderna son fáciles de reconocer las influencias que la 
práctica de la Cetrería ha podido tener en el desarrollo de normativas sobre la conservación de 
la naturaleza en cuanto a técnicas de reproducción en cautividad, recuperación y reintroduc-
ción de especies y sensibilización de la sociedad por el cuidado del medioambiente. La Cetre-
ría ha tenido también aplicaciones en el control de la fauna, debiendo ser citada la aplicación 
de técnicas cetreras en aeropuertos o en la gestión de poblaciones de conejos.

Esta actividad se abre cada vez más a la sociedad, por medio de certámenes (Campeonato de 
Extremadura de altanería y bajo vuelo, celebrado anualmente en Llerena).

El proceso de adiestramiento.

Una cuestión de especial relevancia es la propia relación entre el ave y el cetrero, para este 
último el ave es lo primero, no por casualidad en el proceso de adiestramiento nunca se utiliza 
el castigo y todo se hace por refuerzo positivo, con una gran dosis de paciencia, lo que tam-
bién se sustenta en esos conocimientos acumulados, que revelan que este tipo de animales 
no responden al castigo como procedimiento de aprendizaje.

Son dos las técnicas a la hora de adiestrar a las rapaces:

 •  Cuando el animal es pollo, con 10 o 20 días, el cetrero se convierte en parte de la rutina 
del animal perdiendo el miedo instintivo al hombre. El inconveniente de este procedi-
miento es que el pájaro se vuelve muy demandante.

 •  Cuando es adulto, los procedimientos se inician por la noche, tratando de evitar ruidos 
y estímulos externos. El punto de inflexión es cuando el animal come en la mano del ce-
trero, y cuando se han creado los vínculos necesarios para que sea el animal el que vaya 
al cetrero.
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Es un ejercicio de tesón, paciencia y disciplina el que localizamos en la cetrería en ese proceso 
de domesticación, que nunca será completo, pues estos animales nunca pierden su condición 
salvaje que en cualquier momento pueden recuperar. Para evitar esta última circunstancia, se 
utilizaban los cascabeles, hoy, junto a ellos, los pájaros también incorporan unos modernos 
GPS que tratan de evitar la pérdida del animal.

Las Aplicaciones de la cetrería moderna.

En el pasado la cetrería tradicional era practicada por personas que disponían de los recursos 
para mantener equipos de halconeros y el tiempo en terreno necesarios para la caza y el en-
trenamiento, lo cual restringía esta modalidad de caza a los adinerados. 

Hoy, la cetrería ha dejado de ser un símbolo de condición social. La cetrería tradicional se ha 
transformado en moderna, donde el cetrero es propietario de las aves que vuela, siendo él 
mismo quien las cuida y mantiene, da tiempo de caza día a día, por lo tanto, ya no forman 
parte del equipo de una persona con alto poder adquisitivo. De este modo, la cetrería se prac-
tica como actividad artística o de ocio. Sin embargo, con el paso del tiempo ha ido derivando 
a otras finalidades diferentes a la función cinegética. Éstas se exponen a continuación.

—  Control de fauna en las inmediaciones de aeropuertos.

  La función es minimizar mediante la cetrería, tanto los riesgos de colisión entre aves y ae-
ronaves como los de ingesta de aves por los compresores de los motores de acción. Con las 
técnicas de cetrería, las rapaces se adiestran debidamente para desarrollar movimientos 
controlados en un territorio concreto, como es el área de movimiento de los aviones. Gra-
cias a ello y a la tendencia natural de las rapaces, dirigen su ataque hacia los ejemplares 
más fáciles de capturar dentro de un bando de pájaros, hecho que dispersa el resto del 
bando. Con ello, se combate directamente la presencia de las aves en el campo de vuelo; o 
al menos se hace tan incómoda su estancia que optan por desplazarse momentáneamente 
a otro lugar. 

  El halcón peregrino (Falco peregrinus) y el azor (Accipiter gentilis) son las aves rapaces uti-
lizadas con más frecuencia (Erickson, 1990). En España, la red de Aeropuertos Españoles y 
Navegación Aérea (Aena), tiene un 65,8% (datos del año 2008) de sus instalaciones donde 
opera el Servicio de Control de Fauna (SCF). El SCF es la entidad encargada de acosar las 
especies aviares silvestres mediante rapaces, complementar las funciones de vigilancia 
y comunicarse con instituciones y organismos relacionados con la gestión del medio na-
tural. Para ello utilizan los conductos encaminados a la identificación de restos, recogida 
de ejemplares heridos, realización de necropsias y otros análisis que permitan averiguar 
causas de mortandad o la detección de factores de riesgo para las poblaciones silvestres. 
(Zugasti, 2008) Siendo este método muy efectivo (Garber, 1997).
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—  Control biológico de fauna invasora o plagas.

  Se entrenan aves para ahuyentar o cazar especies de aves, mamíferos y reptiles con-
sideradas plaga, fauna invasora o fauna no deseada en zonas urbanas, cultivos (como 
viñedos, montes frutales), plantas de procesamiento, campos de golf, jardines botánicos, 
etc. (Sawyer, 2005, Freedman, 2004). Este método de control parece tener resultados 
positivos, aunque los expertos destacan que su efectividad varía con las especies de aves 
rapaces y la situación. La fauna a controlar en este caso se compone por aves plaga: (pa-
lomas, gaviotas, urracas) y mamíferos invasores (conejos de compañía, cuya presencia 
resulta de los abandonos domésticos).

—  Conservación y reintroducción de aves rapaces al hábitat natural.

  Mediante técnicas cetreras, se entrenan a las rapaces que se encuentran en centros de 
recuperación de fauna para que recuperen su forma física y se preparen para volar como lo 
harían en estado natural una vez liberadas. En los pollos de rapaces que no se encuentran 
en estado salvaje, también se emplea una técnica cetrera llamada “hacking” (Sherrod, 
1982). Esta consiste en suministrar alimentos en un nido artificial. Esta técnica cetrera se 
ha convertido en un eficiente método de conservación ya que permite reponer las poblacio-
nes de rapaces (Cade, 2000), modificar el comportamiento de anidación y la rehabilitación 
de las aves silvestres después de tratamiento veterinario (Holz et al., 2006). 

  Para el seguimiento de estas aves una vez en el hábitat natural se emplea radiosegui-
miento (Kenward, 2009); y, hoy en día, gracias a esta innovación cetrera, se puede hacer 
seguimiento de muchas especies en peligro de extinción y con fines de investigación.

— Educación ambiental.

  Existe un organismo internacional que pone a prueba e incentiva el correcto desarrollo de 
la cetrería, representando a la mayoría de las asociaciones cetreras a nivel mundial: la 
Asociación Internacional de Aves de Presa y Cetrería (AIF o International Association of 
Falconry and Conservation of Birds of Prey). Esta tiene como objetivos principales promo-
ver y divulgar la conservación, la investigación ecológica y veterinaria en todo el mundo, 
bajo criterios científicos. 

  La utilidad de la cetrería como educación ambiental es sobre todo para sensibilizar a la 
población sobre la protección de la naturaleza. Esta labor se lleva a cabo mayoritariamente 
mediante la exhibición del vuelo de rapaces, que resulta un recurso exitoso para atraer la 
atención del público. Como aprovechamiento educativo, las aves de presa empleadas en 
cetrería han servido para realizar fotografías y documentales para cine y televisión.
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Gracias a estos métodos educativos, la población aprende sobre la biología de las aves de 
presa y su protección y tiene constancia de la práctica de la cetrería.

Con todo, la cetrería nos habla de una tradición milenaria, compartida en más de 70 países, 
que también ha encontrado en Extremadura un desarrollo notable, destacando como una 
actividad respetuosa con los animales y sostenible con la naturaleza que ha sabido adaptar-
se al devenir temporal en distintos contextos geográficos. Ha llegado a nuestros días como 
expresión de conocimientos acumulados en la relación hombre naturaleza y una forma de 
sociabilidad en torno a un patrimonio.

En la actualidad, esta modalidad deportiva cuenta cada vez con más adeptos y, mostrándonos 
cómo un arte cinegético, deporte tradicional de nobles, que cuenta con más de 1500 años de 
práctica ininterrumpida en la Península Ibérica, está al alcance de todos aquellos que quieran 
consagrarse al arte que como definió el Dr Félix Samuel Rodríguez de la Fuente : “La cetrería 
no es solamente un sistema diferenciado de caza, sino el arte que ha llevado al hombre a la 
más profunda alianza con el animal. Por ello hermano halconero, cuando una vez más, ave al 
puño, al amanecer, salgas a la caza de esa pieza que siempre parece la primera y en verdad 
puede ser la última, piensa que en tu emoción palpitan y perviven cien mil años de poderosos 
cazadores”.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga modificación no sustancial de la autorización 
ambiental integrada de fábrica de piensos compuestos titularidad de De Heus 
Nutrición Animal, SAU, en el término municipal de La Garrovilla. (2023060006)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. De Heus Nutrición Animal, SA, obtuvo resolución de autorización ambiental integra-
da (AAI) de la Dirección General de Medio Ambiente, de fecha 3 de mayo de 2013 y posterio-
res modificaciones no sustanciales, para la fábrica de piensos compuestos de la que es titular 
en el término municipal de La Garrovilla (Badajoz). 

Segundo. Con entrada en el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático 
de la Dirección General de Sostenibilidad de 29 de julio de 2022 y 2 de noviembre de 2022, 
De Heus Nutrición Animal, SA solicita modificación no sustancial de la AAI consistente en: 
ampliación del número de residuos generados en la instalación y modificación del combustible 
de una de las calderas.

La documentación técnica aportada en la solicitud de modificación no sustancial de la AAI 
justifica que la misma es no sustancial según los criterios establecidos en el artículo 30 del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad según lo establecido en el artículo 4.1.e) del Decreto 170/2019, de 29 
de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Segundo. La fábrica de piensos compuestos de De Heus Nutrición Animal, SAU se encuen-
tra dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, y de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 9.1.b.ii y 2.2.b) del Anexo I, 
respectivamente, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al 
mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas 
a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de material prima vegetal, sea 
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fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de 
una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 toneladas por día o 600 
toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 
días consecutivos en un año cualquiera”.

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambien-
tal integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las 
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el Anejo 1 
del citado Real Decreto Legislativo.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fina-
lizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia,

SE RESUELVE

Otorgar la Modificación No Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada a favor de De 
Heus Nutrición Animal, SA, para fábrica de piensos compuestos en el término municipal de La 
Garrovilla (Badajoz), dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación y de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 9.1.b.ii y 2.2.b) del 
Anexo I, respectivamente, relativa a Instalaciones para tratamiento y transformación, dife-
rente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, desti-
nadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de material prima vegetal, 
sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, 
de una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 toneladas por día o 
600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior 
a 90 días consecutivos en un año cualquiera, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando 
que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y 
el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la 
presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de apli-
cación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación 
es el AAI 12/006.
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En el punto 1 del apartado “- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacena-
miento, gestión y control de los residuos generados en la actividad”, se introducen los siguien-
tes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER1

Aceite Mantenimiento de maquinaria 13 02 05

Agua aceitosa Separadores 13 05 07

Equipos eléctricos y electrónicos Equipos desechados 16 02 13 - 15

En el punto 2 del apartado “- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacena-
miento, gestión y control de los residuos generados en la actividad”, se introducen los siguien-
tes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER1

Papel y cartón Restos desechados 20 01 01

Plástico Restos desechados 20 01 39

Restos de piensos normal y medi-
camentoso Proceso productivo 02 03 04

Chatarra de hierro Restos de maquinaria 17 04 05

Aceites y grasas comestibles - 19 08 10

Envases de madera Envases desechados 15 01 03

En el punto 3 del apartado “- b - Medidas de protección y control de la contaminación atmos-
férica”, se modifica el siguiente foco de emisión en relación con el combustible:

Foco de emisión Clasificación R.D.1042/2017, de 22 
de diciembre Combustible 

o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

6 Caldera de vapor de 2,1 
MWt C 03 01 03 03 X X Gas natural Producción de 

vapor

1 LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero
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Modificar en este mismo apartado el punto 8, específico para el foco 6 relativo al nuevo com-
bustible, que queda como sigue:

8.  Para el foco de emisión número 6 se establecen valores límite de emisión (VLE) para los 
siguientes contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Dióxido de azufre, SO2 -

Óxidos de nitrógeno, Nox 100 mg/Nm3 

Partículas -

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
Recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 16 de diciembre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por 
la que se acuerda la apertura de un periodo de audiencia e información 
pública en relación con el proyecto de "Decreto por el que se crea y regula 
el observatorio de precios y cadena de valor del sector agroalimentario de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura". (2022064249)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65.1.b) y 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una 
vez elaborado el proyecto de “Decreto por el que se crea y regula el observatorio de precios 
y cadena de valor del sector agroalimentario de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente re-
solución, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto indicado 
y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. 

Segundo. El horario y lugar de exposición del citado proyecto de decreto, a que se refiere 
este anuncio será, durante los días señalados, de 10:00 a 14:00 horas en las dependencias 
del Secretaria General, Servicio de Planificación y Coordinación de la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, Avda. Luis Ramallo, s/n, de Mérida (Badajoz).

Asimismo, el proyecto de decreto citado estará a disposición de los ciudadanos en el Portal de 
la Transparencia y Participación Ciudadana, en la Sección “Participación ciudadana”, “Proyec-
tos Normativos”, en la siguiente dirección electrónica:

   http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-agricultura-desarrollo-rural-poblacion-y-territorio

Tercero. Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse a través de cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través de las siguiente dirección 
de correo electrónico: sg.adrp@juntaex.es

Mérida, 27 de diciembre de 2022. La Secretaria General, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

V
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ANUNCIO de 22 de diciembre de 2022 por el que se publica y notifica 
resolución provisional de solicitudes de ayudas a la creación de empresas 
para jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, presentadas al amparo de la Resolución de 20 de mayo de 
2021. (2023080001)

La Resolución de 20 mayo de 2021 establece la convocatoria de ayudas a la creación de em-
presas para jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para el ejercicio 2021 (DOE número 100, de 27 de mayo de 2021), conforme a las bases 
reguladoras establecidas por el Decreto 7/2019 (DOE número 27, de 8 de febrero de 2019).

El citado decreto en su artículo 17, establece que para dotar de mayor efectividad a las comu-
nicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar mediante publicación de anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura.

El artículo 12 del Decreto 7/2019 estipula que el procedimiento de concesión de las ayudas se 
realizará en régimen de concurrencia competitiva conforme a los criterios de preferencia con-
templados en el artículo 9, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, trans-
parencia, igualdad y no discriminación. Una vez notificada la puntuación alcanzada, habiendo 
adquirido esta carácter de firmeza, y efectuada por la Comisión de Valoración la evaluación 
y priorización de las solicitudes, se procede a publicar la quinta remesa de 2 propuestas de 
resolución provisional estimatoria de expedientes con una puntuación igual 30 puntos. 

El órgano instructor, a la vista de la preevaluación del expediente y del informe vinculante 
correspondiente de la Comisión de Valoración, formula la propuesta de resolución provisio-
nal que se notifica a los interesados para que en un plazo de 10 días, a contar desde el día 
siguiente a esta notificación, manifiesten su conformidad o disconformidad con la misma, 
realizando las alegaciones que estimen pertinentes. En caso de no manifestarse se entenderá 
su conformidad con la misma.

Se informa que los interesados relacionados en el Anexo adjunto podrán conocer dicha pro-
puesta de resolución provisional a través de la notificación individual tramitada mediante la 
plataforma Laboreo 

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Trámite 
de Arado “Presentación documentación Ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES” en la di-
rección web abajo indicada, siempre que dispongan de certificado digital o DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 22 de diciembre de 2022. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS 
GUILLÉN NAVARRO.
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ANEXO

RELACIÓN DE RESOLUCIONES PROVISIONALES ESTIMATORIAS DE 
SOLICITUDES DE AYUDAS A LA CREACIÓN DE EMPRESAS PARA JÓVENES 

AGRICULTORES Y AGRICULTORAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA, PRESENTADAS AL AMPARO DE LA RESOLUCIÓN DE 20 DE 

MAYO DE 2021

NIF TITULAR

***2433** LORENZO MORENO, ROBERTO

***3254** RUIZ YUSTE, ENRIQUE
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ANUNCIO de 23 de diciembre de 2022 sobre notificación de resoluciones en 
relación con las solicitudes de Declaración al Registro de Explotaciones 2022. 
(2023080002)

De conformidad con los artículos 45, 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de notificación de resoluciones en relación con las solicitudes de Declaración al Registro de 
Explotaciones. 

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”. 

Contra la presente resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el 
día siguiente al de recepción de esta notificación, ante la Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria o ante la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

NIF

80047973S

B06443717

08783476Y

V06055446

53268029Y

45972573N

Mérida, 23 de diciembre de 2022. El Jefe de Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explota-
ciones Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2021 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto de explotación porcina 
promovido por Ibéricos Pinilla, CB, en el término municipal de Mérida. 
(2022082240)

Para dar cumplimiento al artículo 66.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que 
el estudio de impacto ambiental del proyecto de explotación porcina, promovido por Ibéricos 
Pinilla C.B., en el término municipal de Retamal de Llerena, podrá ser examinado, durante 30 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, Avenida Valhondo, s/n 
de Mérida.

Por otra parte, el estudio de impacto ambiental ha sido remitido por la DGS a las correspon-
dientes Administraciones públicas afectadas y personas interesadas solicitando que, en el 
plazo de 30 días desde la recepción de esta comunicación, presenten las alegaciones y ob-
servaciones que considere oportunas para concretar su participación en este procedimiento.

Es órgano competente para formular la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) la Dirección 
General de Sostenibilidad (DGS) de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 71.2 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, la DIA es anterior al resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística. Asimismo, para dar cumplimiento al artículo 
14.1 de la Ley 16/2015. de 23 de abril, la AAU incluirá las actuaciones relativas a la evaluación 
de impacto ambiental del proyecto.

Los datos generales del proyecto son:

 —  Categoría Ley 16/2015: 

   Grupo 1.d del Anexo IV de la referida Ley, relativo a “Instalaciones destinadas a la cría 
de animales en explotaciones ganaderas reguladas por el Real Decreto 348/2000, de 
10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, 
relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas”, por lo tanto 
debe someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario.
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 —  Actividad:

   El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de producción y cebo 
en régimen mixto con una capacidad 300 reproductoras, 12 verracos y 1.709 cerdos de 
cebo.

 —  Ubicación: 

   La explotación se ubicará en el polígono 4, parcela 2; polígono 5, parcela 2, 7, 180 y 
181; polígono 6, parcela 16 del término municipal Mérida. La superficie total es de unas 
441 hectáreas.

 —  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  • La explotación dispondrá de naves con capacidad suficiente.

  • Refugios.

  •  Para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las instalaciones, la explo-
tación dispondrá de fosa impermeabilizada.

  •  Estercolero.

  •  Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  •  Vestuarios/Aseo.

  •  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  •  Pediluvios.

  •  Vado sanitario.

  •  Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
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de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Auto-
nómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el correspon-
diente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar 
como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadura, en las 
oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomá-
ticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier 
otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención Ambiental de la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida, 19 de noviembre de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO 
PÉREZ.
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ANUNCIO de 30 de noviembre de 2022 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de instalación destinada a la producción de 
carbón vegetal, promovido por María Teresa Barriga Moreno, en Puebla de 
Obando (Badajoz). (2022082034)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protec-
ción Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- Ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comu-
nica al público en general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de la 
instalación destinada a la producción de carbón vegetal, promovida por María Teresa Barriga 
Moreno, en Puebla de Obando (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, Avenida Valhondo, s/n de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto- Ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:
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 —  Categoría Ley 16/2015: 4.2 del anexo II del Reglamento de autorizaciones y comunica-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativas a “Instalaciones 
destinadas a la producción de carbón vegetal”, por lo tanto, debe contar con AAU para 
ejercer la actividad.

 —  Actividad: producción de carbón vegetal a partir de madera en 2 horno de ladrillo 
refractario.

 —  Capacidades y consumos: la capacidad de producción de carbón de la instalación se 
situará en torno a las 44,1 toneladas de carbón vegetal por hornada con respecto a los 
2 hornos de ladrillo refractario. Esto supone un consumo de madera por hornada de 147 
toneladas. 

 —  Ubicación: Paraje “Montón Trigo” parcela 131 del polígono 3 del término municipal de 
Puebla de Obando (Badajoz). 

 —  Infraestructuras, instalaciones: 

  • 2 hornos de mampostería con el siguiente volumen: 

   1. Volumen Horno 1: 122,5 m3

   2. Volumen Horno 2: 122,5 m3

    El volumen total útil de los hornos refractarios será de 245 m3 (0,717 MW cada uno), 
por lo que la instalación de los hornos de ladrillo refractario tendrá una potencia de 
1,435 MW.

  La instalación dispondrá de otros equipos e instalaciones:

  • Nave para enfriado del carbón y almacenamiento, hormigonada 150 m2

  • Caseta de aseos, 1,37 m2

  • Zona de acopio de madera a la intemperie, 1955 m2

  • Fosa estanca aguas de enfriado, 10,40 m3

  • Fosa estanca aguas sanitarias, 4 m2

  • Zona de maniobras, 21 m2

  • Viales 520 m2
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  • Cerramiento perimetral, 21.159 m2

 —  Equipos principales:

  • Bascula.

  • Tolva.

  • Pala cargadora.

 —  Informe de impacto ambiental:

   La instalación de gestión de residuos mediante almacenamiento cuenta con evaluación 
de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

Mérida, 30 de noviembre de 2022, El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO 
PÉREZ.
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ANUNCIO de 21 de diciembre de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Compactación del sistema de 
45 kV en la subestación ST CH Valdeobispo (S3760)". Término municipal: 
Valdeobispo (Cáceres). Expte.: AT-9452. (2022082186)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Compactación del sistema de 45 kV en la subestación ST CH 
Valdeobispo (S3760)”.

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en C/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9452.

4.  Finalidad del proyecto: Sustitución del actual sistema de 45 kV de intemperie por uno de 
celdas de nueva tecnología, para garantizar unas mejores condiciones de seguridad y fia-
bilidad en el suministro eléctrico.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Compactación del Sistema de 45 kV de la ST “CH Valdeobispo”.

  El sistema de 45 kV en intemperie pasará a estar formado por celdas blindadas de interior 
con aislamiento en SF6 en configuración de simple barra partida “SBP”. Las nuevas posi-
ciones quedarán distribuidas de la siguiente manera:

 Módulo 1: 

 —  Una posición de línea, blindada de interior, con interruptor (L/Montehermoso).
 — Una posición de medida, blindada de interior, sin interruptor.
 —  Dos posiciones de transformador de potencia, blindadas de interior, con interruptor (Tra-

fo-1 y Trafo-2).
 — Una posición de unión, blindada de interior, con interruptor.

 Módulo 2: 
 — Una posición de servicios auxiliares, blindada de interior, con interruptor.
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  El transformador de servicios auxiliares TSA-4 se sustituye por un nuevo transformador 
normalizado de la misma potencia (250 kVA, relación 45/0,420-0,242 kV, Dyn11), se reu-
bicará y pasará a denominarse TSA-1.

 Instalación de un sistema integrado de protecciones y control (SIPCO).

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: No hay afecciones a bienes ajenos al peticionario.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 21 de diciembre de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera. JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE HIGUERA LA REAL

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 5 de diciembre de 2022 referente a 
convocatoria para proveer varias plazas. (2023080007)

Advertido error en el anuncio de este Ayuntamiento de 5 de diciembre de 2022, referente a 
la convocatoria para proveer varias plazas, publicado en el Diario Oficial de Extremadura nú-
mero 241, de 19 de diciembre de 2022, se procede a su rectificación:

En la página 62961,

 Donde dice:

   “Un puesto de Encargado de la Oficina de Información Turística de la plantilla de perso-
nal laboral, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

   Un puesto de Encargado del Centro de Interpretación de Capote de la plantilla de per-
sonal laboral, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.”

 Debe decir:

   “Un puesto de Encargado de la Oficina de Información Turística de la plantilla de perso-
nal laboral, a cubrir por el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

   Un puesto de Encargado del Centro de Interpretación de Capote de la plantilla de per-
sonal laboral, a cubrir por el sistema de concurso-oposición, en turno libre.”

Higuera la Real, 23 de diciembre de 2022. El Alcalde-Presidente, MIGUEL RUÍZ MARTÍNEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2022 sobre modificación de convocatoria 
para la provisión por concurso, mediante sistema de movilidad, de 2 puestos 
de Agente de Policía Local. (2023080005)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 228, Anuncio 5328/2022, de 30 de 
noviembre de 2022, se han publicado íntegramente la modificación de las bases que han de 
regir la convocatoria para la provisión por concurso, mediante sistema de movilidad, de 2 
puestos de Agente de Policía Local.

El plazo de presentación de solicitudes se amplía a 15 días hábiles a contar desde el siguiente 
a aquel en el que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos de la forma prevista en las propias bases.

Lo que se hace público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto 64/2022, de 8 
de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movili-
dad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único. 

Los Santos de Maimona, 22 de diciembre de 2022. El Alcalde-Presidente. MANUEL LAVADO 
BARROSO.

• • •
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FUNDACIÓN FUNDECYT-PCTEX

ANUNCIO de 2 de enero de 2023 sobre convocatoria pública para la 
contratación de Técnicos de Proyecto "Programa Investigo". (2023080006)

La Fundación FUNDECYT-PCTEX oferta puestos de trabajo con carácter temporal (12 meses), 
creados para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado 
por la Unión Europea – NextGenerationEU, en la Comunidad Autónoma de Extremadura:

  1 Técnico para el proyecto de investigación sobre la transición hacia una economía verde 
y circular en Ecosistema de I+D+i de Extremadura.

  1 Técnico para el proyecto de investigación y desarrollo de una plataforma web CRM_Ges-
tión de proyectos y del puesto de trabajo.

 2 Técnicos para el proyecto de investigación Extremadura Horizonte Europa.

Para ser seleccionados conforme a los principios de publicidad, libre concurrencia y objetivi-
dad, según se ha establecido en las bases de la convocatoria publicadas en el DOE n.º 247 de 
28 de diciembre de 2022 y que pueden ser consultadas en la página web de FUNDECYT-PCTEX 
(www.fundecyt-pctex.es).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Badajoz, 2 de enero de 2023. El Director Gerente de FUNDECYT-PCTEX, LUIS CASAS LUENGO. 
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